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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S A M M. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  A : .\sta Real Familia continúan en San So
bas ,í ' ^ín novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  D E  E S T A D O

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde hace años en el Ministerio de Esta
do se lian hecho reformas que han tenido como conse- 
cueaoP. Jy supresión de altos cargos en la Secretaría y 
en 1 .'vivos que del Ministerio dependían, dando por 
resuP j mayor unidad en los servicios y la supresión 
de or; viseaos intermediarios que retrasaban el cono
cimiento directo de los asuntos por el Ministro res
ponsable y el de su resolución por los representantes 
de V. M. en el extranjero ó por los interesados en su 
desp 'M .

i » .esión de los Directores generales primero, y 
de a ^  de Sección de la categoría de Ministros
Pie* ciarlos de segunda clase que los sustituye-

. ron , cazándose por Ministros Residentes de me
nor M a y sueldo; la supresión del cargo de Se- 
ere. de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica
y Mi- t . Luisa, Ministro Plenipotenciario de segunda 
cías. v incorporación de su oficina especial al Mi- 
nist N u l a  supresión de la Comisaría general de los 
San" -  aligares y Agencia de Preces á Roma, trayendo 
á la “retaría de Estado todos los asuntos de esa fun
dad ' uniéndolos á la Sección de Contabilidad y su
plir, v  rrlo el cargo de Comisario general, que ejercía 
taml Ai un Ministro Plenipotenciario de segunda cla
se, ‘disminución del número de Secciones en la 
Adm i  Giración central en el presupuesto del año eco- 
nóm : 1893-94, que estableció la organización hoy
v i g r w  reduciéndose á cineo los siete Ministros Resi
den - * en el Ministerio prestaban sus servicios,
hac t  ̂ A l  ó innecesario introducir grandes reformas 
y r ,.mes en un presupuesto que ha sido ya modi
fica , q] sentido que demanda la opinión.

i' ■ ■; íáadolo detenidamente, el Ministro que sus- 
crib v -rito  á las exigencias del país, y con el deseo 
de ti , - ios servicios la eficacia que los haga corres- 
pon i á ios sacrificios que cuestan al contribuyente, 
tien . la honra de proponer á Y. M. una nueva organi
zación ele las Secciones del Ministerio que cumpla esos 
propósitos.

IRaneando las dos de Política y poniéndolas bajo la 
dircvVvn de un mismo Jefe; reduciendo á cuatro las 
cinc , Cocciones que hoy existen, al propio tiempo que 
se produce la economía del sueldo de un Ministro Re
side v  y  la supresión en las plantillas de uñ funciona
rio o ; alta categoría, reúne todos los asuntos de lamís'- 
ma hílele, como lo aconsejan suc^ os dolorosos, que si 
no]-?:; hecho variar el número le los negocios, han 
cambiado seguramente la importancia de los mismos.

L necesidad de buscar nuevos mercados que com
pensóla les que en todo ó en parte ha perdido España, y 
la esperanza de que con perseverante trabajo puedan

encontrar la industria y agricultura españolas equiva
lencia á los daños sufridos, decidió á mi digno antece
sor á aconsejar á Y. M. que se dignara autorizar la 
creación de un Centro de información comercial unido 
á la Sección de Comercio de este Ministerio, y para el 
que hay que proveer dotación en el presupuesto, pues 
se había formado provisionalmente con funcionarios 
que servían en el extranjero en puestos creados por las 
necesidades de las guerras coloniales, y que hoy se su- ¡ 
primen.

Los primeros trabajos de ese Centro y de la Junta 
del Comercio de exportación, creada al mismo tiempo, ¡ 
permiten abrigar fundadas esperanzas de que ha de . 
ser poderoso auxiliar de la producción española. j

Si el ensayo felizmente comenzado da los resulta- ; 
dos que de él se esperan, será conveniente el m ante
nimiento de ese nuevo organismo, y el Ministro que 
suscribe se permite proponer á Y. M. su continuación; 
pero lo que no cree deber proponer á Y. M. es conser
varlo con gasto ni aumento alguno para el Tesoro, ni 
con acrecentamiento de personal en la Secretaría.

En las nuevas plantillas se constituirá el Centro de 
información con personal de otras Secciones que se 
hubiera suprimido, si no se hallase establecido un or
ganismo tan útil, que se mantiene como ensayo y en 
la  confianza de que el país productor ha de aprove
charse de los estudios que hace y publica el Centro de 
información.

Si así no fuere, el personal afecto á él debería ser 
baja en el presupuesto, no incorporándose á las Sec
ciones del Ministerio de donde procede, sino causando 
sus haberes una reducción en los gastos.

Además, el Ministro que suscribe, examinando en 
el presupuesto vigente, comparado con los de años 
anteriores, los aumentos introducidos en varios años 
en el personal, tiene la honra de proponer á V. M. la 
reducción á ocho de los doce Secretarios de segunda 
clase que hoy prestan servicio en el Ministerio, produ
ciendo desde luego sus haberes baja definitiva en los 
gastos.

i El personal del Ministerio de Estado, teniendo en 
cuenta las modificaciones anteriormente enunciadas, 

i se organizará en la forma que indica el estado A, si 
V. M. se digna dar su aprobación al decreto que tengo 

[ la honra de proponer.
¡ La Interpretación de lenguas, tal como está cons- 
i tituída, no puede por de pronto sufrir variación sin 
I grave perjuicio del servicio, por la especialidad de las 
{ aptitudes y estudios de los que desempeñan en ella 
; funciones de tanta importancia, pues sus traducciones 
l son las únicas que hacen fe en los Tribunales de Jus- 
í ticia: pero sí es conveniente que se reforme la planti- 
} lia de manera que se disminuya el número de Intér- 
: pretes de primera, que hoy son tres, reduciendo ese 
I número á uno, que sea Jefe de la oficina.
| Debe buscarse además la debida proporción en las 
\ categorías inferiores, pudiéndose en las plantillas dis- 
; minuir uno de los siete individuos que hoy forman la 
; dependencia, y produciéndose una economía de 16.000 
¡ pesetas.
j La plantilla de la Interpretación de Lenguas sería 
? ¡a marcada en ei estado B , y su régimen, el que esta* 
■ blece el Real decreto de esta fecha, si Y. M. se digna 

aprobarlo.
i Al incorporarse al Ministerio de Estado la Secreta

ría de las Ordenes y la Comisaría general de los Santoi 
Lugares, pasó á prestar servicio en él personal relati 

* vamente numeroso, con el que se ha formado un Cuer

po administrativo que, con los dos Correos de gabinete 
que aún existen en el presupuesto vigente, suman 23 
individuos, cuyos haberes ascienden á 77.500 pesetas, 
número de empleados casi igual al total de funciona
rios de las carreras diplomática y consular que consti
tuye el Ministerio de Estado.

La unión en un solo cuerpo de esos funcionarios, 
agregándolos á los que ya habia, no ha dado el resul
tado que se propuso.

Basta examinar las funciones que están llamados á 
desempeñar para comprender que no es indiferente la 
aptitud y preparación en las personas que han de ocu
par esos cargos, resultando lo que era inevitable, dada 
la organización del Cuerpo administrativo, que es sólo 
nominal, y por razón de sueldos y ascensos el lugar 
que ocupan en el presupuesto.

El Archivo y Biblioteca necesitan empleados espe
ciales, conocedores de esos asuntos y prácticos en ellos. 
Dedicando exclusivamente á esa dependencia los que 
aun quedan del antiguo Archivo, y Jos que han demos
trado afición y aptitudes para esos trabajos, volvería 
el Archivo á ser lo que fué en otros tiempos.

Para llegar á conseguirlo, puede desde luego for
marse una plantilla como la establecida en el esta
do O, reduciendo á cuatro los cinco funcionarios que 
hay hoy en el presupuesto, y reduciendo 4.500 pesetas 
de las 19.500 que hay consignadas con ese objeto. Esos 
funcionarios deben ser inamovibles, no pudiendo ser 
separados más que por faltas en el servicio. Las va
cantes que ocurran deberán darse al ascenso por r i
gurosa antigüedad, y las de categoría inferior set cu
biertas siempre por individuos del Cuerpo de Archive
ros Bibliotecarios, hasta que, siendo de esa procedencia 
todos, .el Archivo y Biblioteca del Ministerio entre en 
la carrera general del Estado.

La Sección de la Obra Pía de Jerusalén y Agencia 
de Preces á Roma tiene un personal administrativo que 
cuesta 34.000 pesetas al Tesoro, y  que procede de las 
suprimidas Comisaría general y de la Secretaría de las 
Ordenes.

Los dilatados y excelentes servicios de esos funcio
narios les hacen merecedores de la mayor considera
ción, no siendo justo suprimir sus cargos, dejando á 
muchos en el mayor abandono.

No propone, pues, el Ministro que suscribe, á V. M* 
la' inmediata cesantía de esos funcionarios; pero sí cree 
que es necesario desaparezcan de las plantillas, amor
tizándose todas las plazas que queden vacantes, no 
permitiéndose ascenso ni combinación alguna, sino 
siendo de hecho baja y  quedando amortizadas al des
aparecer, por cualquier causa, el que los desempeñe.

El Real decreto sometido á la aprobación de Y. M. 
con esta misma fecha, reformando la Junta de la  Obra 
Pía y distribuyendo los asuntos 'de las 'Fundaciones y 
Patronatos de la Corona. de ■ España en las; Secciones 
del Ministerio, hace qué la amortización del personal 
administrativo que en esta Sección presta servicio- sea 
de necesidad evidente. La administración de losPatro- 

; natos y la contabilidad general pueden y deben ser 
llevadas por funcionarios de las barreras diplomática 

* y consular. Por ahora, y m ientras no quede amortiza- 
- do el personal administrativo, bastará para la Sección 

de Contabilidad y Administración con el que se esta
blece en la  plantilla. (Estado A.)

En años sucesivos, cuando la nueva organización 
del Ministerio llegue; á su completo desarrollo, permi
tirá que pasen dé otras Secciones á la de Contabilidad»
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tan recargada de trabajo, empleados que á él contri-
layan*

La Cancillería, la Sección de las Ordenes de Car
los Ilí, Isabel la Católica y María Luisa, necesitan Ca
lígrafos experimentados para la copia de Tratados, 
Cartas Reales, expedición de Títulos, y la Interpreta
ción de lenguas necesita también escribientes que co
pien con seguridad y rapidez los documentos traduci
dos que lian de hacer fe en los Tribunales de justicia.

También los necesitan las Secciones del Ministerio 
para evitar lo que hoy se practica, obligando á funcio
narios que ingresan por oposición, después de concluí 
da la carrera de Derecho, á trabajos puramente meca 
nicas, para los que no siempre tienen aptitud, que ma
tan el entusiasmo é impiden el estudio de los asuntos 
en que tendrán que intervenir los Agregados al ascen
der & Secretarios.

Por otra parte, la disminución del númerojde Agre
gados que en otro decreto tiene el que suscribe la hon
ra  de proponer á V* M., y la necesidad de que sirvan 
principalmente en el extranjero, aconsejan también 
la formación de un Cuerpo auxiliar compuesto de 15 
empleados, cuyos sueldos serán los consignados en 
la  plantilla .i?, y se distribuirán en la forma que en la 
misma plantilla se determina, sin perjuicio de prestar 
además los servicios que se Ies encarguen.

Este Cuerpo auxiliar, formado en las condiciones 
que marca el Real decreto, no aumentará en nada los 
gastos, pues se satisfarán sus haberes con las cantida
des consignadas para los Oficiales de Cancillería, Or
denes, Interpretación y Correos de gabinete y las eco
nomías propuestas en el Archivo, que juntas suman 
28.500 pesetas.

En las mismas condiciones señaladas para los fun
cionarios de la Obra Pía pueden hacerse reducciones 
de relativa importancia en el personal de Portería, su
primiendo dos Porteros cuartos, uno quinto, un mozo 
de oficios y dos Ordenanzas, restando seis individuos de 
los 27 que hay en esa dependencia, y 9.900 pesetas de 
las 45.500 que hoy hay en presupuesto, quedando la 
Portería en la forma que establece el estado JE.

La organización que el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de (Y. M., produ
cirá una economía inmediata en el personal diplomá
tico de 30.000 pesetas, que no es mayor por la necesi
dad de atender, dentro de losgecursos del presupuesto, 
á la Sección de Información comercial. Esa economía 
es inmediata, pues los funcionarios diplomáticos que 
pertenecen á una carrera especial pueden aspirar á 
pronta reposición en cargos de su categoría. Las que 
se producen en los demás centros y dependencias, y 
que ascienden en total á 59.900 pesetas, sólo se produ
cirán con el tiempo; pero cuando den resultado, habrá 
quedado reducido el presupuesto de la Administración 
central del Ministerio en más de un 20 por 100, y el nú
mero de personas afectas al mismo, economía aún más 
importante que la de las cifras, en 23 individuos, de un 
total de 96 que hay en el presupuesto vigente.

Fundado en las razones que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á Y. M. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agostó de 1899.
SEÑORA:

A L . R. P . d e  Y . M .,  
Francisco Sflvela.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por Mi Ministro de Estado,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La plantilla del Ministerio de Estado se 
reformará con arreglo á lo establecido en el estado A 
que acompaña á este decreto.

Los funcionarios que queden excedentes en virtud 
de esta reforma volverán á ingresar con sujeción á las 
reglas establecidas ó que se dicten para los excedentes 
de la carrera diplomática y consular que sirven en el 
extranjero.

Las Secciones de Personal y Asuntos generales, Ci
fra y Registro, Interpretación de Lenguas y Archivo y  
Biblioteca, quedan unidas á la Subsecretaría; la de 
Asuntos judiciales á la de Política, y la de Información 
á la de Comercio.

Art. 2.° La Interpretación de Lenguas del Ministe
rio de Estado quedará reducida por amortización á la 
plantilla del estado B .

Todas las vacantes, hasta que queden reducidos los 
gastos de la Interpretación de Lenguas á las cifras 
consignadas en el estado B , quedarán amortizadas, 
siendo baja las asignaciones en el presupuesto.

En adelante, los ascensos á la categoría superior se 
darán por concurso entre los funcionarios ele inferior 
categoría, teniéndose como méritos para, el concurso

el número de idiomas que traduzcan y  l % dificultad de 
los mismos. En caso de igualdad de nota. e* ascenso 
será por antigüedad.

Art. 3.° El Archivo y  Biblioteca del M!foísterio de 
Estado se organizará según la plantilla Or am o rtizán 
dose las plazas en la misma forma establecida ara 
Interpretación de lenguas.

Desde luego se organizará esa dependencia col1 el 
personal que hoy existe en este Ministerio, con los sue. 1" 
dos de que hoy disfrutan, y á medida que se produzca!1 
las amortizaciones lo será con arreglo á lo que previe
ne este Real decreto. \

Dichos funcionarios serán inamovibles, y  los aseen- ü 
sos se verificarán por rigurosa antigüedad, y  cuando ! 
se produzca una vacante de la categoría inferior se 
cubrirá con funcionarios de la carrera de Archiveros 
Bibliotecarios,

Art. 4.° Toda vacante en el personal administrativo 
de la Sección de Obra pía de Jerusalén y Agencia de 
Preces á Roma será baja en el presupuesto, suprimién
dose de él la consignación ai cesar por cualquier causa 
el funcionario que los desempeñe, sin que las vacantes 
puedan dar lugar á ascensos, ni los sueldos destinarse 
á otras atenciones.

Art. 5.° Con las cantidades consignadas en el pre
supuesto para los Oficiales de Cancillería, Ordenes, es
cribientes de Interpretación, Correos de gabinete y  las 
economías propuestas en el Archivo, se fofmará un 
Cuerpo de Calígrafos y escribientes que se denominará 
«Cuerpo auxiliar del Ministerio de Estado».

En el término de tres meses de la publicación de 
este decreto, se formará el reglam ento por que ha de 
regirse y condiciones que han de tener los individuos 
que le formen, y se llamará á concurso entre los fun
cionarios del Cuerpo administrativo de este Ministerio, 
formándose un escalafón con los que reúnan las con
diciones exigidas.
~H.Los que no las reúnan continuarán prestando Tos 
servicios que hoy prestan, amortizándose todas las v a 
cantes que ocurran en la forma establecida en los ar
tículos 2.° y  3.°, llamándose á concurso público para 
cubrir esas vacantes en la forma que se establezca.

Una vez cubiertas todas las plazas de la plantilla  
(estado JD) se formará un escalafón d é lo s  individuos 
del Cuerpo auxiliar, siendo en él los ascensos por an 
tigüedad, é inamovibles los funcionarios que le consti
tuyan.

Art. 6.° El personal de la Portería se reducirá en 
los términos indicados en el estado B\ en las mismas 
condiciones establecidas en los artículos 2.°, 3.° y  4.° de 
este decreto.

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
este decreto, consignará las economías que resulten en 
los presupuestos generales del Estado, y  pedirá autori
zación para reformar las leyes de las carreras diplo
mática, consular y  de Intérpretes, poniéndolas de 
acuerdo con lo que preceptúa este decreto, y  la pedirá 
también para organizar el Archivo y  Cuerpo de Auxi
liares en la forma que queda dispuesto, en términos de 
que adquieran carácter de ley  las plantillas y  la orga
nización establecida.

Dado en San Sebastián á diez y  ŝ eis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Estado,Francisco S il vela.

ESTADO LETRA A.

Subsecretaría.
Personal y asuntos generales.

Un Secretario de Legación de primara clase  7.500Un id. id. de segunda id ............... , ................  5.000Un id. id. de tercera id.................................................  3.000
Cifra y  P^egistro.

Cuatro, Secretarios de L eg a cía  de tercera clase, á 3.ÓÓ0 pesetas....................... . . . .............................  12.0G0
Sección íde Política.

Un Ministro Residente. ; ......................... ....................  10.000Dos Secretarios, Legación * ¿e primera clase, á 7.500. 15.000Dos id. id. de segunda id. , á 5.000...........................  10.000Dos id. id. de tercera id., á 3.000 .............................  6,000
r Asr/ntos jurídicos.
Un Secretario de Legación de primera clase   7.500Un id. id. de segunda Üd..............................................  5.000Un id. id. de torcera id ............ ...... .............................  3.000

Sección de Comercio y personal Consular.
CONSULADOS EXTRANJEROS

Un Mirastro Presidente ó Cónsul general. ........  10.000Un Secretario de Legación de primera clase ó Cón-svj de primera clase................................................ 7.500Ujx Secretario de id. de segunda id. ó Cónsul de segunda id.  ..........................      &.00CUn Secretario de id, de torcera id. ó Vicecónsul.,. * 3,0Q(

Centro de información Comercia!.
Un Secretario de Legación ó Cónsul de primeraclase..........................      "7.500Un ídem de Legación ó Cónsul de segunda clase!! ’. 5. 000un ídem de Legación ó Vicecónsul.  ...............  3.000

Sección de Contabilidad.
AGENCIA GENERAL DE PRECES A ROMA

Un Ministro residente  ................. . 10.000Un Secretario de Legación de primera ciase. . . . . . .  7.500un Secretario de Legación de segunda clase. . . . . . .  5.000
Sección de Protocolo.

CANCILLERÍA, SECRETARÍA DE LAS ÓRDENES DE CARLOS III, 
ISABEL LA CATÓLICA Y MARÍA LUISA —  ÓRDENES EXTRANJERAS.

Ua \ Ministro residente . ............................................. 10.000Un .Secretario de primera clase. . . .   7.500Un iviem de segunda clase...................   5.000Un R lem de tercera clase. . .............. / . ............ . . .  *. 3! 000
ESTADO fi£

I n t e r p r e t a c ió n .
Un Intérprete de l.%  Jefe *........................................7.500Dos ídem de 2.a á 5.000............ . .  10*000Dos ídem dé 3.a á 4.000................. i.Ü 'Ü lT *  8^000Dos ídem de 4.a á 3.00f^.................!!!! 6.000
„ , 31.500Gratificación al Jefe de l&Tnterpret&ción. 2.000

33.500
Consignado en presupuesto5.-.. . ........................ . . » ^  49.500Plantilla........................................................    33.lOO

Economía ................................  ̂ 16.000
ESTADO € .

Archivo y flsblíoteesí
Archivero  .................................................. 6.000Oficial 1.°...................................... ................ . . .  . 4.000Idem 2 .° .     ...................................    3.000Idem 3.°,......................................................................... 2 .000

15.000
Consignado en presupuesto  .........   19.500Plantilla. ............       15.000

Diferencia       4.500

ESTADO »

Cuerpo auxiliar.
1 J efe .............................................     4.0001 Oficial primero..........................    . 3.5001 Idem segundo............................ ............... 3.0001 Idem tercero.................     2.5002 Idem cuartos, á 2.000. ................ ....................  4 .0005 Idem quintos, á 1.500.............. .................... 7.5004 Aspirantes, á 1.000......................        4,000

15 28.500
Subsecretaría.........................................   2P olítica ,..............................................   2Judiciales.........................................          1Comercio..  .............................................   2Información..........................        1Ordenes y Cancillería..........................    2Contabilidad.. ................................  2Interpretación..................................     3

15
E S T A D O  E  

Portería.
1 Portero mayor.1 Idem segundo.1 Idem tercefo.2 Idem cuartos.2 Idem quintos.4 Mozos de oficio.10 Ordenanzas.

Economía.
2 Porteros cuartos, á 2.000 pesetas........................  4.0001 Idem quinto, á 1.800 ídem.  .............................  1.8001 Mozo de oficio, á 1.500 ídem ..................... 1.5002 Ordenanzas, á 1.300 ídem..........................   2.600

9.90&
Cantidad presupuesta en 1898-99, pesetas................  45.5€fjEconomía que se obtiene...........................    O.Ofoo

Plantilla .......................................  85 . 600

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Al pedir á las Cortes el Ministro que sus

cribe los créditos que consideraba necesarios para el 
ejercicio 1890-900, tuvo muy presentes las exigencias 
de la opinión pública y los compromisos ante ella con
traídos por el Gobierno de V. M>, y redactó el presu
puesto* después de detenido estudio de las nuevas con
diciones en que se encuentra la representación; de Es
paña en el extranjero.

L*, cifra de 4,935.919*26 pesetas del presupuesto 
ee 1898-99, hoy vigente, es inferior á la que recibía el 
Ministerio de Estado para cubrir sus atenciones, pues
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el presupueste, de Filipinas eoíitribuía cor- 497.000 pe- f ¡ 

setas para la's Legaciones y Consulados de Asia. Era, 1
pues, en rea lid ad  5.432.919‘26 pesetas la cifra que se i
había coyisidevado necesaria en el anterior ejercicio 
para  3os gastos de la Administración central y el ser- | 
vicio de nuestras relaciones exteriores.

La cifra del proyecto de presupuestos para 189r¿..oQ09 
%s 4.754 .289^93 pesetas, inferior, por tanto, en 6^/g í529£33 
á la ded presupuesto anterior, ó sea más qg y y g  
por 10/0, que hubiera sido más co n sid e rab a  ¿e n0 La „ 
ber t- m ido que atender á la rep resen ta r’̂ ^  consular en 
Cubr ^  Puerto Rico y Filipinas, cuyos 'gastos ascienden 
á 13.$.850 pesetas.

P a ra  lleg ar á esas reducciones ,se pa acudido, -en 
P r im e r  lu g ar, á  la  supresión de todas aquellas a g e n 
cias cuyo principal objeto era prender á la seguridad ó 
al comercio píe nuestras posesiones, empezando por to 
das las crea ¿a s  con cargo cd presupuesto de G uerra, 
que había1 jl sido incorporadas al general del Estado, 
hoy en vi ,goi%

No cr m oderando suficientes esas economías, y t e 
niendo siempre presenta lo que con justicia reclam a el 
país, s s ¿ n  desatender n ingún servicio y suprimiendo 
cuant q .s  puestos no son absolutam ente necesarios, se 
han ó disminuido las p lantillas, consiguiendo im portante 
rebp ¿ja de sueldos y asignaciones y lo que para el porve- 
n*r representan los haberes pasivos de empleados que 
óe ¿aparecen para siempre del presupuesto. En el del 
^  ínisterio de Estado se vienen haciendo reducciones 
c ,on cierta persistencia desde tiempo atrás.

En 1889 90 se consignaron 5.216.170 pesetas.
En 1892 93, continuando la  rebaja iniciada en años 

in te r io re s , 4.975.237.
En 1895 96, 4.758.945.
En 1896-97, 4.714.512, iniciándose un aum ento en 

e l presupuesto siguiente, que llegó en 1898-99 á 
4.935.919~

Además, como se ha dicho ya, á estas cifras habría 
que añadir próxim am ente medio millón de pesetas con 
que contribuía Filipinas á los gastos de representación 
en el extranjero.

Sin ese alivio del presupuesto del Ministerio de Es* 
tado, el proyecto que se presentó á las Cortes para  el 
ejercicio de 1899-900, ascendía á 4.754.289.

Cantidad que, si se tiene en cuenta que hasta 1885 
la  isla de Cuba contribuía con sumas de im portancia á 
este presupuesto, y lo que, según se ha repetido, con 
tribu ía Filipinas, y tam bién que desde 1878 4  79 hasta 
la supresión de las Cajas especiales, algunas atencio
nes se satisfacían por la Comisaría general de los San
tos Lugares, resulta que la cantidad pedida á las Cor
tes en el último proyecto de presupuesto es la m enor 
desde hace veinticinco años.

Con g ran  claridad se prueba, si se hace un  estudio 
comparativo de lo que son los presupuestos de gastos 
para  la representación Diplomática y  Consular en Es
paña y en casi todas las Naciones del mundo, que la 
nuestra  es la menos costosa.

No fijando 3a atención en la Gran B retaña, A lem a
nia, Francia é Italia, que dedican respectivam ente á 
sus relaciones exteriores el 0,92, 0,91, 0,45 y  0,81 
por 100 dei to tal de sus presupuestos, con un gasto de 
¡80, 44, 40 y 40 céntimos de peseta respectivam ente 
por habitante, y tomando en cuenta lo que dice el a d 
ju n to  estado, en que se ha hecho el cálculo respecto á 
Naciones cuyos recursos y necesidades no están en 
desproporción con las de España, se prueba claram en
te  la  exactitud  de aquella afirmación.

Presupuesto Tanto por Pesetas 
del Fstflrift 1°° corres- *ior

presupuesto. pendiente, habitante.

B é lg ic a . . . . .  422.912.084 2.822.965 0‘66 0‘42
H olan d a .... 299.741.841 1.771.631 Q‘58 0‘35
Portugal . . . .  286.534.333 1.934.405 0‘67 0‘38

España, según  el presupuesto vigente, g asta  en sus 
relaciones exteriores el 0,56 por 100 del presupuesto 
total, la proporción m enor de todos los comparados, y  
por habitante 27 céntimos de peseta.

Todavía resu ltará  rebajada esa proporción en el 
proyecto de presupuesto, descendiendo á 0‘50 por 100 
del presupuesto total, y  á 26 céntim os de peseta lo que 
cuesta por habitante el servicio diplom ático y  con
sular.

No siendo posible, por razones tan  evidentes y  tan  
c laras como las anteriorm ente dichas, lfe g a r  á  m ayo
res economías en un presupuesto modesto y  reducido 
y  en un Ministerio que desde hace muchos ate os res
ponde al deseo del país dé ab ara tar su adm inislración 
y  d ism iutúr las cargas con que contribuye a l Esvado, 
es preciso buscarlas en reform as que, m ejorando el 
servicio, p ro d u c á n  disminución del núm ero de ens-- 
pleados, con v en ta ja s  en los presupuestos actuales y  j 
en los futuros gasto'** ds Clases pasivas, reduciendo el ?

lúmc/ro de personas que figuran en los escalafones y < 
■ferien aJ Estado como única <5 principal origen fie ¡

j
En el Parlam ento, y en diferentes órganos de la opi- | 

n ióm  se lia pedido., como u n a  de.las economías más in - | 
dicadas, la supresión de las Em bajadas, ó mejor dicho, { 
•de parte de ellas, pues de las que cerca del Santo Pa- j 
dre y de la República francesa m antiene España hace j 
siglos, quiere hacerse excepción.

Las Em bajadas cuya supresión se pide no han sido 
establecidas por iniciativa del Gobierno de V. M. So- > 
beranos de poderosas naciones am igas quisieron dar, j 
estableciéndolas, lo que siempre se ha considerado | 
como prueba de consideración y afecto á Y. M. y á su ; 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), al propio tiempo que á i 
España, y aunque quizá hubiera sido preferible m an 
tener las antiguas Legaciones, hoy preciso es recono
cer, al tocar las dificultades prácticas del problema, 
que no sería discreto ni beneficioso para  el país a lterar 
el estado de cosas ya creado.

En los asuntos internacionales la reciprocidad es la 
norm a de conducta en la m ayor parte de los casos, y 
si el Gobierno de Y. M. rebajase la categoría de la re 
presentación en algunas Cortes, es n a tu ra l que hicie
ran  lo mismo los otros Gobiernos, causándoles m oles
tias y gastos que no estarían suficientemente justifi
cados.

Todos los que conocen las funciones de un E m ba
jador no ignoran la diferencia que existe, aunque en 
apariencia no sea la que habría en otras épocas, entre 
los medios de acción de que dispone el Em bajador y 
los de funcionarios de otras categorías, la considera
ción de que se halla rodeado y el privilegio que tiene 
de acercarse frecuentem ente á los más altos poderes.

A esa ventaja pudiera renunciar España, y hasta 
pudiera rogar á las Naciones am igas excusaran un 
acto que pudiera ser para ellas inconveniente si se 
produjera con él a lguna economía de im portancia que 
significara un alivio para el Tesoro.

Aunque pueda ser origen de a lguna molestia de 
am or propio hacer público la modestia con que Espa
ña paga á sus representantes, es conveniente lo sepa 
el contribuyente y no lo ignoren los acreedores ex 
tranjeros, interesados en el orden y prosperidad de la 
Hacienda española. Por otra parte , ejemplos im portan
tes hay  en la historia de otras Naciones de Em bajado
res que en épocas de estrechez ó de recogimiento de su 
Patria, la  han servido con dignidad y  eficacia, contri
buyendo á su renacim iento y  engrandecim iento con 
asignaciones modestísimas como las que España da 
hoy á los suyos.

El último presupuesto en que figuraron créditos 
para  los Ministros Plenipotenciarios acreditados cerca 
de los Soberanos de la Gran Bretaña, Alemania, Aus
tria  é Italia, fué en el de 1887*88:

Las cantidades consignadas para esa atención eran:
GASTOS

SUELDO ~
R s. -vn.

Ministro Plenipotenciario en Londres.. 15.000 62.500
Idem en Berlín............................ ................ 15.000 55 000
Idem en Y iena............................  15.000 40 000
Idem en Roma (S. M. el Rey de Italia).. 15.000 45.000

En el prim er presupuesto en que figurad los cuatro 
prim eros Embajadores que se crearon, fué el de 
1888-1889 con los créditos siguientes:

GASTOS
SUELDO _  —

R s. Y n.

Embajador en Londres.. *.........................  20.000 70.000
Idem en Berlín.............................. . . . . . . . .  20.000 80.000
xdem en Y iena.............................................  20.000 70.000
Idem en Roma (S. M. el Rey de Italia).. 20.000 50.000

El crédito para el último Ministro Plenipotenciario 
en Rusia figuró en el presupuesto de 1895-96, y as
cendía:

1 SUELDO G ratificac ión .

Ptas. 15.000 55.500

P ara el prim er Em bajador se consignaron en el 
presupuesto siguiente estos créditos:

G a sto s
SUELDO r e p r ese n ta c ió n .

Ptas. 20.000 50.500

Las asignaciones de dichos altos funcionarios sé 
han rebajado y  se les han aum entado los descuentos, 
como á todos los del Estado, y  resu ltan  en el presu
puesto para 1898-99 los créditos siguientes:

G ASTOS
SUELDO ~

R s. vn ^

Embajador en Londres..............................  20.000 63 000
Idem en B erlín . ........ ................................  20.000 63.000
Idem en Y iena............................. ................ 20.000 63 000
Idem en Roma (S. M. el Rey de Italia) . 20.000 45.000

Tomando estas cifras como base de comparación 
con los créditos consignados en el presupuesto de 
1887-88 para los Ministros Plenipotenciarios, resulta:

Diferencia en sueldo de cinco Em bajado
res, á 5.000 pesetas. . . . . . . . . .........................  25.000

Diferencia gastos de representación:
Londres...............   500
Berlín...............    8.000
Yiena.................     23.000

 — 31.500
— —  56.500

Disminución:
San P etersbu rgo   .....................................  5.000

T o ta l  gasto por los cinco Embajadores, . . .  51.500

Toda la economía que cambio tan radical causara 
sería, pues, la de 51.500 pesetas, que aun se habría, de 
dism inuir, por quedar á favor del Tesoro la diferencia 
del impuesto sobre sueldos y asignaciones entre los 
Embajadores que tienen un sueldo regulador de 20.000 
pesetas y los Ministros Plenipotenciarios cuyo sueldo 
regulador son 15.000.

Pero esa economía tardaría más de dos años en pro
ducirse, pues es sabido que tendrían que abonarse g a s
tos de viaje á los entrantes y  salientes y habilitaciones 
de establecimiento á los Ministros Plenipotenciario# 
que reem plazasen á los Embajadores, y que ascende
rían  á-98.992 pesetas.

Economía mucho más im portante que la que, re 
bajando las categorías, pudiera conseguirse, ha hecho 
el Ministro que suscribe no aconsejando á Y. M. que, 
al m erecer este Gobierno su Real confianza, cam bia
ra, como era en España m ala costumbre, muchos do 
los Representantes que por la ley están á la libre d is
posición del Gobierno.

La perm anencia de los funcionarios diplomáticos y 
consulares en sus puestos y la disminución del número 
de éstos, puede trae r más alivio al Tesoro que las re 
bajas de categoría, que al plantearse sólo producen 
gastos.

Todos los años es necesaria la suma de 350.000 p e 
setas para habilitaciones y gastos de viaje, que es bas
tan te  m ayor que lo que cuestan los sueldos y gastos de 
representación de los cinco Em bajadores de que se ha 

I hecho mención anteriorm ente.
Sin coartar en nada la libre disposición que debe 

tener el Gobierno de los que ejercen funciones de tanta, 
responsabilidad, puede hacerse una reform a cuyos r e 
sultados serían m uy beneficiosos p ara  el Tesoro y  panf 
el servicio.

Los Ministros Plenipotenciarios de segunda clase y 
los Ministros Residentes, ejercen funciones análogas. 
Ambos pertenecen á la carrera, y en la actualidad 
ambos reciben credenciales de Ministros Plenipotencia
rios.

Cuando uno de ellos, por haber llegado al más alto 
puesto del escalafón de su clase, alcanza el derecho de 
ascender, aunque preste servicios m uy especiales, y á

1 pesar de que por su larga  residencia en su destino haya 
adquirido conocim ientos, experiencia y medios' de 
acción m uy útiles para el servicio de Y. M.; con grave 

I perjuicio propio m uchas veces, con gasto considerable 
! por el Estado siempre, tiene que ir á un puesto lejano ó 
I tiene que renunciar á justos aum entos en su carrera,
I Lo mismo sucede con los Jefes de las Secciones del 
| Ministerio, de cuya experiencia es necesario prescin

dir, y por ser sus sueldos más reducidos, es m ayor el 
perjuicio para los funcionarios, y por ser más num ero
sos, es m ayor el quebranto para el Tesoro respecto de 
los Cónsules de prim era y  segunda clase, cuyas fu n 
ciones son idénticas.

Fácil remedio tiene esto, suspendiendo ahora y re 
formando después los artículos 8.° de la ley de la c a 
rrera  diplomática y los 6.° y 7.° de la consular, en lo 
que se refiere al ascenso de los Ministros P lenipoten
ciarios de segunda clase, en el sentido que el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á Y. M. en el 
adjunto proyecto de decreto. El m ayor sueldo perso 
nal seguirá al más antiguo, sin que la residencia de
penda más que de las aptitudes del funcionario ó las 
necesidades del servicio.

Los apremios del Tesoro no perm iten que se conce
dan sueldos á los empleados, que queden excedentes 
en v irtud  de esta reform a; pero es m uy justo que fu n 
cionarios que pertenecen á carreras especiales, que 
han obtenido sus destinos por oposición, y que son 
inamovibles por la ley, ten g an  a lguna compensación 
al ser declarados cesantes, reservándoseles todas lag 
plazas vacantes y haciendo que no pierdan condicio
nes para el ascenso cuando Ies corresponda, hacién
doseles de peor condición que sus compañeros más 

v afortunados. En el a rt. 5.° del decreto adjunto, el Mi- 
i Lustro que suscribe propone á Y. M. los medios de con- 
1 seguirlo.
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1, i supresión de los Secretarios de tercera clase que 

preNNrm servicio en el extranjero, además de produ
cir ! . momia para el Tesoro, de disminuir el número 
de nidos, que, si se digna V. M. aprobar este de-
cretií serán 46 menos que en la actualidad, y de colo
car h nersonal en nuestras Agencias en el estado de 
moíl lia que nos corresponde y en relación con el de 
los i' iiás países, tiene la inmensa ventaja de obligar 
en ¡r  ante á los Agregados á que empiezen su carre
ra ,  ̂1 servicio exterior, adquiriendo los hábitos, con
di 1: ' s y aficiones que forman un buen diplomático, 
y , ólo se consiguen en las Embajadas y Legacio- 
m : V. M.

% »ca ha podido hacerse la reforma propuesta en 
m condiciones.

promoción de 1896 ascenderá mucho antes que 
lo, .. • afortunados de sus compañeros, aun tomando

■ ei sideración el pequeño retraso que las economías 
qi inoren pudieran causarles. Sólo un inconvenien
te V. para ello, y es que por el art. 9.° de la ley no 
pu k u  obtener plaza en el Ministerio si no han servi
do ¡-'1 extranjero por lo menos un año. A ese íneon- 
ve . dte puede obviarse reservando, por excepción 
só‘ • pl:cable á los agregados de las promociones 
de ¡ b y 1898, los turnos de antigüedad á los que no han 
pr : do servicio en el exterior, y concediendo el de 
el'* .ón á los que han estado un año en las Embajadas 
y Lecciones.

L disminución del numero de Secretarios por la 
aún-' ización de puestos en el Ministerio y en el ex
tra m ro hace excesivo el número de 40 agregados que 
ho; ñala la ley.

v q a  mata tanto el entusiasmo y las justas aspira- 
cic de los jóvenes que se dedican á las carreras de 
Es o, como la lentitud de los ascensos en las cate- 
go * inferiores.

Por esa razón, el Ministro que suscribe tiene la 
ho : m de proponer á Y. M. se digne decretar que se 
redozcan á 20, en adelante, amortizándose los que hay 
ha a llegar á ese número, no convocándose á examen 
h a s t a  que sea menor que él.

Hoy vsólo existen 28, y tomando una medida tan 
be a oficiosa para los futuros diplomáticos, tampoco se 
causa perjuicio á los que para el ingreso en esa carre
ra pueden estar preparándose.

No son tantos los daños para el personal de las ca- 
rrerns diplomática y consular, como parece deducirse 
de la mctura de los estados adjuntos, porque no ha 
aguardado el Ministro que suscribe á la aprobación 
del presupuesto para disminuir los gastos, y ha tenido 
bu n cuidado de no proveer ninguna vacante en pues
tos cuya supresión se proponía, y de colocar en lo po- 
sib e á funcionarios que ocupaban puestos que iban á 
desaparecer del presupuesto en los vacantes que iban 
resultando, en los que en él deben conservarse.

Pero las economías que así se han producido no 
han sido consolidadas; las Legaciones en China y el 
Japón, y los Consulados que aun quedan de los que se 
pagaban por Filipinas y los creados en nuestras perdi
das colonias carecen de crédito legislativo.

Las reformas que se hacen en el servicio diplomáti
co y consular en el extranjero, necesariamente produ
cen sus resultados lentamente, y aunque la cifra de 
economía en un presupuesto tan reducido no es de 
consideración más que en proporción al total, cual
quiera que pueda hacerse es necesario darle luego 
forma legal y que produzca efecto pronto.

También es importante que no dejen de establecer
se algunos Consulados, cuya creación tiene el que- sus
cribe la honra de proponer á Y. M. en países donde se 
puede esperar abrir nuevos mercados, tales son: Odes- 
sa, en el Mar Negro; Bucharest, en el Danubio; la Ciu
dad del Cabo, en el Africa Austral, en donde se están 
formando rápidamente naciones ricas y poderosas. 
También se propone la conservación del Consulado 
creado no hace mucho con cargo á los fondos de Fili
pinas en la India Inglesa, trasladándolo de Calcuta á 
Bombay, para que pueda estudiar el comercio del 
golfo Pérsico; la creación de uno en Santiago, para 
aumentar la representación en Cuba, y otro en Berna, 
para sustituir aquella Legación, que se suprime.

Las únicas variaciones que se proponen en las plan - 
tillas de Secretarios son el aumento de categoría de los 
de Buenos Aires, Lima y Santiago de Chile, sin produ
cir aumento alguno de gastos, dejando las asignacio
nes que tienen los segundos Secretarios, que son igua
les á los del primer Secretario en Méjico, con objeto de 
que en las interinidades estén al frente de Misiones tan 
importantes funcionarios de larga carrera y experien
cia, y al propio tiempo para que sea mayor el número 
de Secretarios de primera clase que sirvan en América, 
pudiendo así tener mayor preparación y conocimiento 
de los importantes intereses españoles que allí existen, 
y que tanto conviene fomentar.

A móvil análogo obedece la diferencia de categoría 
de los Secretarios en El Haya y Stockolmo, Legaciones 
que, de seguir como hasta aquí, pudieran quedar en 
cargo'de Secretarios de tercera clase, á los tres años de 
haber ingresado en la carrera, y en la Embajada en 
San Petersburgo, por razones parecidas.

Fundado en las razones antedichas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. ei siguien- 
to proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

1  L. R. P. de Y. M., 
Franefgeo Sil vela.

REAL DECRETO
Artículo 1.° Las plantillas del servicio diplomático 

y consular en el extranjero quedarán reducidas á lo 
establecido en el proyecto de presupuesto del Ministe
rio de Estado para el ejercicio de 1899 900, producién
dose una economía de pesetas 438.025, equivalente 
al 16 por 100 del crédito consignado en el presupuesto.

Los destinos señalados en los estados A y  B  queda
rán suprimidos, siendo baja en el presupuesto.

Los consignados en el estado C quedarán reducidos 
á las categorías y asignaciones que en dicho estado se 
determina.

Art. 2.° Los Secretarios de Legación en Buenos Ai
res, Lima y Santiago de Chile serán de primera clase 
con las asignaciones señaladas en el presupuesto para 
los segundos que hoy hay, y los Secretarios de tercera 
clase en El Haya, Stockholmo y San Petersburgo serán 
de segunda clase, con la diferencia del sueldo perso
nal, que en total asciende á 6.000 pesetas.

Para atender á las necesidades del servicio y pro
greso del comercio, se crean Consulados en las ciuda
des mencionados en el estado i?, con las asignaciones 
que en él se determinan.

Art. 3.° Para evitar gastos al Estado y disminuir 
los perjuicios que las reducciones antedichas pueden 
causar al personal, los funcionarios que prestan servi

cio en los puestos cuyas'categorías se* .hayan rebajado 
podrán continuar en ello® en comisión, c'on las asigna
ciones que en este decreto se consignan.

Art. 4.® Se suspende la aplicación de los artícu
los 8.° de la ley de la carrera diplomática y 6.° y 7.° de 
la consular, en cuanto se refiere al ascenso de los Mi
nistros Plenipotenciarios de segunda clase y'Ministros 
Residentes y Cónsules de primera clase y de , segunda.

Desde la publicación de este decreto, en las catego
rías diplomáticas y consulares antes mencionat las sólo 
se ascenderá por rigurosa antigüedad, siendo el sueldo 
personal independiente de la residencia.

Los Ministros y los Cónsules más antiguos disfAuta-J 
rán, respectivamente, de los sueldos que á la categoría, 
superior de su clase señale la ley de Presupuestos y ’en- 
el número que dicha ley establezca.

Art. 5.° Los individuos de las carreras diplomática 
y consular declarados cesantes en virtud de este Real 
decreto, quedarán en situación de excedencia sin 
sueldo.

Hasta que se amortice el personal que resulte ex
cedente en las citadas carreras, quedarán en suspenso 
los artículos 8.° de la ley orgánica de la carrera diplo
mática y 7.° de la consular, sustituyéndose por las re
glas siguientes:

1.a Se formará por rigurosa antigüedad un escala
fón dentro de cada categoría, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y se añadirá al escalafón general 
de las carreras citadas.

2.a Cuando ocurra una vacante se proveerá por r i
gurosa antigüedad en el excedente más antiguo de 
cada categoría, con la fecha en que haya ocurrido.

3.a Si el excedente más antiguo á quien en virtud 
de las presentes disposiciones deba corresponder una 
vacante no la aceptase, será declarado cesante, pasan
do al escalaión de su clase en las condiciones que para 
los cesantes marca la ley de su carrera respectiva.

4.a La situación de excedente se considerará, para 
todos los efectos, con excepción del cobro de haberes 
y adquisición de derechos pasivos, como de activo ser
vicio.

Art. 6.° Queda en suspenso el art. 9.° de la ley dé
la carrera diplomática para los agregados que en ella 
han ingresado en los años 1896-1898.

Para su ascenso se reservará el turno de antigüe
dad á los que no hayan prestado servicios en el ex
tranjero, y el de elección, á los que hayan cumplido 
las condiciones establecidas en el citado artículo.

Art. 7.° Como consecuencia de la reforma de las 
plantillas, el número de 40 agregados que señala el 
artículo 15 del reglamento de la carrera diplomática 
queda reducido á 20, y hasta que haya menos de dicho, 
número, queda suprimido el ingreso en la carrera.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
este decreto^ consignará las economías que resultan 
en los presupuestos generales del Estado, y pedirá aur» 
torización para reformarlas leyes de la carrera diplo
mática y  consular, poniéndolas de acuerdo con lo quf , 
preceptiva este decreto, en términos de que adquiera n 
carácte r de l e y  las plantillas y la organización esf 
blecid^.

Da do en San Sebastián á diez y seis de Agosf 0 ¿e 
mil 9ochocientos noventa y nueve.

MARIA CBJBTr na

ET i Ministro de Estado, 
lü /a n e iseo  Silvela.

ESTADO A

P e r so n a l d iplom ático esp añ ol en  e l extranjero .

PLAZAS QUE SE SUPRIMEN

Sueldo del persf ,nal. 

Pesetas,

Gastos 
de representación.

Pesetas:

Gastos de material.. 

Pesetas.

Importe total 
de cada plaza-

Pesetas.

Un Ministro residente en Berna ................................................... .............................. ................................................. .. IO.OPjO 8.000 2.000 20.000
15.350Tin Rpp.rptarín dp Tvnmpra. nlasp pn T,u. Asunción dpi Pírra.cmn.v ...................  ............................................... 7.5,00 5.850 2.000

TTn ídem dp íd_ id p.n Rnorp /'"Rolivia'i.... ............ 7 .600 5.850 2.000 15.350
14.500Un ídem de id. id. en Centro A m érica............................................................................ ......................................... .. 7 .500 5.600

Un ídem de segunda id. en Lisboa....................................... ......................................................................... .................... '5.000 3.150 8.150
6.600Un ídem de tercera id en Londres................................................... ....................................................................................... 3.000 3.660

Un ídem de id. id. en París ..................................................................................................................... ....... ............... 3.000 3.600 >v 6.600
Un ídem de id. id. en Pekín................................................................................................. ............................ 3.000 5.600 > 8.000
Un ídem de id id. en Roma (Santa Sede)................................................................................................. *.............. 3.000 2,700

4.500
2.250
5.000
5.400
5.400

» 5.700
Un ídem de id. id. en Roma (Quirinal)................ ................................................................ .....o........... 3.000 » 7.500

5.250Un ídem de id. id. en Tánger..................................................................... .......................................... .................. .. 3.000 »
Un ídem de id. id. en Tokio............................................... ......................................................» ..............« * ....................... 3.000 » 8.000
Un ídem de id. id. P.n Wáshino'trm............... ........ .......... ............................................................. 3.000 » 8.400
Y otro ídem de id. en comisión en Wáshington, 3.000 8.400

Total............... 64.500 65.310 8.000

R E S U M E N *̂erjetas.

Sueldos personales . . . . ........
Gastos de representación.. . .  
Gastos de m aterial...............*

64.500
65.300

8.000

137.800
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ESTADO 15. j

ISajae en e l serv ic io  constatar. 
pu es que p agab a  el presupuesto de la  P en ín su la , j
parírt, - - Agregado comercial. — Cónsul de primera |cla-,.       o...o.............   >. • 12.000Ba7 ' t • —V icecónsul. ............   4.350Lyoii —Cónsul de segunda.. . . » ...................................Newc- siíe.—'Vicecónsul, ................................................ j  800
Card i t f. Vicecónsul.  .............. ..................................•• 4 -°°°Mar ; ster.—Cónsul de segunda................................. ll.oUOgw . - ,—Cónsul de segunda................... . ........... ... 11 • 500New t • -Cónsul de segunda  ..........................  11.500Halif- x —Cónsul de segunda................................. , . .  1L875Kingston.—Cónsul de primera......................................  14.355Nassau —Cónsul de segunda.........................................  12.750luragua.—Cónsul de segunda  ............................. 12..750Berna.—Vicecónsul.......................      5-000Palermo. Cónsul de segunda.......................................  I0.U2D
Panamá.—Cónsul de segunda  ...........................  í « ‘rrnBoston- -C ónsu l de segunda.. . . ...... ................... 12.700Cayo Hueso.—Cónsul de segunda . . . . . . . . . . ----- 12 750Cayo Hueso.—Vicecónsul.......................  . .  ............... .................  ̂ 050Núes a York.—V icecónsul. ............................... ..  - • 050Tampa.—Cónsul de primera  ........ .........  19 750Tampa.—V icecónsul..............................     7.050Filadelfía.—Cónsul de primera.....................................  15.000Filadelfia.—Vicecónsul...................................................  ^  050San Francisco de California.—Cónsul de segunda.» 12.750Savannah.—Cónsul de segunda...................................  12.750YaeksoiiYille.—Vicecónsul............................................ 10.750San Thomás.—Cónsul de segunda   ............  12.350San Pablo Loanda,—Cónsul de segunda....................  9.000

Total....................     298.475

P u estos que pagab a  el presupuesto de F ilip inas.
Hong Kong. -  Cónsul de primera clase......................  22.500Hong Kong.—Vicecónsul................................... ............ s *L 500Singrpoore.—Cónsul de primera c la se .....................   20.000Singapoore—-Vicecónsul................................................   [J-500Melbourne.’—Cónsul de primera........... . ...................... 22.500
Calcutta.—Cónsul de primera.......................................  ??’nnrgaigón.—Cónsul de segunda................. . ............... .. 15.000Batavia.—Cónsul de segunda........................... ............ 1!5 -000Emuy.—Cónsul de primera............................................ 20.500Emuv. —V icecónsul   ̂• 500Sanghai .—Cónsul general........................................... .. 26.000San ghai.—Vicecónsul......................................     8.000Tieütsin.—Cónsul de segunda......................................  15,000Tam su i.—Cónsul de prim era.......................................  22.500Nagasaki.—Cónsul de segunda.....................................  15.000Kobe.—Cónsul de segunda....... . ...................................  15.000

Total     262 000
RESUMEN

Importe de los puestos suprimidos que pagaba laPenínsula •• 298.475Idem de los id. id. que pagaba el presupuesto de 
Filip inas......................................................................  262 -000

Importe total, pesetas..................... 560.475
ESTADO C

C onsulados cuya ca teg o ría  s e  red uce, con ludleaclésa de la  econom ía que se  ob tien e por dicho concepto.
ECONOMÍAS

Pesetas.
Santo Domingo. De Consulado general se reduce á Consulado de segunda  ........................  7.075Port-au-Prinee.. De id. de primera clase sereduce á id. de id . .  ........  2.325Bayona. . . . . . . .  De id. id. á id. de i d   2.500Newcastle. . . . .  De id. id. á id. de i d . . . . . . .  2.500Cardiff................ De id. id. á id. de id . . . . . . .  2.500

Importe total de las reducciones. . . .  16.900
ESTADO D

H uevos C onsu lados ó que s e  sa tisfacían  por el p resu p u esto  de F ilip in a s .
Habana.—Cónsul general......................*.....................  80.500Habana. —V icecónsul......................... ............................  8.050Cienfuegos.—Cónsul de segunda c lase .........................  12.750S a n tia g o C ó n su l de segunda...................................  12.750Puerto Rico.—Cónsul de primera. ....................... 19.000Puerto Rico. —Vicecónsul.............................................  8.050Manila.—Cónsul general.............................................  28.000Manila.—Vicecónsul.................................................   7.000lio  lio .—Cónsul d© segunda clase...................................  12.750Berna.—Cónsul de segunda  .............................  11.500Bucharest.—Cónsul de segunda ..................... 11»150Qdessa,—Cónsul de segunda.......................................  11.150Santo Domingo.—Cónsul de segunda...........................  13.000Por-au-Prince.—Cónsul de segunda «...........  • 13.000Bombay.—Cónsul de primera.»...................: .............  20 000Cabo de Buena Esperanza.—Cónsul de primera.. .  20.000Shanghai.—Cónsul de segunda.......................................  15.000Yokohama.—Cónsul de segunda.....................................  18.000

Total...................................  271.150
R E S U M E N

B ajas.
Estado A   .............................................................  137.800Estado B ......................     560 • 475Estado C   ............    so. . .  16.9 0

~  715.175

A um entos.
Estado D  ................     o . . 271.150Diferencia por sueldo personal de los Secretariosen El Haya, Stokolmo y San Petersburgo.. .  6.000

277.150
Bajas....................... ....................... .. 715.175Aum entos.....................................................    277.150

Economía efectiva   lo 8.025

EXPOSICIÓN
SEÑORA; Al suprimirse hace años la Comisaría g e 

neral de los Santos Lugares, iniciándose reformas que 
han producido considerables economías simplificando 
los servicios, quedaron definitivamente incorporados á 
este Ministerio, bajo la inmediata inspección de una de 
las Direcciones que entonces existían, los asuntos re * 
ferentes á la Obra pía y la administración de sus fon
dos, que de antiguo se destinaban á las Misiones espa
ñolas de Tierra Santa y Marruecos, al sostenimiento 
del Colegio establecido en Santiago, á la conservación 
de la iglesia de San Francisco el Grande y en general 
á los intereses de la Iglesia católica en el extranjero, 
con arreglo á las reglas de su fundación.

La administración por el Ministerio de Estado fué 
muy beneficiosa á los intereses de la Obra pía, acre
centándose sus bienes y destinándose sus productos á 
embellecimiento y construcción de templos, sosteni
miento y aumento de Colegios, desarrollo de las Misio
nes, sobre todo en Marruecos, construcción de Escue
las, y á otros objetos, de acuerdo con el fin piadoso de 
la fundación.El embellecimiento del templo de San Francisco, 
el colegio de Chipiona, las iglesias y casas de Saffi, 
Casa Blanca, Larache, Mazagán, el hospital de Tán
ger y la iglesia española de Argel son pruebas palpa
bles de que han sido bien atendidos los respetables in
tereses confiados al Ministerio de Estado.

Haciendo justicia á la solícita administración de di- 
filos sagrados intereses, uno de mis antecesores consi
deré acertadamente que la importación y cuantía de 
los fondos y el carácter de la fundación obligaban al ] 
Ministro, á cuya responsabilidad estaban confiados, á 
procurar todas las garantías posibles de una celosa y 
recta administración y de un empleo de los fondos que 
respondiese siempre á los fines del instituto.

Fundado en estas razones, sometió á la aprobación ; 
de V. M. el 25 de Abril de 1881 un Real decreto crean
do, bajo la presidencia del Ministro de Estado, una 
Junta consultiva y económica para los asuntos relati
vos á la Obra pía de los Sant@s Lugares de Jerusaléu 
y para la inspección de sus cuentas.

Aunque la ley de 2 de Agosto de 1886, suprimiendo 
las Cajas especiales y declarando por su art. 3.°̂  á 
cargo del Estado las obligaciones de la Obi a pía, 
mandando se comprendiesen éstas en los presupuestos 
generales, en equivalencia de los fondos de que se in
cautaba, disminuyó las responsabilidades del Ministe
rio de Estado, no por eso dejó éste de dirigir y admi
nistrar tan importante fundación, cuya influencia po
lítica, favorable á los intereses de la Nación, no es
dado desconocer.Variada la organización de este Centro por Real 
decreto de 25 de Septiembre de 1888, con la misma fe
cha se dignó V. M. expedir otro armonizando la orga
nización de la Junta consultiva y económica de la 
Obra pía con la que se daba al Ministerio de Estado.

En la forma entonces establecida ha funcionado 
hasta la fecha esa Junta, y su asiduidad y sus servicios 
en cuantos asuntos estaban á su cuidado, nunca serán 
bastante elogiados; pero ello es que constituye una 
administración totalmente separada é independiente 
de la acción fiscalizadora que en una hacienda bien 
organizada y sujeta á reglas de orden y de responsa
bilidad debe concentrarse por modo más ó menos di
recto, pero siempre efectivo, en aquel departamento 
ministerial, que regule y formalice la cuenta de los 
ingresos y los gastos y responda al país concretamen
te de esa gestión, y le garantice que se han invertido 
realmente en la forma y manera como la representa
ción del país los ha otorgado.A ese fin se dirige la reforma que en este decreto 
se propone, reorganizando la Junta de suerte que en
tren á formar parte de ella funcionarios del Ministerio 
de Hacienda, para el examen y aprobación ó reparo 
del empleo y distribución de esos fondos, debiendo 
además formar la Junta el reglamento que regularice 
esa acción fiscal en armonía con las necesidades de la 
fundación y de los varios fines con que con sus fondos 
se atiende.Otras fundaciones muy antiguas, é íntimamente 
unidas á la historia patria, administra también el Mi

nisterio de Estado, en representación de la Corona d# 
España, que sobre ellas ejercen su alto Patronato, tales 
son los de Monserrat y Santiago y el Colegio de Bolo
nia, debido á la piedad de los Reyes Católicos y de sus 
sucesores y del Cardenal Carrillo de Albornos. So a  
parte de estas rentas se sostiene la Academia de Bella# 
Artes, que aunque de fundación relativamente moder
na, ha dado ya mucha gloria al arte español. Esas fum 
daciones é instituciones están prudente y honradamente 
administradas y dirigidas por los Embajadores de V. M., 
y á su cuidado deben seguir confiadas; pero eso no im
pide, y ordenándolo se adelantará. V. M. al deseo* de tan 
dignos funcionarios, que se someta también á la expe
riencia y consejo de la Junta la administración do esos 
bienes de España y á su examen las cuentas que rindan 
de la recaudación é inversión de los fondos confiados 
á su celo, unificando así la acción fiscal y realizando 
ia verdadera supresión de las Cajas especiales, que no 
dejarán de serio mientras su Ordenación de pagos y 
de cuentas no estén sujetas á la general de Estado.

Organizada la Junta en la forma que el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M., es muy conveniente que los asuntos que se 
refieren á la Obra pía y á las fundaciones é instituciones 
citadas anteriormente se distribuyan en las Secciones 
del Ministerio, pasando á la Subsecretaría todo lo re
ferente á personal y asuntos generales, y á la Sección 
de Política lo referente á la dirección de las Misiones 
y fundaciones expañolas en el extranjero, en cuanto 
se refieren á la orientación de nuestra política exterior 
y á las relaciones con la Santa Sede y los Gobiernos 
donde radican las fundaciones españolas ó donde los 
misioneros ejercen su sagrado Ministerio.

La Sección de Contabilidad conservará cuanto se 
refiera á la administración y contabilidad de las 
mismas.

No puede negarse sin gran injusticia los inmen
sos méritos contraídos por Jos misioneros españoles, 
lun no mencionado los que con su fe y sus virtudes 
ran contraído para mayor gloria de la religión cató- 
ica.

Atrevidas exploraciones geográficas, observaciones 
meritísimas sobre las razas y costumbres, descripcio
nes acabadas de la naturaleza, valiosísimos estudios 
lingüísticos, tanto de las lenguas orientales como de 
las de los indígenas de América, que lian permitido sea 
un sabio sacerdote español el expositor y padre de la 
Filología moderna, son servicios á la Patria que pue
den y  deben continuar si se apoyan esas iniciativas y  
por el Gobierno se convierten en útiles y aprovecha
bles para la Patria.

Pueden ser nuestros misioneros, como lo son los de 
otros países, sin abandonar por ello, antes bien facili
tando su sagrado ministerio, observadores y propa
gandistas de lo que al comercio patrio conviene, como 
pueden y deben el Colegio de Bolonia y la Academia 
de Bellas Artes, lazo de unión entre el espíritu español 
y el de las naciones extranjeras.

Fundado en las razones expuestas, y con objeto de 
dar mayor garantía al país de que se invierten, como 
tiene derecho de exigir, los fondos de las fundaciones 
é Institutos que dependen del Ministerio de Estado, y 
con el de dar á éstas el desarrollo á que puedan alcan
zar para llenar los fines de las mismas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Francisco Sálvela.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por Mi Ministro de Estado;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se deroga el decreto de 25 de Abril 
de 1881, creando una Junta consultiva y económica 
para los asuntos relativos á la Obra pía de Jerusalén 
y para la inspección de sus cuentas, y  el de 25 de Sep
tiembre de 1888 armonizando el anterior con el de 
igual fecha, reorganizando los servicios del Ministerio 
de Estado.Art. 2.° Se crea una Junta consultiva é inspectora, 
bajo la presidencia del Ministro de Estado, para los 
asuntos relativos á la Obra pía de Jerusalén, fundacio
nes de Monserrat y Santiago, Colegio de San Clemen
te de los españoles de Bolonia, Academia de Bellas Ar
tes de Roma, y todas las fundaciones ó patronatos es
pañoles en el extranjero, dependientes del Ministerio \ deEstedo.| Formarán parte de dicha Junta, c o m o  Vocales, el 

1 Subsecretario, dos Ministros Plenipotenciarios de la 
? clase de cesantes, el Jefe de la Sección de Política del
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Ministerio, el Interventor general de la Administración :
del Estado, el Contador decano del Tribunal de Cuen
tas, un ex colegial de Bolonia, designado por la Aso
ciación de Sus compañeros y el Jefe de te Sección de 
Contabilidad del Ministerio, Vocal Secretario.

Losj cargos de Vocales de la Junta serán gratuitos 
y honoríficos, y un reglamento especial, formado den
tro de los fres meses de la publicación de este decreto, 
"fijará las atribuciones y la manera de proceder en los 
asuntos que se sometan á su deliberación, y singular
mente la forma y manera de someter la inversión de 
fondos y rendición de cuentas á la Ordenación é Inter
vención general de las del Estado.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MA ¿i i A líwti ^ «. ' i*. -
El Ministro de Esta lo 

Francisco S itíela

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La inspección que en sus dos aspectos, 
técnico y mercantil encomiendan al Gobierno las le
yes, y que si no respecto á su esencia, cuanto á sus de
talles lia motivado desde que en España se inició la 
construcción de las vías férreas, disposiciones tan va
rias como minuciosas, se halla en la actualidad confia
da en el orden técnico á seis organismos llamados Di
recciones, y en el administrativo y mercantil á un 
Centro único que se organizó por el Leal decreto de 
1.° de Septiembre de 1895 con el nombre de Interven
ción del Estado en la explotación de los ferroca
rriles.

No se explica desde luego, atendida la estrecha 
analogía de las dos Inspecciones, que adoptado para la 
administrativa como ventajoso el sistema de concen
tración hasta el extremo de reunir todo el servicio bajo 
una Jefatura única, no se haya aplicado también á la 
facultativa, y queden en ella subsistentes nada menos 
que seis Centros distintos.

Ni una sola razón seria ni de peso puede aducirse 
en pro de semejante diferencia de criterio; y ál tratar 
de fijar el que en definitiva deba prevalecer, á poco 
que se reflexione se reconoce que, dada la extensión 
que alcanzan nuestras redes ferroviaria y de tranvías, 
y lo numeroso é importante de los asuntos en que debe 
intervenir, la centralización en un solo organismo que 
hoy impera en la Inspección administrativa ofrece 
graves inconvenientes, por requerir de parte del Jefe 
principal, y aun de los Jefes de zona, un trabajo de 
oficina y á. la vez una movilidad tan poco compatibles 
y que requieren tal esfuerzo, que razonablemente no 
puede ni debe exigirse á ningún funcionario. Y á este 
propósito bastará con indicar que el Interventor cen
tral tiene obligación de visitar anualmente toda la red 
ferroviaria sometida á su inspección, examinando per
sonalmente cómo se llevan á eíecto los servicios en 
unas 1.800 estaciones repartidas á lo largo de más de
13.000 kilómetros de vías; lo que de haber de cumplir
le debidamente exigiría que permaneciese fuera de su 
■residencia casi todo el año, sin perjuicio de estudiar y 
resolver en su oficina los centenares de expedientes á 

. «que dan origen las reclamaciones del público, los in
formes -solicitados por los Juzgados, los itinerarios de 
frenes y tarifas presentadas por las Compañías á la 
aprobación superior y demás asuntos propios de su 
cargo, sii contar con que, si como sucede actualmen
te*. el Jefe de la Inspección es un Inspector general, no 
pu&de abandonar sus deberes en la Junta Consultiva.

E s también indudable, por otra parte, que en laTns- 
peeción técnica se ha llevado demasiado lejos la divi
sión de los servicios, porque seis organismos indepen
dientes, dotados eon numeroso personal de Ingenieros, 
pudieron tener quizá razón de ser durante el tiempo 
en que la mayor parte de nuestros ferrocarriles se ha
llaba en el período de la construcción, pero no actual
mente y cuando, ya terminadas todas las más extensa^ 
y más importantes líneas, apianas si queda otro servi
cio que el de conservación y  explotación; y para de
mostrarlo será suficiente hacer' notar que en algunas . 
de las divisiones, dada su exte.uMón y el personal á 
ellas adscrito, la misión del In g e n io  de Caminos ha 
de hallarse reducida á inspeccionar, auxiliado por cier
to número de Ayudantes y Celadores,-ínna extensión 
áe vía en explotación, que no llegará A 250 kiló
metros.

La organización actual se resiente, pues, de cen
tralización exagerada, y como consecuencia de esca
sez de Jefes en la Inspección administrativa, y de ex
cesiva división do servicios y superabundancia de In- i

genieros en la Técnica, Pero hay que señalar aún otro ¡ 
defecto, tanto, ¿ grave que los indicados, y que 
proviene | a separación que entre una y otra Ins
pección estableció el ya citado Real decreto de 1.° de 
Septiembre de 1895, y que si tenía explicación lógica y 
estuvo justificada mientras por ser escaso el número 
de Ingenieros de que podía disponerse, no parecía 
conveniente distraerlos de las funciones puramente 
técnicas, recargándolos con los cuidados de la Inspec
ción administrativa, desde que el cambio de circuns
tancias ha permitido confiarles aquéllas, resulta insos
tenible á todas luces. Por que tal separación, en efec
to, complica inútilmente la tramitación de los asuntos, 
entre ellos, por ejemplo, la organización de los itine
rarios que han de seguir los trenes; y al paso que deja 

| desatendidos detalles importantes que ninguna de las 
Inspecciones considera de su incumbencia, crea, res
pecto á otros, rivalidades y rozamientos por supuesta 
invasión mutua de atribuciones, y es origen, en fin, de 
dualismos y competencias que únicamente el lazo de 
una Jefatura común puede evitar entre agentes de 
dos servicios tan estrechamente relacionados que en 
muchos puntos se compenetran y confunden.

Expuestos los defectos de que hoy adolece la ins
pección gubernativa de los ferrocarriles, lógicamente 
se deduce la manera cómo deben remediarse y los 
principios que deberán presidir en la reorganización 
del expresado servicio, no olvidando agregar á las ya 
apuntadas otra consideración también muy digna de 
tenerse en cuenta. Y es que cada Empresa de ferroca
rriles dependa del menor número de entidades inspec
toras que sea posible; pues aunque, á la verdad, resul
te verdaderamente difícil, por la extensión que alcan
zan, y más todavía por la configuración que afectan, 
algunas redes ferroviarias el que sean inspeccionadas 
por un solo centro, debe al menos evitarse que una 
Compañía, como hoy sucede á la del Norte, esté some
tida á la vigilancia de cuatro organismos distintos, por 
la complicidad burocrática, la multiplicidad de docu- 
mentos y la pérdida de tiempo en el daspacho de los 
asuntos que esto origina.

En tales consideraciones se halla inspirado el ad
junto proyecto de decreto, cuyas disposiciones, ade
más de realizar una necesaria mejora, proporcionarán 
también, aunque tal no sea su principal objetivo, al
guna economía en los servicios á que se refiere, y que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

San Sebastián 14 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
M a r q u é s  d e  P i d a ! *

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo eon el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio de inspección y vigilancia 
de los ferrocarriles, así en la parte técnica como en la 
administrativa y mercantil, será desempeñado en ade
lante por las Divisiones de ferrocarriles.

Los Ingenieros Jefes de las expresadas dependen
cias y los Ingenieros subalternos de Caminos ¿Inge
nieros mecánicos afectos á las mismas, se encargarán, 
ateniéndose á las instrucciones que se dicten, de los 
servicios encomendados hoy al Interventor central y á 
los Interventores de zona, cuyas plazas quedan supri
midas.

Los Interventores de línea y de sección continuarán 
á las órdenes de los Ingenieros de las Divisiones con 
las mismas funciones que les encomendó el reglamento 
de 15 de Septiembre de 1895.

Art. 2.° El número de Divisiones de ferrocarriles se 
reduce á cuatro. La plantilla del personal de que de
berá constar cada una, y la residencia donde habrá de 
radicar su Jefatura, así como las líneas de cuya ins
pección haya de encargarse, se fijarán oportuna
mente.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve-

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Fomento,

&uis Pida! y M oa.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Uno de los ramos de la Administración en 
que los resultados obtenidos han correspondido mejor 
á los sacrificios que para satisfacer las necesidades de 
la vida moderna se ha impuesto la Nación, es segura-

I mente el de Obras públicas, é indudable es también 
j que una gran parte del éxito alcanzado se debe á la 

buena organización de los servicios y á las cualidades 
de suficiencia, laboriosidad y honradez que concurren 
en los funcionarios á que aquéllos se hallan encomen
dados y entre los cuales descuella y merece ser citado 
en primer término, como elemento primordial y de 
más valía, el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, que secundado por un personal auxiliar 
tan inteligente como subordinado y en tiempo relati
vamente breve, además de importantísimas obras en 
los puertos, y prescindiendo también de otros muchos 
é interesantes trabajos, ha surcado la Península con
34.000 kilómetros de carreteras, dirigido é inspeccio
nado la construcción de los 13,000 de ferrocarriles que 
constituyen actualmente nuestra red é iluminado nues
tras costas con más de 170 faros, siendo de notar que 
labor tan fecunda ha tenido por límite los recursos que 
el país ha podido dedicar á tales empeños, no las ener
gías del personal encargado de realizarlos.

Tales méritos, no por notorios son menos dignos de 
mención, y el Ministro que suscribe siente verdadera 
satisfacción al consignarlos, rindiendo tributo á la jus
ticia; pero por la razón misma del valor que otorga y la 
estima que tiene al Cuerpo mencionado, sin olvidar á 
sus auxiliares, y para que se conserven fielmente en 
bien suyo y de la Nación sus honrosas tradiciones, 
juzga de la más alta importancia procurar no sufran 
detrimento los fundamentos de que aquéllas arrancan*

Ya, pues, que la educación científica se mantiene 
afortunadamente á gran altura, debe tratarse de evi
tar con cuidadoso empeño cuanto pueda ceder en me
noscabo de la disciplina ó relajar los vínculos del com
pañerismo legítimo y noble, y fecundo, por tanto, para 
el bien. Y no se procedería, á la verdad, en armonía con 
tal propósito, de consentir á diario la infracción de las 
isposiciones reglamentarias relativas al destino que, con 
arreglo á sus diversas categorías, deben ocupar los in
dividuos del Cuerpo; y violentando, por ejemplo, el es
píritu del art. 46 de su reglamento orgánico, y atribu
yéndole un alcance que evidentemente no tiene, se ale
ja á los Inspectores generales de sus funciones peculia
res, consignadas en el art. 13 de la citada disposición, y 
por transigir con el capricho ó la comodidad de algu
nos, se les destina de urna manera permanente á des
empeñar las Jefaturas de los servicios ordinarios y co
rrientes, con perjuicio y ofensa notoria á la suficiencia 
de los funcionarios á quienes tales puestos legal y na
turalmente corresponden.

Si, en contradicción con preceptos reglamentarios 
terminantes y con los generales de buena administra
ción, se consintiera que Ingenieros subalternos, acaso 
de las últimas categorías, desempeñasen con carácter 
de interinidad, prolongada durante años, la jefatura 
de algunos servicios, mientras en otros se acumularan 
dos y hasta tres Ingenieros Jefes, sin más razón que la 
de ceder á las sugestiones del favor;

Si, en pugna con lo que el interés público y la jus
ticia y la equidad aconsejan, se distribuyese el perso
nal por modo tan desatentado que mientras en algu
nas provincias un solo Ingeniero debiera dirigir é ins
peccionar numerosas obras en construcción y atender 
á la conservación de una extensa red de carreteras, 
en otros servicios la plétora de personal pusiese al Jefe 
en conflictos para que todos pudiesen figurar con al
guna ocupación;

Si á los jóvenes Ingenieros, al ingresar en el servi
cio del Estado, en vez de destinarlos, como previsora
mente se halla prevenido, á servicios verdaderamente 
activos, donde puedan adquirir la práctica de la profe
sión y ejercitarse en el estudio y redacción de proyec
tos y en la dirección de obras durante la época de la 
vida más idónea para tal aprendizaje, se les instalara 
en destinos sedentarios, dedicándolos á trabajos pura
mente de bufete, que deben reservarse para otras eda
des y circunstancias;

Si, renovando, en fin, malos hábitos, que durante 
cierta época, por fortuna corta, imperaron, se erigiese 
en sistema el atribuir á los servicios más normales y 
corrientes el carácter de comisiones extraordinarias, 
hasta el punto de contarse éstas por docenas, confi
riéndolas á petición de parte, por supuesto, á Ingenie
ros de todos grados y categorías, que forzosamente tu
vieran que abandonar en tanto sus destinos reglamen - 
tarios, con aumento innecesario de gastos para el Era
rio público, perturbación notable de la marcha orde
nada de los asuntos y ejemplo funestísimo y desmora
lizador.

Porque con tales ejemplos y por tales caminos, re
cargando de trabajo y confinando en los peores pues
tos á los funcionarios menos amparados por el favor, 
p^ro acaso también los más dignos, y accediendo en 
cambio á pretensiones egoístas apoyadas sólo en la au-
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dacia y la influencia y no en razón alguna plausible, 
se iría derechamente al barrenamiento de la discipli
na, á la desorganización absoluta del servicio y á la 
desmoralización completa del personal, pues desapa
recería todo generoso estímulo, y á la noble emulación 
sustituiría todo linaje de malas pasiones.

Y como, aunque afortunadamente no todoB ya, pero 
si algunos de los vicios y corruptelas enumerados en 
hipótesis, existen en la realidad todavía, á pesar de las 
disposiciones dictadas en varias épocas; de aquí que sea 
preciso poner mano en el asunto y adoptar algún nue
vo y más eficaz medio de impedir los abusos; habiendo 
parecido el mejor y preferible el de fijar con carácter 
permanente, y solo modificable en determinados casos 
y condiciones, las plantillas de personal para los diver
sos servicios; precisando en ellas el número y clase, y 
cuando sea posible y conveniente, también la residen
cia de los individuos que han de constituirlos, dejando 
á salvo naturalmente la facultad discrecional del Go
bierno para disponer del personal en circunstancias 
extraordinarias y por causas verdaderamente justifi
cadas.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi- 
nistro que suscribe tiene la honra de someter 4 la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 14 de Agosto de 1899.
SEÑORA.

A. L. P. de Y. M.
M a r q u é s  d e  P i d a l .

R E A L  DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plantillas de los diversos servicios 

de Obras públicas del Estado serán la que expresa la re
lación adjunta.
* Art. 2.° El Gobierno, en casos extraordinarios, por 
un Real decreto en que se justifique la medida y se 
marque el máximum de tiempo que ha de durar, po
drá disponer que los funcionarios de Obras públicas, 
cualquiera que fuere su categoría, pasen temporal
mente á prestar servicio en comisión á otro destino, 
conservando ó no, según se estime conveniente, el 
suyo de plantilla. La disposición anterior no se refiere 
á las visitas que los Inspectores generales deben girar 
á los servicios en los casos previstos en el art. 13 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Dichas visitas se dispondrán 
de Real orden.

Art. 3.° Ningún Ingeniero, Ingeniero aspirante 
Ayudante de Obras públicas, podrá ser destinado á los 
servicios propios del ramo que radiquen en Madrid ó 
cuya Jefatura por lo menos tenga asignada su residen
cia en la Corte, ni tampoco 4 una División de ferroca
rriles, cualquiera que sea el lugar donde radique su 
Jefatura, sin haber cumplido por lo menos cuatro años 
en el servicio ordinario en provincias.

Art. 4.° La Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de Fomento cuidará, bajo su responsa
bilidad inmediata, de que no se acrediten haberes á los 
funcionarios cuyos destinos en lo sucesivo no se ajus
taren á las disposiciones de este Real decreto.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

lu is  Pidal y Mon.

Relación á que se refiere el ¡precedente Real decrete.

Personal facultativo afecto á, la Dirección general 
de Obras públicas.

6 Ingenieros Jefes ó subalternos del Cuerpo de Caminos.
21 Ayudantes de Obras públicas.

2 Sobrestantes.

Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.

1 Presidente, Inspector general del Cuerpo.
24 Vocales, Inspectores generales.
1. Secretario general, Ingeniero Jefe de primera clase.
6 ídem dé Sección, Ingenieros Jefes de primera ó segun

da clase.
7 Oficiales, Ingenieros subalternos. ^

12 Auxiliares, Ayudantes de Obras públicas.^
1 Escribiente mayor, Oficial cuarto de Administración.

10 ídem primeros, id. quintos.
10 ídem segundos, Aspirantes de primera.
1 Conserje.
2 Porteros.
3 mozos.

Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

1 Director, Inspector general del Cuerpo.
18 Ingenieros Jefes ó subalternos, Profesores.

1 Sobrestante. . n , _
1 Auxiliar, Oficial de Administración de cuarta clase«
2 Escribientes primeros, ídem de quinta.

1 ídem segundo, Aspirante de primera.
1 Delineante, individuo del Cuerpo.
1 Grabador fotógrafo.
1 Artífice para la conservación del Museo.
1 Conserje, Torrero de faros ó Sobrestante.
1 Portero primero.
1 ídem segundo.
6 Ordenanzas.
1 ídem para el Museo.

L aboratorio central para ensayos de m ateriales,

2 Ingenieros Aspirantes del Cuerpo de Caminos.
2 Sobrestantes de Obras públicas.
1 Administrador, Oficial de cuarta clase de Adm inis

tración.
1 Portero.
1 Ordenanza.

Depósito de planos.

1 Escribiente mayor Delineante, individuo del Cuerpo de 
Delineantes.

1 ídem primero, Oficial quinto de Administración.
1 ídem segundo, Aspirante de primera clase.

Servicio provincia l.

Jefatura de Albacete.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Alicante.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Almería.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Amia.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 idem Aspirantes y Ayudantes.
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Badajoz.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes.

14 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Baleares.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
11 Sobrestantes.
2 Delineantes.
7 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Barcelona.
1 Ingeniero Jefe.
5 ídem subalternos.

12 ídem Aspirantes y Ayudantes.
13 Sobrestantes.
2 Delineantes.
8 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Burgos.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Ayudantes y Aspirantes.
17 Sobrestantes.

2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Cáceres*
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes.

14 Sobrestantes.
2 Delineantes.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Cádiz.

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes*
7 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenansa*

Jefatura de Canarias.

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudan íes.
6 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
I Ordenanza,

5 Jefatura de Castellón.
i

:l 1 Ingeniero Jefe,
ij 3 ídem subalternos.
5 8 ídem Aspirantes y Ayudantes.
| 7 Sobrestantes,
| 1 Delineante.
% 5 Escribientes,
i 1 Ordenanza.

j Jefatura de Ciudad Real.
i 1 Ingeniero Jefe.
| 3 ídem subalternos.

8 ídem Aspirantes y Ayudantes.
S 40 Sobrestantes.
| 2 Delineantes,
i 6 Escribientes.
| 1 Ordenanza.

Jefatura de Córdoba.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y  Ayudantes.
II  Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Coruña.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

1 9 ídem Aspirantes y Ayudantes.
S 12 Sobrestantes,
j 2 Delineantes.
| 6 Escribientes,
j 1 Ordenanza.

¡ Jefatura de Cuenca.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes.

13 Sobrestantes.
1 Delineante.
7 Escribientes.
1 Ordenanza.

1 Demarcación de Vascongadas y Navarra.
\ 1 Ingeniero Jefe.
I 4 ídem subalternos.
\ 3 ídem Aspirantes y Ayudantes.

2 Delineantes.
í 3 Escribientes.
\ 2 Ordenanzas,
i
j Jefatura de Gerona.
1 1 Ingeniero Jefe.
¡ 3 Ingenieros subalternos.
í 8 ídem Aspirantes y Ayudantes,
i 8 Sobrestantes,
j 2 Delineantes,
i 6 Escribientes,
j 1 Ordenanza.
IS Jefatura de Granada.
5

1 1 Ingeniero Jefe,
j 3 ídem subalternos.
I 8 ídem Aspirantes y Ayudantes,
i 10 Sobrestantes,
j 2 Delineantes.
I 6 Escribientes,
j 1 Ordenanza.
?

1 Jefatura de Guadalajara,
S 1 Ingeniero Jefe,
i 3 ídem subalternos.
¡ 10 ídem Aspirantes y Ayudantes,
j 16 Sobrestantes.
¡ 1 Delineante,
j 6 Escribientes,
i 1 Ordenanza.

Jefatura de Huelva.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Huesca.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

12 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Jaén.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

13 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.
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de León*

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes*

13 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Lérida*
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
8 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Logroño*

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes*
9 Sobrestantes.
2 Delineantes 
6 Escribientes.
I Ordenanza.

Jefatura de Lugo.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Madrid, .
1 Ingeniero Jefe.
5 ídem subalternos.

II ídem Aspirantes y Ayudantes.
14 Sobrestantes.
2 Delineantes.

10 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Málaga.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes*
9 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Murcien*
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes*

12 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Orense*
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Oviedo»
1 Ingeniero Jefe.
6 ídem subalternos.

12 ídem Aspirantes y Ayudantes.
18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
8 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Falencia,
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Pontevedra»
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Salamanca.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Santander,
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes*

12 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatwa de Segovia*

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
6 ídem Aspirantes y Ayudantes.
8 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Sevilla.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineante^.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Soria.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
6 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
I Ordenanza.

Jefatura de Tarragona»

1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
10 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Teruel»

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

II Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Toledo.

1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

11 ídem Aspirantes y Ayudantes.
18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Valencia.
I Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
11 Sobrestantes.

1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Valladolid.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

14 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Zamora.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.

II  Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Zaragoza.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
18 Sobrestantes.

2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Inspección técnica y administrativa de ferrocarriles.

Primera División [residencia de la Jefatura en Madrid).
1 Ingeniero Jefe de Caminos, primer Jefe del servicio.
1 ídem id., segundo id.
6 ídem subalternos de id.
4 ídem mecánicos.

12 Ayudantes de Obras públicas.
8 Interventores de línea.

33 ídem de sección.
2 Delineantes.

11 Sobretantes.
33 Celadores de vía.

5 Visitadores para la bajada del puerto de Pajares.
1 Escribiente primero, Oficial quinto.
2 ídem segundos, Aspirantes primeros.
2 ídem terceros, ídem segundos.
3 Ordenanzas.

Segunda Düisión (residencia de la Jef atures en Barcelona).

1 Ingeniero Jefe del Cuerpo de. Caminos, primer Jefe del 
servicio.

1 ídem id., segundo id.
6 ídem subalternos de id.
5 Ingenieros mecánicos,

12 Ayudantes de Obras publicase.
8 Interventores de línea.

31 ídem de Sección.2 Delineantes.

9 Sobrestantes.
31 Celadores de vía.

1 Escribiente primero, Oficial quinto.
2 ídem segundos, Aspirantes primeros.
2 ídem terceros, Aspirantes segundos.
3 Ordenanzas.

Tercera División [residencia de la Jefatura en M-.Á? d .
I Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, prime Jefa de! 

servicio.
1 ídem id. segundo id.
5 ídem subalternos.
4 ídem mecánicos.

II Ayudantes de Obras públicas.
8 Interventores de línea.

32 Idem de sección.
2 Delineantes.
9 Sobrestantes.

34 Celadores de vía.
1 Escribiente primero. Oficial quinto.
2 ídem segundos, Aspirantes primeros.
2 ídem terceros, Aspirantes segundos.
3 Ordenanzas.

Cuarta División [residencia de la Jefatura en Sevu'h\

1 Ingeniero Jefe de Caminos, primer Jefe del se::vicio.
1 ídem id., segundo de id.
4 ídem subalternos de id.
3 ídem mecánicos.

10 Ayudantes de Obras públicas.
6 Interventores de línea.

22 ídem de sección.
1 Delineante.
7 Sobrestantes.

23 Celadores de vía.
1 Escribiente primero, Oficial quinto.
1 ídem segundo, Aspirante primero.
2 ídem terceros, Aspirantes segundos.
2 Ordenanzas.

Aprovechamientos de aguas, ríos y canales.

Canal de Isabel JI.

1 Ingeniero Jefe de primera, Director.
2 ídem subalternos.
5 Ayudantes de Obras públicas.
5 Sobrestantes.
3 Delineantes.
1 Oficial quinto, Escribiente primero.
5 Aspirantes primeros, ídem segundos.
1 Portero Conserje.
1 Ordenanza.
1 Guardaalmacén.
1 Sobrecapataz.

10 Capataces de obras.
4 Celadores para el telégrafo.
5 Arbolistas.

40 Guardas. .
30 Peones conservadores.

Acequia del Jarana.
1 Guarda mayor.

12 Guardas regadores.

Canal del Gran Prior.
2 Guardas.

Canal de Aragón y Cataluña.
1 Ingeniero Jefe.
2 ídem subalternos.
6 ídem Aspirantes y Ayudantes.
4 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.

Comisión de Levante.—Obras de defensa contra ías inundaciones»
3 Ingenieros subalternos.
4 ídem Aspirantes y Ayudantes.
2 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.

Sindicato de riegos de Lorca.
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.

Navegación marítima.

Inspección Central de señales marítimas.
1 Inspector general de Caminos.
1 Ingeniero Jefe, Secretario.
2 ídem subalternos.
2 Ayudantes de Obras públicas.
1 Delineante.
3 Torreros de faros.
2 Escribientes.
1 Portero.
1 Ordenanza.

Estadística de Obras públicas.

1 Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos,
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
N o t a  —De los tres Ingenieros Jefes del Cuerpo de Cami

nos que no aparecen con destino en las plantillas preceden
tes, uno prestará servicio en el Ministerio de Estado y los 
otros dos en la Secretaría de. la Junta Consultiva del ramo; 
pero estos últimos con carácter meramente temporal, y mien
tras la Dirección general de Obras públieas, á cuya disposi
ción quedan para el desempeño de.servicios y  comisiones es
peciales, no disponga otra cosa.

San Sebastián 14 de Agosto de 1899,=Aprobado por S.<M*¡, 
P i d a l .

e x p o s i c i ó n

SEÑORA: Entre los diversos servicios que corren á 
cargo de este Ministerio, es sin duda uno de ios más 
Importantes j  beneficiosos al interés público el reláti-
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yo al aprovechamiento de las aguas; y precisamente 
porque las circunstancias del clima y del suelo de 
nuestra Península ofrecen mayores dificultades que en 
otros países para la resolución de los problemas que 
con ese aprovechamiento se relacionan, es deber im
perioso de la Administración estudiarlo con más dete
nido examen y dedicar toda su perseverancia y todos 
sus medios á resolverlo del modo más provechoso y 
acertado.

A este convencimiento obedece la atención que en 
todo tiempo se ha prestado á este asunto, puesto que 
desde que comenzaron á dictarse disposiciones sobre 
obras públicas, todos los Gobiernos se han preocupado, 
con más ó menos buen éxito, del problema del máximo 
aprovechamiento de las aguas públicas; y aun cuando 
los esfuerzos ahora realizados y el concurso ofrecido 
por el Estado á las iniciativas particulares no han pro
ducido todo el resultado que fuera- de esperar, no es 
lícito por eso desmayar en la empresa, sino más bien 
excogitar nuevos medios para acometerla.

Urge para ello hacer un estudio exacto de las 
cuencas que constituyen nuestro sistema hidrográfico 
y de la posibilidad de los aprovechamientos que en 
cada una de ellas pueda obtenerse por medio de en- 
cauzamientos, canales de riego, pantanos, alumbra
mientos, y en particular, donde sea posible, pozos a r
tesianos; de todos los procedimientos, en fin, por los 
cuales puedan ser aprovechadas las aguas que hoy 
discurren sin beneficio alguno para la agricultura, y 
en muchas ocasiones causando daño considerable que 
obras previsoramente ejecutadas hubieran evitado.

La ley general de Obras públicas comprende en 
conceptos generales aquellas que deben correr á cargo 
del Estado; pero su realización no está sometida á un 
plan debidamente ordenado y hecho en vista de todos 
los antecedentes y datos necesarios como se ha verifi
cado en otros ramos, y si bien á realizar este propósito 
ha tendido indudablemente la creación de las Divisio
nes hidrológicas, la vida accidentada de éstas ha difi
cultado mucho la realización del mismo, y las condi- 

, ciones en que hasta ahora han funcionado son muy 
desfavorables para obtener el resultado práctico que 
se esperaba, pues encargada cada División de una ex
tensa zona, y habiendo de realizar sus trabajos preci
samente en regiones donde por lo general escasean 
los medios de comunicación, no es de extrañar que el 
personal, en ocasiones reducidísimo y siempre,escaso, 
dedicado á estos estudios, no haya logrado alcanzar él 
fin propuesto.

El servicio hidrológico se; ha considerado hasta 
ahora en las disposiciones que lo regulan como excep
cional y extraordinario, y habiendo demostrado la ex- 
périencia que con tal procedimiento se obtienen men
guados frutos, es necesario que desaparezca aquel ca
rácter y se inicie una marcha normal y uniforme, que 
será garantía de buen éxito. Por otra parte, no es jus
to qúé servicio tan importante, y qué de tal manera 
puede contribuir á fomentar la riqueza pública, se li
mite á comarcas determinadas, debiendo, por el con
trario, atenderse á todas ellas con igual solicitud y 
procurar que en todas se realicen aquellos estudios, y 
en su día aquellas obras que puedan contribuir á tan 
beneficioso resultado. Aumentar el número de las Di
visiones hidrológicas no resolvería el problema por 
completo, porque, aparte las dificultades de organiza
ción, siempre subsistirían las antes apuntadas.

Encargar á los Ingenieros Jefes de las provincias 
del . servicio hidrológico, con un personal exclusiva
mente á él dedicado, es la base sobre que podrá en 
plazo relativamente corto formarse un plan de obras y 
aprovechamientos hidráulicos coñ probabilidades de 
acierto. Limitándose cada Jefatura al estudio de su 
provincia, cuya topografía le debe ser conocida, y en 
posesión por los estudios practicados y su intervención 
en la tramitación de expedientes de aprovechamientos 
de aguas públicas de numerosos datos necesarios para 
la formación de ese plan y de una estadística de apro
vechamientos, no es dudoso que, enlazando y dando 
unidad á esos trabajos la Dirección general de Obras 
públicas, asesorada por el Centro consultivo correspon
diente, se lograran importantes resultados en tal difí
cil como necesaria gestión.

Esta innovación fundamental exige como comple
mento que se dicten instrucciones claras y precisas á que 
hayan de atenerse los Ingenieros Jefes en el nuevo ser
vicio que se les encomienda, lo cual se verificará cuan
do, hecha entrega fié los trabajos en que actualmente 
se ocupan las: Divisiones, y reunidos algunos otros im
portantes datos é informes, pueda fijarse el criterio que 
ha de presidir á la marcha dé! la nueva organización.

Fundado en las razones precedentes, y de acuerda 
con el Consejo de Ministros, el qué suscribe tiene la

honra de someter á lá aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

San Sebastián 14 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
M a r q u é s  d e  P i d a l ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen las Divisiones hidrológicas 
del Ebro, del Júcar y el Segura, y del Guadalquivir.

Art. 2.° En lo sucesivo el servicio hidrológico en 
cada provincia estará á cargo de la Jefatura de Obras 
públicas correspondiente, y formará una Sección especial de ella.

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de las Divisiones que 
se suprimen en virtud del art. l.° entregarán el mate
rial de que disponen y la documentación á los Inge
nieros Jefes de las provincias en que tienen su residencia.

Art. 4.° El personal no facultativo que debe cesar 
por causa de esta reforma será preferentemente colo
cado en las vacantes que ocurran en las oficinas de 
Obras públicas.

Art. 5.° El Ministro de Fomento dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto, así como las instrucciones á que deberán ate
nerse los Ingenieros Jefes de provincia en el desempe
ño del servicio hidrológico que se les encomienda.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,Luis P id al y HVon.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, teniendo en cuenta lo que preceptúa el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre í e  Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIÍÍ, y como É e in a  Reg-ente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Antonio Molina y Galindtí, 
Inspector general de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha desempe - 
ñado dicho cargo, y de los servicios qué ha prestado 
durante su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto dé mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,Luis Pida! > Moii.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, teniendo en cuénta lo que preceptúa el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Luis Corsini y Pérez, Inspector 
general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado díéjho car
go y de los servicios que ha prestado durante ¡su! dila
tada carrera.

Dado en San Sebastián á catorce de Afgoéto dé mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Idiis Pida! y Mon,

De conformidad con lo propuer ,to por el Ministro de 
Fomento, teniendo en cuenta lo que preceptúa el a r 
tículo 36 de la ley de Presup uestos de 30 de Junio 
de 1892:

En nombre de Mi Augusto Hijo ‘ el Rey D. Alfon
so XIII, y como. Reina Regante del Reino,

Yengo en jubilar, coij el haber que por clasifica
ción le corresponda, á, D . Manuel Sanz Zornoza, Ins
pector general dé seg dnda clase del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha desempeñado

dicho cargo y de los serví oíos que h.a prestado durante 
su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián á catorce' de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento* liUis P idal y Ilion.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, teniendo en cuenta lo que preceptúa el a r* 
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju i ú° de 1892;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. AlfoS- so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación' 

le corresponda, á D. Saturnino Adana y Lázaro, Ins
pector general de segunda clase dél Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo, y de los servicios que ha prestado durante su dilatada carrera.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto d?, mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Luis ÍPidal y lloii.

REALES ÓRDENES
Excmo Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 2.° del Real decreto de esta techa reorganizando^ 
la Inspección técnica y administrativa de los ferrocarriles;

S. M. el Rey (,Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente::

1.° Las Jefaturas de las cuatro Divisiones de ferro
carriles en que para su inspección y vigilancia se di
vide la totalidad de la red española, residirán respec
tivamente: las de la primera y tercera, en Madrid; la 
de la segunda, en Barcelona, y la de la cuarta, en Sevilla.

2.° Las líneas de cuya inspección y vigilancia ha
brá de encargarse cada División serán las que expresa la relación adjunta.

3.° La inspección y vigilancia de los ferrocarriles 
no incluidos en la relación á que alude el número an
terior será ejercida por la División cuyas líneas se ha
llen más directamente enlazadas con las regiones em 
que aquéllas radiquen.

De Real orden lo manifiesto á Y. E. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. E J  
muchos años. San Sebastián 14 de Agosto de 1899,

PIDAL
3r. Director general de Obras públicas.
Relación á que se refiere la R ea l ordten preeedja&fau 

Prim era D ivisión .
( Residencia de la Jefatura en Madrid.),

Circunvalación de Madrid.Madrid á Irún.Yenta de Baños á Santander.Quintanilla de las Torres á Barruelo.Yillalba á Medina por Segovia.Tndela (Castejón) á Bilbao.Palencia á la Corana. ,Toral de los Yados á Villafrañeá del Bierzo.Soto del Rey á Ciaño Santa Ana.León á Gijón.Oviedo á Trubia.Yillabona á San Juan de Nieva por Avilés.Medina del Campo á Zamora.Monforte á Orense y Yigo, y ramal al puerto da «este último nombre.Redondela á Pontevedra.Guillarey (Orense á Vigo) al puente internacional sobre, Miño.La Robla á Yalmaseda.Pontevedra á Carril.Santiago á Carril.Betanzos al Ferrol.Sama de Langreo á Gijón,Oviedo á Infiesto.Estella á Durango y ramal de Arróniz á LernuDurango á Zumárraga, con ramal de Malzaga, 4 Elgoibat*^Zalla á Solares.San Sebastián á Deva y Elgoibar.Santander á Cabezón de la Sal,Zorroza á Balmaseda.Amorabieta á Guernica y Pedernales.Monte y Minas de Aller á los muelles d® Castro Ur ¿iales y ramales.Santander á Solares.San Cebrián de Muda á Cillamayor.Bilbao á Portugalete.Cantalojas á Olaveaga y ramal á Bilbao.Luchana á Mungo.la.Bilbao á las Arenas y Pleneia*Bilbao á Lezama.Menas de Triano á la ría de Bilbao.Qrtuella á San Julián de busques.Luchana al Regato.Irún al Puente dq íSndarlaza.
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Galdames á Sestao.
Orconera á Luchana y ramales.
Burgos á Bercedo.
Madrid á Buitrago.
Buitrago á Burgos,
Astillero á Ontaneda.

; San Julián de Musques á Castro Urdíales.
L Arenas al barrio de Galdames. 
t «La Industrial» á Azbarrén.

San Sebastián á Hernani.
S e g u n d a  D iv is ió n .

(Residencia d é la  Jefatura en Barcelona.)

Alsasua á Barcelona.
Huesca á Francia por Canfranc.
Taráienta á Huesca.
Selgua á Barbastro.
Tuaela á Tarazona.
Cariñena á Zaragoza.
Borja á Cortes.
Madrid á Zaragoza.
Torralba á Soria.
Valladolid á Ariza.
Lérida á Beus y Tarragona.
San Martín de Provensals á San Juan de las Abadesas» 
Mollet á Caldas de Mombuy.
Almansa (Encina) al Grao de Valencia.
Játiva á Alcoy.
Valencia á Tarragona.
Utiel á Valencia.
Carcagente á Denia.
Barcelona á Francia por Granollers. #
Barcelona por Mataro á empalmar con la anterior. 
Tarragona á Barcelona por Martorell.
Val de Zafán á San Carlos de la Rápita.
El Grao de Valencia á Turís y á las minas de Dos Aguas. 
Picasent á Catadau.
Carlet á Villanueva de Castellón.
El Grao de Valencia á Bétera y ramal á Bafelbuñol. 
Valencia á Liria por Paterna.
Olot á Gerona.
Alcoy al puerto de Gandía.
San Felíu de Guixols á Gerona.
Igualada á Martorell.
Valencia á'Liria por Manises y enlace eon la de Utiel a 

Valencia.
Reus á Salou.
Monistrol á Montserrat.
Barcelona á Sarriá. .
Zaragoza á Escatrón, incluso el enlace de las estaciones 

d# Zaragoza.
Val de Zafán á Gargallo.
Cullera á Punta Negra.
Calatayud á Teruel y á Sagunto y ramal al Grao de Va

lencia.
Castejón á Fitero.

Tercera División.
(Residencia de la Jefatura en Madrid.)

Madrid á Alicante.
Albacete (Chinchilla) á Cartagena.
Castillejo á Toledo.
Áranjuez á Cuenca.
Madrid á Ciudad Real y Badajoz.
Alcázar de San Juan á Ciudad Real.
Manzanares á Córdoba y Seyilla.
Vadollano á Linares.
Enlace de las estaciones de las Delicias y á Atocha. 
Almorchón á Belmez.
Mérida á Sevilla (Tocina).
Penar roya á Fuente del Arco.
Valdepeñas á la Calzada de Calatrava.
Villena á Alcoy y ramales á Tecla y á Alcudia.
La Unión al Descargador.
Los Blancos al Descargador.
Madrid á Malpartida de Plasencia.
Cáceres á la Frontera Portuguesa.
Plasencia i  Astorga.
Salamanca á Portugal por Ciudad Rodrigo.
Fuente de San Esteban á Barca de Alba.
Avila á Salamanca .
Medina del Campo á Salamanca.
Madrid á Navalcarnero y Villa del Prado.
Madrid á San Martín de Vaideiglesias.
Villa del Prado á Almorox.
Puertollano á Almodóvar del Campo.
Madrid á Arganda.

Cuarta División.
(Residencia de la Jefatura en Sevilla.)

Sevilla á Cádiz y ramales.
Córdoba á Málaga y ramal al Puerto.
Córdoba á Belmez,
Utrera á Morón y Osuna.
Campillos (Bobadilla) á Granada.
Marchena, á Córdoba (Valchillón).
Puente Geni! á Linares.
Belmez á las Minas del Orcajo.
Linares á Almería.
Zafra á Huelva.
Bobadilla á Algeciras y ramal al puerto.
Minas de Ríotinto á Huelva.
Ríotinto al Departamento de Beneficio de Naya.
Buitrón á San Juan del Puerto.
Ramales á Zalamea y á las reúnas de Sotiel Coronado* 
Vharsis al río Odiel.
Ramal á las minas de la Zarza.
Puerto de Santa María á Sanlúcar de Barrameda. 
Alicante á Murcia y ramales áTor revieja y Novelda. 
Murci*a á Baza.
Diputación de Aimendricos á Aguilas y ramal al Puerto. 
Alcantarilla á Lorca.
Baza á Gi’anada.
Campamento á Málaga.
Jerez á Guadalete.
San Sebastián 14 de Agosto de 1899.= P id al .

Excmo. Sr.: Sin perjuicio de las instrucciones deta-
liadas que oportunamente se dictarán para el cumplí« f 
miento dei Real decreto de esta fecha reorganizando i 
¿a Inspección de Ferrocarriles; j

8. M. el Ri2y (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
observen desde luego las siguientes prevenciones:

1.a Cada una de las Divisiones de ferrocarriles se 
hará cargo de cuantas reclamaciones el público con
signe en los libros que para el efecto existan en las es
taciones de la red inspeccionada por aquélla, bien se 
refieran las quejas exclusivamente á sus líneas, ó bien 
afecten también á líneas de otras Divisiones.

2.a En el primer caso la División estudiará el asun
to, y después de recoger y compulsar los datos necesa
rios, informará por escrito al reclamante acerca de la 
pertinencia de su queja, y de encontrarla fundada, 
practicará al mismo tiempo cerca de la Compañía fe
rroviaria á que afecte las gestiones convenientes para 
fue sea atendido; y

3.a Si la reclamación se refiriese á líneas inspec
cionadas por dos ó más Divisiones, se pondrán todas 
ellas de acuerdo para la tramitación del asunto, trans
mitiendo al interesado el informe referente á la perti
nencia de su queja por conducto de la División ante 
quien haya sido formulada, de suerte que el público no 
tenga nunca que entenderse más que con una sola 
oficina inspectora del Gobierno, y que las cuatro Divi
siones de ferrocarriles para el efecto de las reclama
ciones contra las Compañías vengan á constituir una 
sola y única inspección administrativa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 14 de Agosto de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO SE ESTADO

Sección de Comercio 
El Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tokio dice á 

este Ministerio lo que sigue:
«Para los efectos correspondientes, tengo la honra de po

ner en el superior conocimiento de V. E. que este Gobierno, 
haciendo uso de la facultad discrecional de que fué investido 
por la Dieta en la legislatura última, ha acordado que los 
puertos que á partir del día 17 de Julio último se han de 
abrir al comercio de exportación, aumentando la lista de los 
que hasta hoy estaban abiertos al comercio extranjero, serán 
los siguientes:

ghinizu, en la provincia de Suruga.
Taketoyo, en Owari.
Yokhaichi, en Ise*
Shimonoseki, en Nagato.
Mojí, en Buzen.
Hakata, en Chikuzen.
Karatsu y Kuchinotsu, en Hizen.
Misumi, en Higo.
Izugahara, Sasuna y Shikami, en Tsushima.
Nafu, en Riukiu.
Hamada, en Iwami.
Sakai, en Hoki.
Miyatsu, en Tango.
Tsuruga, en Yechizen.
Nanao, en Noto.
Fushiki, enYetchin.
Otaru, en Shiribeshi.
Kushiro, en Kushiro.
Muroran, en Hurí.
Por este último puerto sólo se permitirá la exportación de 

cebada, carbón y azufre y algunos otros, que serán especifi
cados por el Ministerio de Hacienda.

Se dispone además que volverá á cerrarse cualquiera de 
esos 22 puertos cuya exportación durante el segundo año si
guiente á su apertura fuese inferior á 50.000 yens.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dilección general dé los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

Dista de los Aspirantes al Registro de la propiedad 
de Pastrana.

D. José Afán de Rivera.
Paulino Ley va Oliver.
Julián Abejón Tovar.
Francisco Redondo.
Carlos Argiles Bumaga.
Francisco Mellado Murciano.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murcia, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 7.5Ó0 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899..

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
blê  término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 21 de Agosto de 1899. =E1 Director general, Pr A*> 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general del T esoro 
público y Ordenacion general de pagos del Estado

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe liquido 
que resulte del depósito que constituyó la casa com^nm de 
Recarte ó Hijo, para garantir el contrato de 61 brújulas 
para el Instituto Geográfico, en la Caja general, c 8  ̂* 'Mar
zo de 1899, con los números 200.306, de entrada, y 608, de 
registro, importante 1.500 pesetas nominales, formado por 
tres billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 18 ' ' po
sición del Director de dicho Instituto, cuyo contrato sido 
anulado con pérdida de la fianza;

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo 8 russto 
en el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, h í or- 
dado se anule el resguardo de referencia, quedando Vn nin
gún valor ni efecto.

Madrid 19 de Agosto de 1899.=E1 Director general, J. R? 
de Oya.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

suerte los 17 premios mayores de los 1.250 que comprende el
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e ro s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

6.481 140.000 Logroño.
7.979 50.000 Barcelona.

19.839 20.000 Madrid.
9.945 3.000 Idem,

18.071 3.000 Granada.
17.564 3,000 Madrid.
10.978 3.000 Barcelona.
11.153 3.000 Algeciras.
19.296 3.000 Madrid.
5.033 3 000 Cádiz.
7.426 3.000 Zaragoza.
9.456 3.000 Madrid.

11.919 3.000 Sevilla.
7.662 3.000 Barcelona.
5.480 3.000 Fortuna.

23.077 3.000 San Sebastián.
10.516 3.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1898, paam 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas ftts 
siguientes:

Isabel Mínguez Rodríguez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Vicenta Suárez Fernández, del ídem.
Prudencia Esperanza Herráiz, del ídem.
Felipa Paulina Moreno Baeza, del ídem.
Anselma Humanes Sánchez, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas "de mia- 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 dé 

Agosto de 1899.
Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, 

al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe-* 
setas, distribuyéndose 630.000 pesetas; en 1.500 premios ptwa 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
PESETAS©ADA SERIE

1 ..................de   100 00®
1 ..................... d e . , . . .....................  40.00®
1 ................. de;»,>.......  .. 20.000

2 7 .....................de 1.000.....................   27.000
1.167.....................de 300.....................  350.10®

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 29.70®

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  .....................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la  centena del
premio tercero.  ...............    29.700

3 ídem de 800 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio primero. . . . . . . . . . " . . .  . . . . .  1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.20®

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio tercero.. ..........     1.000

1.500 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será eLsiguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peseta» 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde ]tf>r 
ejemplo al núm. 45, el segundó al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res-

Ítantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13,401 al 13.10®.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai electo,- eon 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y
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]la p rma se harán después sorteos especíalas para ad-
|nd' . . co premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gió i - V - establecimientos de la Beneficencia provincia} 
de > ’ • y uno de 625 entre las huérfanas de militares y
patz x ■ ■ ‘t nertos en campaña.

E s serán públicos, y los concurrentes interesados
en e • : tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer i ' ¿' iones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ción • - sor (¡eos. Al día siguiente de efectuados éstos, m
exp* r, , resultado al público, por medio de listas impre
sas c J tas son los únicos documentos fehacientes par^
acrr - números premiados,

i ni o o se pagarán en las Administraciones donde
hay '«rpendí dos los billetes respectivos, con presenta
d o  y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
fe* . apuesto de 1‘40 por 100, establecido por el ar
f e  m ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1802,
arií le la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Real de-
ere! tol mismo mes y año.

v  21 de Agosto de 1899. =E 1 Director general, J. R.
de G j m

MINISTERIO JOS FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio .

Negociado de Industria y Registro do la propiedad 
industrial j  comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
cion declarados caducados durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio Ultimos  (1).
Ex : de núm. 22.466. Mr. William Henry Humphreys.

x  d* invención por veinte anos por mejoras en las 
llantas de goma y demás artículos huecos de goma llamados 
á resistí? una presión neumática hidráulica.

1 -J. ¡‘i en 3 de Mayo de 1898.
C-.a.'c;.d<i por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Jimio de 1899.
Expediente núm. 22.468. Sr. Murat (Enrique Joaquín). 
■-Patente de invención por diez anos por un sistema perfec

cionado de cubierta.
Expedida en 6 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en25 

de Mayo ae 1899.
Ex pediente núm. 22.469. D. Rosendo Puig y Marqués.
1 ; ; ,:. c de invención por cinco años por un procedimiento 

par? dar rastre á los tejidos de algodón, 
en 27 de Mayo de 1898.

C ' da por falta de pago de la segunda anualidad en 23 
de Jomo do 1899.

Expediente núm. 22.472. D. Rafael Orús Presno.
P • le invención por veinte años por un aparato cine

ma! o r.Jco de vista en tira.
E . la en 2 de Junio de 1898.
C- xu : úa por falta de pago de la segunda anualidad en 23

de Jur b  .le- 1899.
ExpoJ-.mte núm. 22.473. D. Aniceto Aznar Masiá.

Patente de invención por veinte años por una nueva vía
met-dica para carreteras.

E, -mida en 6 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25

de Moy o de 1899.
Ex.u'rVute núm. 22.476. Mr. Ezra Torrence Gilliland.
P ." o de invención por veinte años por mejoras introdu

cid? i u fabricación de cigarrillos de boquillas.
1 x mí a id. en 16 de Mayo de 1898.
C o neada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Exmúx-nte núm. 22.477. Gfeorge Henry Clark.
P . de invención por veinte años por mejoras en llan

tas j áticas.
I • >.j n i 27 de Mayo de 1898.
C m por falta de pago de la segunda anualidad en 23

de Ji ut J»99.
Ex >te núm, 22.481. D. Harry O. F. Bindemann.
P de invención por veinte años por un procedimien

to pt usmitir á distancia las señales de las agujas ó apa
rato* c .dores.

1í ida en 6 de Mayo de 1898.
C ida por falta de pago de la segunda anualidad en 12

de J u u 1899.
Ex m mte núm. 22.483. Mrs. Richard Beaumont Tho- 

mas bert Spence Thomas.
P 1 de invención por veinte años por mejoras en la fa

brica de hoja de lata, planchas mate y demás planchas ú
hoja dicas con baño, por medio del aparato que se des
cribe,

Ex i ida en 27 de Mayo de 1898.
C 5 5 ' da por falta de pago de la segunda anualidad en 23

de Jur j de 1899.
E x ,, lente núm. 22.484. La S10 Diamants‘chwan Jarberei: 

Kun » 5 Mecklenburg.
P de invención por veinte años por un procedimien

to pai *■ i enjugamiento y la oxidación de las medias y otros 
artícu  ̂ de punto por medio del aparato que se describe. 

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.492. Mr. Ernest de Moerloose. 

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to químico para el descortezamiento de los granos, que per
mite obtener la fécula entera despojada de todas las mate
rias extractivas.

Expedida en 10 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.501. The Etothene Gas Company Li

mited.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo gas 

para el alumbrado y la calefacción.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1899.
[Se continuará.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de Baleares

Carreteras.—Conservación.

En virtud de órdenes recibidas de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 8 del actual, he dispuesto que las su
bastas de acopios para conservación de las carreteras de esta ¡ 
provincia, tengan lugar los días 20, 22 y 25 del próximo mes ¡ 
de Septiembre, expresándose en la relación adjunta las deno
minaciones de las carreteras cuyos acopios deben subastarse 
en cada uno de los días expresados, con indicación del im
porte de los respectivos presupuestos que han de servir de 
tipo de subasta.

La subastas se celebrarán en este Gobierno de provincia 
(calle de Brondo, núm. 14), á las doce de la mañana de los 
días expresados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Secretaría del mismo 
Gobierno hasta las fechas en que han de tener lugar las su
bastas, los presupuestos y pliegos de condiciones correspon
dientes.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a, y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación.

A cada proposición se acompañará el talón de depósito del 
5 por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como también 
la cédula personal del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre sus 
autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la pri
mera baja en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los demás licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, serán de cargo de los 
rematantes por partes iguales.

Palma 17 de Agosto de 1899.=E1 Gobernador interino, 
Joaquín T. de Puigdorfila.

Relación de las carreteras con expresión del importe 
de los presupuestos.

Importe 
de los

Días d® subasta. Denominaeión de las carreteras. presupuestos.
Pesetas.

i Palma al puerto de Andraitx .. 7.321‘46
i Palma á Estallenes..................    4.098*67
1 Palma á Sóller por Valldemosa. 4.764*48

20 Septiembre. { Palma al puerto de Sóller por
) Sóller.  .........     9.835‘21
I Palma al puerto de A lcud ia ... 9.899‘23
\ Palma á Puerto C olóm  . . . .  9.899‘66

/ Artá á Santa Margarita.. . . . . .  3.097‘82
S Lluch á Santañy........................ 8.198‘58
1 Santa María á Montuiri  3.373*80

22 Septiembre. / Algaida á Santañy ........  5,099*33
J Susén á los Baños de San Juan
I de C am pos.............................. 3.596‘29
l Petra al Puerto de Pollensa.. .«  5.098*07

ÍMahón á Ciudadela.................... 5.742*52
Fornells á San Cristóbal    2.313*22

San Cristóbal á Perrerías  2.025‘15
Ibiza á San Juan........................ 2.000*13

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, referen
te á la subasta de acopios para conservación de la carretera 
de ..... , y del pliego de condiciones y presupuesto, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad 
de (aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó reba
jando el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Inspección de la Hacienda pública
Comisión del servicio en la provincia de Murcia.
Siendo de necesidad, en el expediente que instruyo como 

Inspector de Hacienda, oir á D. Francisco Massa Barrera, 
Agente ejecutivo, cesante, de la zona 5.a, Muía, cuyo parade
ro se ignora, se publica este anuncio, á fin de que en el plazo 
de quinto día, desde la inserción del mismo, se presente en 
la Delegación de Hacienda y local que ocupa esta Inspección, 
para responder al interrogatorio que ha de dirigírsele.

Murcia 19 de Agosto de 1899.=Julio Aumente.
3820—M

Siendo de necesidad, en el expediente que instruyo como 
Inspector de Hacienda, oir á D. Rafael Fernández Delgado 
y Morales y á D. Paulino Ordónez Bariga, Tesoreros de Ha
cienda que fueron de esta provincia, el primero desde 1.° de 
Septiembre de 1893 al 3 de Abril de 1897, y el segundo desde 
14 de Abril del mismo año al 25 de Febrero de 1898, cuyos 
domicilios se ignoran, se publica este anuncio á fin de que 
manifiesten su domicilio actual, para dirigirles el interroga
torio correspondiente.

Murcia 19 de Agosto de 1899,=Julio Aumente.
3821—M

Junta administrativa del Arsenal 
del F erro l

No habiendo tenido efecto, por falta de licitádores, la su
basta que debía celebrarse el día 1.° de Julio último para con
tratar el pintado de buques de guerra y edificios de este A r
senal y suministro de las pinturas y demás materiales que 
forman parte de la composición de las mismas hasta el 30 de 
Junio de 1901, bajo los precios tipos que se consignan en la 

1 tabla ó relación unida al expediente, esta Junta acordó sacar 
i dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 
i de subastas, en la Secretaría de la Comandancia general de 
¡ este Arsenal, y simultáneamente m  el Ministerio de Marina,

el día y hora que oportunamente se aníiJxci‘ar5 n en. la G ace
ta  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta proviClc|a’ b^jo las mis
mas condiciones anunciadas en el num. íib  de la G aceta , 
correspondiente aí día 28 de Mayo último, y en e* 123 del Bo
letín del día 30 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimíesv0 de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 18 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, 
José de Dueñas.

_ _ —

Junta de ñas obras del puerto de Santander
Autorizada por Real orden de 24 de Juni^ de 1894 la ad

quisición, por concurso, de una draga de succión con destE 
no á este puerto, con arreglo á las bases aprob adas y amplia
das en dicha Real orden, y al presupuesto que por la de 13 
de Mayo de 1895 fué igualmente aprobado por sü importe to
tal de 430.000 pesetas, incluyendo los derechos d e Aduanas, 
esta Junta ha acordado anunciar dicho concurso con suje
ción al Real decreto de 5 de Octubre de 1883 y á Jas condi
ciones especiales de dichas bases, las cuales, así con.1 o el pre
supuesto á ellas anejo, se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, remitiéndose ejemplares impresos de 
ellas y de este anuncio á las casas constructoras ó a&vtilleros 
que lo soliciten y no los hubieren recibido.

Las proposiciones, que habrán de estar redactadas ¡preci
samente en castellano, lo mismo que todos los doeume. utos 
de cada proyecto que presenten las casas constructoras? in
clusas la titulación y acotaciones de los planos, que se arre
glarán á escala métrica, así como las especificaciones, .se 
admiten en la Secretaría de la Junta, por un plazo de tr&s 
meses^ que se empezarán á contar el 1.° de Septiembre da 
este año, y terminarán el 30 de Noviembre subsiguiente, á la-, 
tina de la tarde. Dichas proposiciones se presentarán en pile--- 
gos cerrados, por separado de los demás documentos referí—, 
dos, extendidos en el papel sellado correspondiente, adapta-' 
das al adjunto modelo, y deberán ir acompañadas del res
guardo que acredite haberse consignado en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia, á disposición de la Junta de 
obras del puerto hasta la adjudicación definitiva por la Su
perioridad, y otorgamiento en su caso de la escritura de con
trato respecto del adjudicatario, la cantidad de 2.000 pesetas 
en dinero ó efectos de la Deuda pública al tipo de cotización 
que les está asignado para este efecto por las disposiciones 
vigentes. El Secretario de la Junta dará recibo de los pliegos 
á los interesados, expresando la fecha de la presentación y 
numeración correlativa, que se fijará en los sobres.

Se previene á los licitadores que los pagos han de hacerse 
en Santander, y que de todos los que se realicen por la Junta 
antes de la recepción refinitiva de la draga se han de dar á 
esta Corporación garantías suficientes y eficaces para el caáo 
de incumplimiento del contrato, entendiéndose además que, 
con arreglo al precitado Real decreto de 5 de Octubre de 1883, 
las cuestiones que surjan entre el contratista y la Junta de 
obras del puerto serán resueltas en los términos y por los 
procedimientos de la Administración general del Estado es- 
panol.

El pago de anuncios oficiales será de cuenta del adjudi
catario, quien deberá exhibir los correspondientes recibos en 
el acto de otorgar la escritura de contrato.

Santander 19 de Agosto de 1899,--E l Vicepresidente, V i
cente Aparicio.=P. A. de la J., el Secretario, Enrique Gutié
rrez Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Junta de obras del puerto de Santander, con fecha 19 
de_Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en cowcurso público de la cons
trucción y entrega de una draga de succión para el servicio 
de dicho puerto de Santander, se compromete á tomar á su
cargo el referido suministro dentro del plazo d e    meses,
á contar desde la fecha en que le sea comunicada la adjudi
cación definitiva, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones y á los detalles y especificaciones que
se acompañan á esta propuesta, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, expresando determina
damente la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que 
el proponente se obliga á la construcción y entrega de la dra
ga, así como los plazos en que la Junta de obras del puerto 
habrá de abonarle su importe dentro de lo prescrito en el ar
tículo 18 de las bases para el concurso, é indicando, en fin5 
la forma de garantía que de dichos pagos ofrezca.)

(Fecha y firma.)
N o t a . En atención á la concurrencia de casas extranje

ras no se exige, respecto de ellas, la presentación de eédula 
personal. S—

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos dé donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cartagena.—Bernardino Dónate, Gutenberg, 2. 
Barcelona.—-Julio Mozo, Capitán regimiento Infantería* 

Vara Rey, 1.°, primera.
Panticosa.—Trinidad Bregantes, Felipe IV, 6.
Cangas.— Manuel Rodríguez, Argensola, 17.
Cádiz .—Joaquín Bemona (ausente), Argensola, 17. 
Málaga.—Angel Padilla, Aduana, 11 y 13, tercero.
Avila.—Elias Heredero, Isabel la Católica, 15 y 16.
S. Carlos.—Joaquín Palacios, Jardines, 15.
Córdoba.—Gabriel Ullastres, Pez, 1, principal.
Badajoz.—Vicente Rincón, Alcalá, 17.
Jerez de la Frontera—Joaquín Gallardo* Ministerio de 

Marina (ausente).
Sardana.—Francisco Arrabal, sin señas.
Santander.—Carlos Abreu, Paseo del Prado, 20. 
Pontevedra.—Domingo Doberre, San Antonio de la F lo 

rida.
Málaga.—Felipe S. Juan, Argensola, 10.
Jerez de la Frontera.—Sin senas, Paseo de Recoletos, 21. 
Santander.—José Blanco, Valencia, 18, primero izquierda, 
Coruña.—Salvador Martínez, Santa Isabel, 49.
Mota del Marqués.—Adelaido Aivarez Ruiz, Carrera de 

San Jerónimo, 33.
San Sebastián.—Mariano González, Ventura de la Vega, 9« 
Luarca.—Viuda García Carrera, Toledo, núm. 3.
Herru.™Oristino Barrera,
Sixto Cubero.

i Madrid 21 de Agosto de I899.=EI Jefe del Cierre, Primitiva 
1 Cuervo.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de M ad rid .

Empréstito municipal de 1868.

Sorteo Núm-. 12, correspondiente á 1 °  de Julio de 1 8 9 9 , cele
brado el día 10 del mismo mes.

R e l a c i ó n  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  q u e  h a n  s id o  a m o r t iz a d a s

CON PREMIO Y  CON REEMBOLSO.

P r e m io s .

Número Números Premios.
Número ¿g qUe han sido —

de orden. obligaciones premiados. P e s e t a s .

1 1 8.176 20.000
2 > „ t 316.437 1.000
3 ! ¿ 389. J19 1.000
4 \ 355.242 500
5 I \ 43.976 500
6 } 5 < 173.952 500
7 l ¡ 349.042 500
8 J 1 107.192 500
9 i i 103.693 250

10 129.891 250
11 I I 235.652 250
12 I 1 204.124 250
13 \ m i  178.856 250
14 / 1 \ 49.748 250
15 í i 401.366 250
16 I  I 106.392 250
17 1 f 359.413 250
18 [ 123.872 250
19 i I 310.449 150
20 383.975 150
21 147.948 150
22 I 374.574 150
23 i 107.541 150
24 | 46.294 150
25 I  138.876 150
26 I  131.383 150
27 f I 67.887 150
28 1 297.180 150
29 \ oo / 136.674 150
30 / \ 197.934 150
31 / \ 258.249 150
32 11.709 150
33 i 32.766 150
34 I  20.454 150
35 I  318.402 150
36 I  93.948 150
37 i 48.522 150
38 47.109 150
39 306.108 150
40 / l 178.149 150

Reembolsos.
323 5.509 11.372 17.348 22.771 29.070
495 5.515 11.453 17.414 22.814 29.092
502 5.535 11.461 17.440 22.867 29.140
992 5.685 11.541 17 448 22.884 29.322

1.105 5.696 11.548 17.474 22.926 29.358
1.235 5.710 11.607 17.513 23.125 29.390
1.237 5.875 11.631 17 546 23.372 29.392
1.262 5.897 11.755 17.573 23.518 29 395
1.300 5 928 12.039 17.651 23.545 29.693
1.308 5.951 12 086 17.661 23.895 29.777
1.380 5.917 12.418 17.703 24 052 29.929

• 1.400 6.096 12.725 17.817 24.087 30.032
1.424 6.128 12.730 17 846 24.270 30.038
1.475 6.169 12.923 18.085 24.349 30.101
1.525 6.331 13.058 18.164 24.390 30.456

y 1.666 6.598 13.088 18.192 24.460 30.464
1.900 6.609 13.116 18.326 24.482 30.475
1.989 6 780 13.409 18.328 24.714 30.493

i 2.088 7.030 13.557 18 531 24.785 30.524
2.092 7.298 13.620 18.609 24.792 30 533
2.131 7:303 13.753 18.661 24.969 30.684
2.229 7.403 13.893 18.678 25.121 30.765
2.315 7.420 13.909 18.808 25.127 31.140
2.337 7.615 13.982 18.816 25.135 31.174
2.524 7.710 14.031 19.044 25.174 31.231
2.721 7.830 14.071 19.188 25.244 31.335
2.768 7.851 14.126 19.208 25.388 31.362
2.868 7.871 14.174 19.354 25.411 31 426
2.975 7.910 14.188 19 591 25 431 31.650
3.019 7.947 14.370 19.634 25.478 31.660

; 3.082 8.045 14.409 19.968 25.593 31.700
3.133 8.235 14.438 19.984 25.640 31.734
3.170 8.288 14.469 20.010 25.682 31.745
3.183 8.490 14.503 20.040 25.899 31,750
3.210 8.705 14.567 20.112 25.926 31.786
3.217 8.883 14.606 20 218 25.952 31.934

, 3.268 8.887 14.795 20.240 26.006 32 312
3.283 9.243 14.802 20.265 26.213 32.325
3.295 9.263 15.067 20.280 26.232 32.349
3.309 9.270 15.096 20.321 26.264 32.359
3.431 9,311 15 098 20.349 26.268 32.383

! 3.455 9.365 15.283 20 438 26.302 32.398
3.526 9.379 15.338 20.452 26.371 32.496
3.598 9.388 15.340 20.559 26.408 32 504
3.767 9 390 15.365 21.023 26.413 32.530
3.954 9.542 15.391 21.186 26 428 32 668
3.965 9.770 15.413 21.248 26.433 32.697
4.326 9.841 15.464 21.335 26.434 32.825
'4.445 9.865 15.678 21.614 26.688 32.892
4.459 10.141 15.933 21.657 27.013 33.006

4'.536 10.214 15.977 21.686 27.020 33.020
4.595 10.245 16.022 21.704 27.124 33.024
4.807 10 559 16.082 21.720 27.388 33.044
44189 10.586 16.124 21.828 27.467 33.102
4.895 10.612 16.129 22.030 27.646 33.109
5.051 10.676 16.207 22.282 27.717 33.351
5,072 10.688 16.359 22 313 27 919 33.447
5.171 10.740 16.424 22.328 28.019 33.463
5.221 10.762 16.787 22.389 28.062 33.718
*>•230 10.907 16.826 22.441 28.316 33.771
5.326 10.979 16.831 22.476 28.486 33.861
5,379 11.036 16 954 22.557 28.618 33 865
5.403 11.106 16.957 22.617 28.631 33.878
5.406 11.210 17.091 22.701 28.647 33.961
5,427 11.336 17.255 22.705 28.681 33.985
5.493 11-359 17.288 22,729 29.055 34.013

34 017 45.158 56.492 66 190 75.803 87.680
34 057 45.270 56.599 66.293 75.873 87.734
34.133 45.278 56.606 66 459 75.957 87.735
34 273 45.342 56.624 66.514 75.976 88.119
34*278 45.362 66.656 66.518 75.919 88.259
34*380 45.460 56.707 66.535 75.003 88.277
34 481 45.471 56.770 66.599 76.223 88.287
34*662 45.477 56.808 66.701 76.276 88 305
34*865 45.510 56.822 66.753 16.438 83.312
34.949 45.724 56.834 67.026 76.451 88 341
34.999 45.770 56.877 67.117 76.460 88-343
35.138 46.026 57.074 67.203 76.462 88.428
35.218 46.125 57.103 67.323 76.553 88-608
35.358 46.168 57.158 67.347 76.586 88-633
35 382 46.218 51.318 67.369 76.684 88.657
35.457 46.568 51.349 67.378 76.721 88 733
35.508 46.655 57.420 67,412 76.766 88.765
35.520 46.684 57 495 67.459 76.913 88.792
35.735 46.717 57.522 67.480 77.055 88.861
35.857 47.085 57 529 67.837 77.089 88.888
35 925 47.110 57.532 67 878 77.340 88 899
36*022 47.252 57.683 67.941 77 367 88.994
36!152 47.330 57 833 67.997 77.437 88.998
36.340 47.346 57.848 68.139 77 475 89.098
36.378 47 349 58.124 68 364 77.728 89.153
36 486 47.423 58.276 68 391 77.814 89 247
86^535 47.544 58.397 68 409 77.848 89.263
36.602 47.581 58.405 68.421 77.881 89.269
36.643 47.686 58 412 68.571 77.914 89.341
36.677 47.692 58.466 68 766 77.926 89.401
36 797 47.737 58.495 68.915 77.968 89.419
36.826 47.892 58.638 68.962 78.001 89.433
36.874 47 982 58.652 69.000 78.067 89.501
36.904 47.984 58.653 69.025 78.124 89.542
36.935 48.015 58.655 69.088 78.125 89.603
36.977 48.032 58.674 69.309 78.169 89.614
37.180 48.121 58.705 69.372 78.260 89.618
37 215 48.157 58.726 69.465 78.335 89.679
37.275 48.290 58.736 69.515 78 439 89 751
37.310 48.542 58.775 69.557 78,517 89 832
37.432 48.548 58.792 69.568 78 565 89.857
37.456 48.563 58.849 69.659 78.593 89 945
37.553 48.658 59.181 69.711 78.623 90.092
37.615 48.678 59.194 69.735 78.680 90.252
37.626 48.766 59.307 69.808 78.682 90 265
37.696 48.821 59.352 69.850 78.979 90 292
37.991 48.843 59.354 69.873 79.116 90 370
38.059 48.864 59.362 70.210 79.125 90.417
38.085 48.902 59.473 70.237 79.391 90.850
38.103 48.925 59.544 70.384 79.606 90.869
38.126 48.988 59.719 70.440 79.650 90.990
38.149 49.076 59.799 70.468 79.703 91 029
38.229 49.086 59.857 70.577 19.760 91 073
38.410 49.189 59.993 70.707 79.833 91 102
38.558 49.204 60.105 70.772 79.894 91.283
38.829 49 353 60.310 70.883 79.911 91.357
38.836 49.411 60.519 70.896 79.993 91.515
38.840 49.555 60 521 70.916 80 106 91.610
38 937 49.694 60.645 70.918 80.462 91.629
38.967 49 776 60.714 70.956 80.528 91.635
39.090 49.820 60.723 71.019 80.768 91.840
39.111 49.837 60.810 71.045 80 823 91.897
39.168 49.993 60 910 71.074 81.162 91 921
39.227 50.070 61.023 71.105 81.219 91.968
39 262 50.072 61.321 71.141 81.264 92.186
39.414 50 101 61.373 71.218 81.368 92.243
39.547 50.135 61.606 71.262 81.423 92.763
39.621 50.142 61635 71.346 81.452 92.787
39.622 50.315 61 810 71.433 81.466 92.904
39.697 50.354 61 889 71.435 81 524 92.920
39.700 50.361 61 988 71 498 81.552 92.950
39.831 50.578 62.280 71.592 81.608 92.981
39 854 50.600 62.395 71.731 81,642 93.012
39.857 50.606 62 563 71 787 81 730 93.111
39.890 50.643 62.646 71.807 82.067 93.265
40.191 50.674 62.753 71.847 82.126 93.322
40.261 50.681 62.767 71.915 82.223 93.360
40.327 50.707 62.803 71.923 82 374 93.500
40.329 50 862 62.807 71.941 82.400 93,501
40.460 50 962 62.844 71 950 82.668 93.636
40.469 51.177 62.854 71.968 82 677 93.816
40.494 51.202 62.906 72.056 82 771 94.016
40.550 51.264 62.913 72.347 82.857 94.051
40.701 51.405 63.092 72.399 82.885 94 211
40.958 51.412 63.113 72.424 83.076 94.249
41.119 51.566 63.174 72 580 83.311 94.257
41.145 51.719 63.214 72.746 83 358 94.286
41.153 51.853 63,229 72.776 83.504 94.299
41.238 52.074 63.273 7®.914 83.700 94.312
41.274 52.471 63.405 72.983 83.937 94.568
41.303 52.512 63.442 72 989 83.940 94.589
41.304 52.553 63.451 73.038 83.941 94.745
41.385 52.572 63.522 73.075 84.004 94 806
41.454 52.591 63.523 73 106 84.030 94.854
41.469 52.607 63.572 73.108 84.109 94.926
41.499 52.762 63.597 73.171 84.151 95.013
41.508 52.831 63.703 73.172 84.257 95.121
41.547 52 851 63.733 73.209 84 385 95.173
41.572 53.066 63 854 73.218 84.430 95.322
41.635 53.108 63.965 73 333 84.463 95,340
41.745 53.138 63.969 73.478 84.811 95.661
41.794 53.160 64.040 73.607 85.086 95.684
41.958 53.163 64.193 73.632 85.313 95.784
42.049 53.324 64.197 73.673 85.333 96.011
42.252 53.338 64.216 73.701 85.437 96.012
42 755 53.388 64 408 73.712 85.570 96.059
42.792 53.576 64.560 73.743 85.645 96.204
42.810 53.597 64.822 74.062 85.651 96.245
43.024 53.598 64.912 74.421 85.773 96.259
43.257 53.601 64.920 74.443 85.769 96.302
43.337 53.626 64 978 74.497 86.151 96.463
43 375 53.710 64.982 74.561 86.238 96.479
43.449 54.042 65.071 74 579 86.293 96.616
43.615 54.208 65.072 74.596 86,307 96.641
43.799 54.270 65.103 74.764 86.356 96.675
43 894 54 311 65.154 75.008 86 499 96.679
43.973 ' 54.364 65.169 75 240 86.569 96 717
44.207 54.580 65.248 75 391 86.767 96.835
44.356 54 849 65.309 75 408 86.928 96.966
44.379 55 238 65.376 75.456 86.984 96 970
44.380 55.281 65.519 75.488 87.185 97 186
44.517 55.399 65.641 75.498 87.189 97.218
44.596 55.441 65.666 75.636 87.418 97 289
44 a50 55.917 65.851 75.669 87.438 97.298
44.965 56.262 66.053 75.701 87.469 97.358
45.075 56.361 66.070 75.704 87.595 97 434
45.140 59.472 66.189 75.775 87.662 97.504

97.591 109.886 120.724 132.472 143,101 153 522
97.625 110.107 120 806 132.485 143.205 153.595
97.706 110.147 120.814 132.533 143.222 153.643
97 733 110.230 120.853 132.770 143,265 153,726
97.745 110.260 120,900 132.798 143.288 153.955
97.771 110.299 121.053 132 931 143.438 154.027
97.928 110.344 121.221 133.194 143 449 154 043
98.004 110.347 121.264 133.247 142 488 151 243
98.034 110.436 121.548 133.3 0 143.515 154.392
98.079 110.780 121.673 133.302 143.663 154 518
98.230 110.859 121.711 133.426 143.801 154.591
98.391 111,045 121.742 133.486 144,029 154.781
98.420 111.063 121790 133.492 144.088 154.808
98.549 111.244 121.945 133 694 144.148 154.826
98.597 111.338 122 091 133 929 144.156 154 868
98.665 111.972 122.337 134.109 144 327 154.884
99 038 112.201 122.408 134 128 144,382 154,943
99.164 112.260 122 633 134.329 144 513 154,965
99.247 112.325 122,646 134.477 144 534 155.017
99 248 112.425 122.706 134.525 144.029 155.057
99 268 112.521 122,784 134.579 144 768 15' 729
99.282 112.561 122,851 134.700 144 891 155 197
99 297 112.630 122.903 134.813 144.906 155.461
99.310 112.725 122.944 134.820 144 944 155.506
99.391 112.732 123.142 134 831 145 028 155.574
99.498 112 748 123 198 134.884 145.195 156.043
99 823 112.757 123.281 134.899 145.210 156 077
99.949 112.778 123.389 135.079 145.3U 156 346
99,995 112 805 123.447 135.114 145.388 156 421

100 042 112.848 123 678 135.125 145 439 156.824
100.181 112.981 123.814 135.151 145 623 156.828
100 332 113.060 123.850 135.172 145.667 157.163
100 425 113.070 123.970 135.201 145.760 157.460
100.580 113.083 124.182 135.242 145.769 157.530
100.847 113.092 124.381 135.272 145.855 157.584
100.865 113.135 124.460 135.277 145.866 157.630
100.871 113.236 124.496 135.396 145.895 157.702
100.939 113.247 124.940 135.417 146.022 157.868
100.994 113,279 125.027 135.441 146.188 158.157
101.078 113.294 125 164 135.522 146.2¿¿1 158.195
101.257 113.471 125.216 135.556 146.229 158,246
101.266 113.511 125.269 135.605 146.378 158.529
101.566 113.513 125.317 13.5.794 146.:94 158.551
101.589 113.621 125 523 135.815 146.461 158 555
101.597 113.631 125,540 135.829 148.767 158.706
101 606 114 131 125.622 135.886 146 790 158.782
101 670 114.201 125.826 135.908 146.799 158 802
101.903 114.382 125.971 136.038 146.873 158,906
102.180 114.482 125 994 136 150 147 075 159.151
102.275 114.503 126.029 136.169 147 112 150 183
102.402 114.523 126.072 136.191 147.181 159.248
102.505 114.657 126.090 136.274 147.336 159 274
102.538 114.787 126.103 136.510 147,365 159.284
102.562 114 918 126.106 136.900 147.536 159 411
102 572 114.974 126.160 137.132 147.632 159 482
102.640 115.038 126.260 137 161 147.639 159 523
102 738 115.092 126.379 137.213 147 769 159 549
102.818 115.158 126 506 137.266 147.793 159 610
102.895 115 195 126 638 137.665 147.880 159.729
103.020 115.216 126.676 137.689 147.881 160.039
103 110 115.312 126.705 137.806 147 9<>6 160 062
103.135 115.345 126.736 137.877 147.983 160.116
103.163 115.380 126.827 137.968 147.936 160.145
103.249 115,443 126.869 137.987 147.958 160 167
103.601 115.469 126.938 137.991 148.044 160.350
103.652 115.590 127.258 138.123 148.096 160 372
103.673 115.611 127.422 138 174 148 147 160.377
103.812 115.736 127 466 138.193 148.157 160.424
104.332 115 957 127.541 138.200 148.496 160.460
104.774 115.972 127.827 138.220 148.631 1:0.699
104.778 116.0c6 121.884 138 327 148 675 160.721
105.127 116.084 128.055 138 365 148.678 1,0.833
105.502 116.150 12,8 058 138.576 148 770 160.941
105.520 116.280 128.200 138.577 148.7,9 161.177
105.535 116 321 128.226 138.713 149.;08 161.224
105.656 116.342 128.385 138.752 149,210 16!.247
105 675 116.445 128.508 138.793 149.309 161 262
1.05 748 116 497 128.864 138.852 149.420 161.308
105.784 116 505 128.893 138.863 149.492 16: 353
105.827 116 534 128.918 138.944 149.511 161 465
105.837 116.765 128.924 139.020 149 586 161.545
105.963 116.873 128.935 139 084 149.619 161.663
105.968 116.928 128.992 139.137 149.663 161 684
105.977 116.960 129.084 139.151 149.665 161.748
106.053 117.027 129.122 139,234 149.120 161.749
106 114- 117.121 129.158 139.256 149.832 161 801
106.138 117.198 129.159 139.457 150,175 161.865
106.141 117 239 129.230 139.481 150 429 161.917
106.143 117.243 129.278 139.571 150.445 162.108
106 197 117.256 129 415 139.623 150.459 162.125
106.356 117.389 129.456 139.753 150 568 162.268
106.538 117.468 129.473 139.792 150.698 162.480
106.705 117.484 129 560 140.001 150.775 162.579
106,719 117.550 129.565 140.013 151.139 162 587
106.778 117.697 129.798 140.201 151.197 162 688
106 825 117.712 129.804 140.207 151,425 162.818
106.827 117.721 129.812 140.304 151.531 162.844
106.861 117 764 129.879 140.414 151 551 162 964
107.057 117.791 129.906 140.451 151.586 162.985
107 102 ■ 117.811 129.921 140.657 151.621 163.003
107.114 118.097 130.023 140.704 151.678 163.021
107.248 118.227 130.038 140.903 151 831 163.163
107 379 118.244 130.081 140 937 151.856 163.167
107.560 118.256 130.118 141.069 151.877 163.498
107.767 118.335 130.171 141.284 151,921 163.583
107 928 118 446 130.176 141.379 151.925 163.636
107.991 118.869 130.198 141.405 152.006 163.646
108.042 118.942 130.277 141.513 152.016 163 698
108.264 118.953 130.292 141.591 152.028 163 735
108.465 118.956 130.335 141.694 152.136 163.913
108.591 119.191 130.583 141.778 152.170 164.415
108 624 119.262 1 30.769 141.858 152.185 164.499
108.713 119.286 131.004 141 903 152.>89 164.551
108,761 119.334 131.043 141.955 152.275 164.568
108.763 119.428 131.145 141.970 152.297 164.776
108.889 119.437 131.219 142.324 152 867 164.791
108 986 119.448 131.507 142.373 152 420 164 875
108.996 119 586 131.556 142.392 152.536 164.890
109.012 119.623 131.576 142.455 152.595 164.930
109.143 119.631 131.580 142 518 152.646 165.117
109.485 119.900 131.590 142.537 152.C67 165.126
109.492 120.060 131.647 142.670 153.030 165.154
109.535 120.243 131.848 142.728 153.032 165.246
109.631 120.495 131.948 142.733 153.058 165.281
109.793 120 630 131.975 142.809 153.365 165 302
103.811 120.650 132.224 142.837 153.380 165.484
109.864 120.717 132.302 143.039 153.465 165.546



Gaceta de Madrid.—Núm. 234 22 Agosto 1899 681
ISó.gF.g 177.344 189.539 §02.336 213.083 222.580
165 932 117.457 189.722 202.538 213.281 222.587
166.116 177.567 189.959 202.546 213.397 222.697
166.153 177.858 190.134 2.02.850 213.550 222.751
166.198 177.833 190.151 202.965 213.568 222.960
166.265 177.876 190.268 203.156 213.615 223.033
166.4.51 178.003 190.303 203.228 213.624 223.069
166.476 178.174 190.343 203.282 213.760 223.094
166.531 178.295 190.454 203.286 213.819 223.129
16,6 611 178.424 190.715 203.347 214.187 223.403
166 759 178 611 190.799 203.359 214.276 223.442
166.983 178!625 190.891 203.413 214.287 223.486
166 968 178 715 191.045 203 485 214,306 223.581
167'007 178!776 191.170 203.503 214.321 223 595
167 360 178.963 191.245 203.531 214.354 223.603
167' i U  179 333 191.351 203.612 214.374 223.660
167 636 179.417 191.637 203.646 214 507 223.669
167.682 179.524 191.662 203.714 214.578 223.828
167.691 179.669 191.760 203.865 214.789 223.952
167.737 179.676 191.939 203.941 214.879 224.179
167 933 179 760 191.982 '203.978 214,898 224 319
168.0(2 ]79 777 191.967 204.015 214.969 224.375
168.030 179.809 192.144 204.022 215.054 224.560
168.170 180.120 192.245 204.026 - 215 094 224.568
168.204 180.160 192.287 204.039 215.108 224.574
168.338 180.325 192 404 204.067 215.132 224.594
168 435 180.583 192.476 204.074 215.136 224 646
168.473 180.691 192.557 204.109 215.188 224.961
168.512 180 949 192.560 204.112 215.192 224.987
168.514 180.987 192.633 204.133 215.316 225.015
168.520 181.061 192.709 204 188 215.319 225.035
168.677 181.108 192.743 204.276 215.427 225.144
168.697 181.110 192 887 204 616 215.896 225.405
168.816 181.256 192 919 204.660 215.950 225.599
168.974 181.291 192.996 204.909 215 980 225 612
169 244 181.486 193.007 205.014 216.071 225.670
169 374 181 491 193.208 205.057 216.077 225.672
169 431 181.542 193.298 205.065 216.081 225.689
169.608 181.547 193.318 205.404 216.104 225 755
169.777 181.578 193.356 205.415 216.167 225 846
169,969 181.749 193.508 205.434 216.348 226.024
170.113 181.765 193 552 205.451 216.352 226.097
170 186 181.908 193.579 205 452 216.356 226.099
170.321 181.991 193.654 205.532 216.484 226 310
170.406 182.000 193.705 205 656 216.601 223.477
170.570 182.131 193.726 205.704 216.648 226 497
170.783 182.207 193.947 205.768 216 677 226.545
170.826 182.257 194 013 205.786 216.813 226.569
170.910 182.399 194.197 205.898 216.881 227.042
171.024 182.455 '‘94.375 205.988 216.932 227.099
171.028 182.653 194.573 206.080 216.952 227.119
171.046 182 751 194.599 206.233 217.079 227.163
171.071 182,833 194.651 206 338 217.252 227.179
171.085 182.852 194 830 206.448 217.257 227.427
171.112 182.993 ,194 854 206 453 217.407 227.478
171.219 183 190 194.909 206.565 217.471 227.663
171.375 183.212 194 986 206.649 217.480 227.665
171.448 183.312 195.003 206.722 217.661 ,227.729
171 607 183.327 195.048 206.815 217 770 227.813
171 665 183.331 195 081 207.025 217.846 227.854
171.821 183.425 195.124 207.026 217.941 227.889
171.838 183.476 195.219 207.206 218,129 227.921
171887 183.602 195.267 207 381 218 247 227 939
172.028 183 684 195.367 207.395 218 264 227 947
172.044 183.758 195.529 207.426 218.297 227.988
172 137 183.834 195.618 207.438 218.318 228.238
172.143 184.128 195.650 207 853 218.438 228.297
172.2.2 184.218 195.695 207.964 218.457 228.325
172.316 184.228 195.748 208.039 218.491 228.338
172 328 184 234 195 875 208 095 218.544 228.440
172 408 184 338 195.919 208.124 218.600 228.495
172.429 184.529 195.992 208.459 218.604 228.715
172.446 184.531 196.013 208.498 218.661 228.753
172.583 184.678 196 104 208 538 218.756 228.777
172 647 184.767 196.124 208.651 218.826 228.785
172.910 184.784 196 324 208.672 218.899 228.849
172.953 184 851 196 737 208.697 219.029 228.954
173.294 184 868 196.740 208,910 219.041 229.053
173.402 184.977 196.852 209.020 219 396 229 098
173.497 185.003 196 902 209.021 219.404 229.181
173.558 185.251 196.936 209.024 219.455 229.240
173.710 185 340 197.006 209.106 219 459 229 328
173.720 185.493 197.098 209,127 219.628 229.397
113.778 185.455 197.107 209.135 219.812 229.475
173 935 185,510 197 189 209.137 219.827 229.492
174.053 185.621 197 282 209.204 220.029 229.503
174.057 183 851 197.287 209.328 220 078 229.529
174.168 185.933 197.371 209.466 220.151 229.840
174.194 185 952 197.381 209 534 220.353 229.941
174 206 186.232 197.450 209.717 220.411 230.081
174 243 186.240 197.557 209.754 220 447 230.111
174.277 186.257 197.560 209.768 220.521 230.155
174.365 186.348 197.640 209.852 220.568 230.165
174.374 186 4M  197 732 209.912 220.629 230.244
174.397 186.486 197 770 210 058 220.716 230.256
174.458 186.538 197.782 210 103 220 728 230.306
174.575 186.560 197.897 210.172 220.839 230.323
174.849 186 706 198.160 210.197 220.981 230.372
174.872 186.949 198 255 210.248 221.002 230 393
174.909 187 091 198.263 210.252 221.029 230.446
174.995 187.236 1 98 303 210.256 221.058 230.646
175.021 187.424 198.400 210.381 221.064 230 860
175.039 187.514 198 412 210.450 221.074 231.004
175.355 187.560 198.484 210.492 221.081 231.154
175.374 187.651 .198.556 210.500 221.091 231 190
175.445 187.750 - 198.821 210.764 221.092 231 482
175.487 188.001 198.913 210.776 221.111 231.603
175.496 188.017 198.963 210.847 221.404 231.623
175.526 188.033 199 164 210.945 221.440 231.726
175.599 188.105 199.279 211.124 221.502 231.729
175.617 188.131 199.671 211.154 221.509 231.813
175.692 188.158 199.927 211.166 221.519 232.084
175.719 188.316 200.046 211.169 221.523 232.230
175 812 188.321 200.448 211.273 221.589 232 436
175.980 188.322 200.499 211.368 221.617 232.519
176.046 188.519 200.854 211.422 221.790 232.815
176.071 188.541 200.965 211.533 221.844 232.832
176.215 188.750 201.166 211.592 221.855 232.903
176.339 188 883 201.402 211.654 221.909 233 002
176.697 188.985 201.492 211.658 222.011 233.279
176 716 189.003 201.534 211.696 222.149 233.351
176.788 189.134 201.586 212.072 222.163 233.354
176 953 189.422 201.672 212.194 222.197 233.519

189.487 201.850 212.365 222.249 233.525
177.070 189.504 201.954 212.567 222,265 233,549
í i H 62 189.522 202.132 212.731 222.460 233.573
•*•”7.243 189,571 202.321 212.897 222.532 233 597

233.630 245.35*1 258.008 268.188 278.696 290.828
233 653 24,0.384 258.029 268 215 278.807 290.841
233 655 Í245.425 258.041 268-267 279.013 290.858
233 688 245.808 258.111 268.294 279.030 290.950
233.745 245.819 258.165 268.473 279.084 291.024
233.759 245.974 258.243 268.481 279.160 291.301
234.046 246.113 258.268 268.626 279.203 291 305
234.C61 246.413 258.536 268.749 279.337 291.396
234.185 246.423 258.869 268.765 279.380 291.578
234.311 246.511 258.870 268.946 279.400 291.660
234.539 246.522 258 966 269.306 279.415 291.691
234.554 246 543 259.036 269.416 279.552 291.846
234.597 246 570 259.080 .269.460 279.736 291.885
234.757 246 575 259.166 269.47! 279.798 291.931
234.880 246.643 259.244 269 491 279.923 292.378
235.018 246.889 259.267 269 665 279.966 292.452
235.033 246.996 259.303 269.836 279.974 292.940
235.044 247.073 259.337 269.852 280 269 293,018
235.188 247.198 259.369 269 957 280.311 293.177
235.280 247.277 259.380 269.994 280.408 293.205
235.337 247.306 259 513 270 003 280.606 293.206
235,374 247.309 259.702 270.102 280.852 293.300
235.456 247.348 259.703 270.412 281.217 293,569
235.532 247.467 259.847 270.451 281.270 293.594
235.627 247.506 259.901 270.524 281.505 293.598
235.665 247.705 259 910 270.700 28L.976 293.853
235.763 247.706 259.938 270.924 282.042 293.960
235.826 247 745 259.982 271.228 282.329 294.123
235.844 247.799 260.012 271.300 282.573 294.196
235.856 247.867 260.124 271.311 282.584 294.480
235.979 247.879 260.131 271.564 282.688 294.772
236.029 247.932 260.132 271.620 282.940 294.799
236.065 247.943 260.255 271.669 282.944 294.922
236.069 248.004 260.653 271.677 283.004 295.070
236.087 248.055 260.659 271 703 283.048 295.106
236.120 248.175 260.678 271.822 283.049 295.188
236.182 248 230 260 787 271.831 283 076 295 150
236.265 248.257 260.868 271.834 283.179 295.316 !
236.275 248.291 260.983 271.851 283.232 295.326
236.651 248 559 261.064 271.939 283.265 295.361 ’
236.653 248.607 261.177 272.018 283 413 295.371
236.661 248.720 261.253 272.082 283.441 295.569 ;
236.692 248.725 261.304 272 279 283.443 295 .672 ;
236.770 248.728 261.321 272.412 283.566 295.717
236.818 248 746 261.324 272.516 283.726 295.767 ¡
236.900 248.822 261.375 272.655 283.773 295.838
237.048 248.868 261.511 272.716 283 781 295.872
237.239 248.929 261.789 272,725 283.791 296.047 i
237.452 249.365 261.809 272.766 283.828 296.052
337.721 249-550 261.908 272.819 283.912 296 080
237.761 249.585 261.996 272.973 284.059 296,173
237.882 249.591 262.022 272.993 284 132 296 212 ‘
237.943 249.597 262.050 273.065 284.270 296.254 í
237.956 249 605 262.134 273.108 284.353 296.287 ;
237.979 249.702 262.171 273.174 284.467 296.334
238.020 249.713 262.196 273.241 284.512 296.341 ¡
238.056 249.766 262 199 273 252 284.653 296 504
238.094 249 876 262.257 273.401 284.676 296.537 ;
238.505 249.920 262.375 273.560 284.679 296 555 i
238.554 250.001 262.419 273.580 284.818 296.590 '
238.571 250 181 262 438 273.6-49 284.848 296.612
238.706 250.185 262 600 273 723 284.951 296.615
238.722 250.327 262.618 273 849 285.114 296.735
238.799 250.352 262.696 273.859 285 205 296.814
238.850 250 543 262.957 273.924 285.221 296 911
238.868 250.558 263 079 273.945 285.317 296.930
238.006 250.800 263.110 273.964 285.340 296.996 i
238.959 251.190 263.208 274.073 285.394 297 075
239.015 251.193 263.385 274.156 285.567 297 161 <
239.073 251.378 263.473 274.169 285.587 297.296 :
239.148 251.550 263.685 274 190 285.598 297.546 !
239.181 251.582 263 763 274.455 285.633 297 739 ;
239.208 251.704 263 765 274.511 285.6«6 297.858
239.538 251.706 263.907 274.518 285.934 297.894
239.603 251.710 264.053 274.543 286.065 297.932 ;
239.611 251.869 264.054 274.594 286.066 297 955
239.774 252.065 264.056 274.609 286.112 298.001
239.784 252.107 264.197 274.671 286 410 298 110
240.147 252.112 264.222 274.780 286.436 298 278
240.303 252,444 264.406 275 024 286.458 298 338
240.352 252.463 264.491 275 117 286.570 298.352
240.441 252.523 264.511 275.182 286.744 298 435
240.588 253,136 264.560 275.229 286.802 298 448
240.612 253.354 264.795 275 271 286.838 298 466
240.625 253.408 . 264.828 275.274 286.846 298 691
240.643 253.572 264 882 275.300 286.859 298 734
240.773 253.659 264.975 275.312 287.064 298.765
240.892 253.807 265.023 275.382 287 216 298 786
240.944 253.887 265.026 275.590 287.425 298.801
240.957 253.970 265.121 275 666 287.633 298.855
241.196 254.265 265.251 275.716 287.684 298.872
241.451 254.334 265.261 275.748 287.715 298.985
241.540 254.957 265.383 275.762 287.720 299.104
241.548 255.113 265.386 275.827 287 757 299.159
241.813 255.346 265.558 275 865 287.872 299.261
241.825 255 396 265.604 275.976 288.192 299.290
242.007 255.440 265.610 276.346 288.254 299.317
242.078 255.596 265.692 276.377 288.322 299.320
242.080 255.704 265 745 276.393 288.397 299.723
242.138 255.747 265.817 276.533 288.520 299.731
242 360 255.749 265.828 276.561 288.547 299.762
242.651 256.072 265.972 276.572 288.908 300.011
242.702 256.164 266.021 276.653 289.146 300.027
242.739 256.204 266.046 276.672 289.262 300.230
242.844 256.207 266.069 276.699 289.280 300 341
242.857 256.215 266.093 276.921 289.308 300 425
242.859 256 312 266.484 277.327 289.456 300.454
242.984 256.347 266 580 277 412 289.515 300.461
243.056 256.371 266.738 277.472 289.520 300.471
243.330 256.392 266.946 277 519 289.591 300.796
243.495 256.524 266.968 277.561 289.596 300.835
243.692 256.530 267.036 277 612 289.601 300.838
243.778 256 613 267.057 277.670 289.676 300 941
243.846 256.845 267.230 277.733 289.886 300 972
243.856 256 858 267.251 277.869 289.971 301.119
243 863 257.171 267.314 278.004 290.126 301.150
244.109 257.196 267.331 278.130 290.137 301.177
244.435 257.199 267.409 278.177 290.155 301.276
244.443 257.269 267.629 278.191 290.219 301.298
244.605 257 317 267.6B6 278.243 290.292 301,693
244.635 257.333 267.744 278.280 290.308 301.713
244.746 257.340 267.781 278.283 290.348 301.816
244.879 257.382 267.800 278.320 290.426 301 967
244.941 257.674 267,845 278.414 290.545 302 006
245 108 257.675 268.043 278 562 290.654 302.021
245.157 257 817 268.067 278.595 290.750 302.123

t 245.357 257.979 268.114 278.663 290.781 302 171

302.316 313.008 325 591 335.806 347.464 358 998
302.484 313.057 325.597 335.807 347.551 359.027
302.616 313.104 325 632 335.883 347.616 359 341
302.619 313.197 325.654 335.932 347.642 359 ¿55
302.632 313.272 325.658 335.979 347.707 359‘ ¿45
302 644 313.466 325.664 336.010 347.710 359.855
302.683 313.524 325.749 336.200 347.757 359.927
302 744 313.662 325.772 336.234 347.915 359 979
303.117 313.977 326 110 336.526 347.946 360.033
303.167 314.019 326.194 336.612 348 036 360 145
303 222 314.260 326.382 336.685 348.078 360.152
303 273 314,276 326.389 336.734 348.113 360.247
303.544 214.322 326.398 336.923 348.137 360.253
303.613 314.412 326.493 336.987 348.205 360.412
303.728 314.502 326.561 336.994 348.373 360.445
303.865 314.724 326.589 337.035 348.500 360.513
303.951 315.032 326 618 337.090 348.510 360 519
303.983 315.062 326 628 337.172 348.520 360 727
304.000 315.164 326.817 337.197 348 607 360 910
304.282 315.240 326.862 337.235 348.758 360.925
304,402 315.319 326.081 307.287 348.093 361.054
304.443 315.405 327.073 337.539 349 O’ O 361.080
304 616 315 412 327.104 337.653 349.125 361 136
304 684 315.687 327.130 337.925 349.132 361.178
304 768 315.767 327.156 338.005 319.224 381.180
304 783 316.176 327.262 338.033 349.227 361.374
304 797 316.184 327.327 338.044 349.265 361.724
304 907 316.190 327.386 338.351 349.474 361.739
305.104 316.259 327.407 338.473 349.783 362.079
305.110 316.280 327.418 338.594 349.793 362.114
305.116 316.302 327 501 338.718 349 816 362 202
305.340 316.351 327.508 338.769 349.897 362.310
305.478 316.430 327.547 338.778 349,996 362.326
305.705 316.432 327.738 338.789 350.010 362.392
305 871 316 487 327 836 338.794 350.027 362.402
305 912 316.655 327 854 338.837 350.292 862.462
306.024 316 735 327 913 339.020 350.327 362.923
306 070 316.774 328 002 339.098 350.409 362.932
306 ©83 316.970 328.048 339.362 350.437 862.966
306 196 316.979 328.118 339.421 350.533 362.995
306.203 317 106 328 444 339.422 350.697 363.444
306.287 317.305 328.503 339.482 350.730 363 649
306.289 317.567 328.588 339.532 350.846 363.675
306.381 317.833 328 788 339.682 350.988 363.943
306.416 317.954 328.890 339.748 351.121 364.049
306 522 317.963 328.925 339.880 351.208 364.084
306.569 318.181 329.328 339.988 351.303 364.508
306 605 318.286 329.431 340.424 351.307 364.531
306.787 318.364 329.554 340.468 351.322 364.705
306 851 318.749 329.605 340.480 35L.523 364.715
306.856 318.767 329 609 340.560 351.732 364.788
307.014 318.854 329.643 340.590 351 772 364 837
307 033 318.878 329,667 340.686 352.105 364.858
307.097 318.884 329.816 340 834 352.167 364.912
307 360 318.993 329.913 340.847 352.195 364 926
307.394 319.104 330.019 341 036 352.228 365.005
307.423 319.302 330.064 341.093 352.242 365.096
307.485 319.458 330.144 341.186 352.307 365.267
307 539 319.482 330.177 341.229 352.389 365 313
307.649 319.593 330.206 341.268 352.508 365.333
307.664 319.601 330.266 341.445 352.513 385.594
307.666 319.603 330.311 341 503 352 539 365.645
307 703 319.627 330 320 341.696 352.705 366.071
307.718 319 782 330.375 341.704 352.756 366.096
307.792 319 939 330.411 341.706 352.791 366.161
307 862 320.031 330.594 341.728 352.810 366.208
308 008 320.036 330.663 342.113 352.967 366.264
308.039 320 054 330.759 342.207 353.009 360.277
308 112 320.076 330.787 342.262 353.053 366.340
308 355 320.093 330.904 342.285 3F3.130 366.351
308.387 320.147 330.917 342.345 353.201 368.414
308.401 320 176 330.933 342.478 353.295 366.424
308.456 320.185 331.100 342.546 353.352 366.454
308.483 320.202 331.174 342.559 353.444 366.678
308.499 320.215 331.217 342.625 353.524 366.770
308.628 320.373 331.256 342.652 353.651 366.842
308.645 320.400 331.529 342.756 353.707 366.843
308 846 320.514 331.578 342.804 353.980 366.998
308.985 320.523 331.621 342.885 353.984 367.281
309 099 320 566 331.881 342.911 354.084 367.297
309.246 320 570 331.918 343 239 354.314 367.371
309 307 320.640 331.929 343.356 354.360 367.414
309 431 320.677 332 142 343.368 354.467 , 367.606
309.451 320.684 332.147 343.482 354 533 367.716
309.473 320.692 332.350 343.506 354.570 367.756
309.539 320.867 332.448 343.560 354.683 367.931
309.557 320.992 332.515 343.712 354.757 368.061
309.623 321.029 332.525 343.871 355.050 368.160
309 681 321.033 332.568 343.970 355.099 368.214
309.729 321.086 332.624 344.160 355.489 368.384
309.877 321.208 332.628 344.427 355.607 368.455
310.013 321.232 332.680 344.454 355 829 368.457
310 067 221.258 332 697 344.578 355.837 368.509
310 213 321.333 332 778 344.609 355.894 368.524
310.249 321.460 332.865 344.696 355.966 368.578
310.404 321.875 332.875 344.702 356.070 368.602
310.544 322.003 332.931 344.807 356.143 368.651
310.596 322.024 333.017 344.820 356.271 368 767
310.696 322.057 333.042 344.864 356.277 369.156
310.702 322.111 333.156 344.975 356.297 369.167
310.740 222.115 333 214 344.996 356.380 369.245
310.792 322,135 333.632 345.073 356.515 369,269
310.827 322,273 333.691 345.437 356.699 369.405
311.094 322 397 333.823 345.731 356.731 369 599
311.104 322.491 333.991 349 922 356.848 369.678
311.325 322.918 334 000 346.014 357.001 369 695
311.408 322.921 334.051 346.034 357.005 369.821
311.460 323.171 334.077 346.189 357.193 369.907
311.646 323.484 334.160 346.194 357.277 369.999
311.665 323.560 334.192 346.433 357.350 370.020
311.669 323.569 334 225 346 436 357 420 370 042
311.798 323.579 334.242 346.447 357.519 370.085
311.872 323 742 334.545 346.629 357.532 370.126
311.930 323.823 334.564 346.698 357.554 370 158
311.939 323.892 334.579 346.803 357.587 370 168
312.038 323.895 334.583 346.848 357.726 370.277
312.147 324.048 334.977 346 853 357.907 370.289
312.385 324.077 335 031 346 880 358.037 370.432
312.452 324.263 335.109 346.934 358.046 370.458
312.499 324.340 335.276 346.983 358.150 370.484
312.661 324.513 335.385 347.020 358.344 370.703
312.669 324.861 335.386 347.251 358.430 370.722
312.692 324.878 335.498 347.287 358.528 370.854
312.754 324.983 335.547 347,290 358.644 370,870
312.775 325.026 335.568 347.342 358.750 370.909
312.884 325.090 335.599 347.363 358.918 370.940
312.976 325.185 335.704 347.372 358.934 370.970
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371.112 379.703 390.457 399.248 407.404 4.1b. 08b
371 134 379.857 390.571 399.267 407.530 416.174
371 152 379 883 390.629 399 282 407.610 416.232
371 175 380.003 390.652 399.348 407.699 416.271
371.241 380.081 390,686 399.498 407.770 416.412
371 311 380.133 390 817 399.805 407.793 416.565
371.399 380.264 390.840 399.871 407 821 416.614
371.468 380.341 390.849 400.123 407.919 416 615
371.476 380.359 390.911 400.197 408 026 416.(65
371.690 380.414 390 922 400.205 408.236 416.911
371.718 380.422 390.942 400 259 408 365 416 969
371827 380.729 390.950 400 294 408.369 417.035
371841 380.905 390.960 400.352 408.414 417.262
372 015 380.951 390 993 400 391 408.676 417.438
372 113 .81.076 391.148 400.507 408.708 417.461
372.141 381.159 391.172 400.568 408.733 417.606
372 173 381.430 391.214 400.625 408.799 417.783
■372'255 881.446 391.497 400.636 408.833 417.827
372*444 381.459 391.582 400.678 408.925 417 829
372 182 381 492 391.616 400 709 408.082 417 848
372.516 381.702 391666 400 SOS 4¡ 9.207 418.093
372 576 381 934 391.813 401.025 409.572 418.115
372 639 381.952 391.850 401052 409.689 418.135
372 694 381 9.17 391.904 401 128 409.710 418.338
372 831 882.228 391.922 401 242 409.732 418.511
37b Rio 382 263 392 109 401.350 409.771 418.725
372.8 7 382.639 302.134 401.433 410.035 418.757
373 (66 3R3 731 3l>2 567 401 536 410 238 418.887
373 182 382.81 >3 392 628 401 558 410.407 419.068
373 200 !'89 878 392.654 401 586 410.419 419.102
373 5"¡8 383 3.s2 392 671 40í 612 410 449 419.263
373 332 383 391 392 784 401 688 410.452 419.315
373 502 383 171 393.025 401.698 410 484 419.400
373 554 3«M 183 393.225 401.794 410.568 419 458
373 339 383 509 393.244 401 805 4)0.586 419.487
373 710 383 .677  393.286 402.126 410.651 419 571
373 799 383.767 393.360 402.167 410.781 419.743
373 884 «83 836 393.367 402 276 410 915 419.971
374 007 383.995 393.394 402.295 410.959 420.021
374 033 384 181 393.604 402.386 410.966 420 036
374 088 384.502 293.684 402.412 411.003 420.071
374 385 384.553 393.749 402.480 411.140 420.168
374.608 384.735 393.927 402.544 411.288 420 286
374 858 384.772 394 061 402.570 411 294 420.301
375 027 384.965 394.251 402.585 411.440 420 358
375 032 385.149 394 276 402 618 411.523 420.415
375 075 385.163 394 327 402.709 411 606 420.639
375 1 9 385.193 394.750 402 805 411.611 420.647
375 396 385 246 394.769 402.806 411.703 420.743
375.483 385.363 394 844 402 820 411.743 421.082
375.542 385 387 394.956 402.906 411.768 421.090
375.667 385.466 395 018 402.910 411.905 421.127
375.715 385.555 395.059 402.934 411.982 421.221
375.732 385.576 395.188 402.965 412.028 421.267
375 971 385.731 395.298 403.049 412.306 421.337
376 091 385.966 395.503 403.321 412 325 421.343
376.093 386 019 395.505 403.344 412.341 421.442
376.101 386 281 395.506 403.517 412.419 421.479
376.199 386.459 395 553 403.622 412.427 421.529
376 351 386 567 395.567 403 697 412.548 421.536
376.463 386 585 395.608 403.766 412.594 421.582
376 543 386.600 395.650 403.888 412.975 421 597
376.996 886.603 395.814 403.944 413.232 421 628
377 121 386.607 395.936 404.073 413 248 421.848
377 ¡62 386 733 395.945 404.265 413.318 421.956
377 244 386.785 395.955 404.291 413 358 422.169
377 267 386.845 396 096 404.418 413.410 422.190
377 386 386 941 396.539 404.493 413.414 422.262
377.470 387.010 396.581 404.576 413.633 422.501
377 517 387 027 396.617 404 581 413.894 422.517
377 548 387.156 396.625 404.630 414 042 422 552
377.621 387.279 396 807 404 706 414.098 422 604
377.672 387 401 396.940 404.886 414.146 422.692
377.703 387.624 397.066 404 920 414.203 422.908
377.805 387.764 397.261 405.012 414.301 423.138
377 997 387.830 397.361 405.211 414.319 423.150
378 030 387 870 397.526 405.518 414.383 423.264
378 93 387.880 397.552 405.598 414.418 423.303
378 271 387 066 397.686 405.674 414.500 423.536
378.361 388.049 397.744 405 714 414.694 423.569
378 410 388 080 397.790 405.802 414.705 423 692
378.460 388.382 397.805 405.805 414.721 423.856
378 498 388 385 397 912 405.809 414.917 423.909
378 603 388 663 397 918 405 940 414.991 423 921
378.792 388 706 398.149 405.960 415.014 424 030
378.895 388 817 398.158 406;038 415.059 424.172
379.015 388 823 398 233 406,141 415 094 424 181
379 090 388.850 398.300 406.172 415.113 424 219
379.178 389.018 398.603 406.255 415.124 424 396
379.264 389 511 398 619 406.292 415.149 424.448
379 296 389 675 398.630 406.470 415.285 424.487
379.312 389.739 398.810 406.492 415.348 424.570
379.342 389.848 398.903 408 552 415.413 424.611
379.408 389 884 398 954 406.601 415.487 424,664
379 530 800.056 390.025 406.686 415.521 424.865
379.685 390 096 399.047 406.687 415.736
379 706 390 137 399.131 407.139 415.947
379,784 390.387 399.214 407.155 415 948

Madrid 9 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jungados de primera instancia.
AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia
de Avilés y su partido.

Hago saber que el día 24 de Febrero último ha cesado Don
Uhaldo Sánchez Martínez en el cargo de Registrador de la 
propiedad interino de este partido, y habiendo solicitado la 
devolución de la fianza que ha constituido por razón de dicho 
carpo, por el presente quinto edicto cito á los que tengan que 
bf'C. o Apiñe reclamación contra el D. Ubaldo por responsa- 
bihAid que hubiese podido contraer en el desempeño del ex- 
p— -do o rg o  de Registrador, para que la presenten en este 
,nu,;:i?de Andró del término de dos meses, contados desde la 
pn1 1 jcamón de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín v  da: de * provincia.

'A''o r‘* Av^ós á 31 de Julio de 1899.^Francisco Martínez 
Vi  > '' -A”  1. ; vereíario de gobierno, Federico Fernández.

J—6121

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de este día, dictada en causa criminal que está instru
yendo por expendición de un billete falso del Banco de Espa
ña de 100 pesetas contra los procesados Domingo Escudero 
Díaz y Luisa ó Agustina Jiménez Alamas, ha mandado que 
por la presente se cite á un paisano que en 20 de Junio últi
mo compró en Pola de Siero un burro capón á dichos^ proce
sados, cuyo nombre, vecindad y demas circunstancias del 
aludido paisano se ignoran, á fin de que comparezca dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  ̂ M adrid , ante 
este Juzgado de instrucción, al objeto de recibirle declara
ción como testigo en 3a expresada causa; apercibiéndole que 
de no comparecer dentro de dicho término le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Aviles á 31 de Julio de 1899.=E1 actuario, Cons
tantino S. Graiño. J—6144

CANGAS DE TINEO

En virtud de lo acordado en providencias de 7 dej actual 
y del día de hoy, dictadas por el Sr. D. Angel Rancano y Ber- 
múdez, Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, su fe
cha 5 del corriente mes, por la presente cito á Francisco 
Méndez Alvarez, alias Casín, en calidad de procesado, y al 
testigo Manuel Collar Alvarez, alias de Casa del Santo, veci
nos de Larón, en este término municíal de Cangas de Tineo, 
y actualmente ausentes en Madrid, con domicilio desconoci
do, para que comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Oviedo el día 31 del actual, y hora de las diez de la mañana, 
con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en la causa 
que ante este Juzgado y á mi testimonio se siguió, con el 
número 39 del año próximo pasado, contra el Francisco Mén
dez, por el delito de hurto de un hacha; bajo apercibimiento 
al expresado procesado deque si dejare de concurrir en el 
local, día y hora indicados, podrá ser reducido á prisión, y 
al testigo de ser incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Cangas de Tineo 18 de Agosto de 1899.—José González y 
Pérez. J-6507

CASTROURDIALES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que 
sigue por muerte violenta de un hombre contra Ignacio An
tonio Nazabal y Vía y otros, ha acordado se cite á Juan Gar
cía Fernández,"conocido por el Maragato, jornalero, que debe 
hallarse trabajando en las minas de esta provincia ó en las 
de la de Vizcaya, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
como testigo en dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , expido la presente en Castro Urdiales á 28 de Julio 
de 1899.=E1 Escribano, Mauricio de Cueto y Palacio.

J—6079

CIEZA

D. Antonio Saénz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josefa 
Pacheco Llohan, vecina que fué de Abanilla, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta  de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Buitragos de esta población, á prestar declaración 
en causa que instruyo sobre muerte casual del esposo de 
aquélla Francisco Riquelme Quíles, con objeto de que mani
fieste si quiere ó no ser parte en la dicha causa y si renuncia 
6 no á la"indemnización que pudiera eorresponderle.

Dado en Cieza á 25 de Julio de 1899.= Antonio Saénz de 
Miera. =E1 actuario, Domingo García Marín. J-—6055

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto, y procedente de ejecutoria que 
pende en este Juzgado contra Gregorio Aguado Martín, por 
el delito de homicidio, se llama á los herederos del finado 
Antonio Fernández Villa, natural de Valdanzuelos, provincia 
de Soria, vecino de Hortaleza, para que dentro del término 
de diez días comparezcan con el fin de hacerles entrega de 
una faja que obra depositada en el Juzgado municipal del 
referido pueblo de Hortaleza; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Julio de 1899.=Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J—6056

CORCUBIÓN

D. Manuel Recamán Quintana, Secretario de actuaciones 
del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.

Por medio de la presente, que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  cito al testigo Benito Barros Santos, vecino de Vi- 
mianzo y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que á las once de la mañana del 23 del actual comparez
ca ante la Excma. Audiencia provincial de la Coruña con el 
fin de prestar declaración en el juicio oral de causa seguida 
en este Juzgado contra Manuel Mouzo N., alias Gaito, sobre 
lesiones, pues así lo acordó el Sr. Juez de este partido en pro
videncia de hoy cumplimentando un despacho de la exprasa- 
da Superioridad; y le prevengo que si dejare de comparecer 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Corcubión 3 de Agosto de 1899.=Manuel Recamán.
J—6253

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 

por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de tres cadenas de 
hierro de unos cuatro metros de largo cada una, de las que 
sirven para cerrar el tránsito en los pasos á nivel, sustraídas 
en la noche del 12 de Junio anterior en Jos kilómetros 4 y 6 
de la sección de línea férrea de esta capital á Sevilla, y á los 
autores de la sustracción, poniendo unas y otros, caso de ser 
halDidos, á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 15 de Julio de 1899.==Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Teodomíro Fernández,

J—6124

Do Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días ruego á todas las 
Autoridades chiles y militares, Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial manden practicar y pr actiquen activas 
y eficaces diligencias para la Rasca y ocupación de las dos 
caballerías que al final se reseñan, las cuales le fueron hur
tadas á D. Francisco Guerrero del Pino, vecino de Bujalance, 
en el cortijo de Trasbarra la Alta, de este término, la noche 
del 9 al 10 del actual, averiguando también quiénes sean los 
autores de dicho hurto, y deteniendo á las personas en cuyo 
poder sean encontradas las caballerías, si no justifican su le
gítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario 
que se instruye en este Juzgado por el hecho referido.

Dado en Córdoba á 28 de Julio de 1899.=Francisco Fer
nández Vier.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

Señas de las caballerías.

Un mulo negro, mohíno, cerrado, sin hierro.
Una burra rucia, de seis años, con el hierro B en la tabla 

del cuello. J—6113

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares, Guardia civil y demás agen
tes- de policía judicial procedan á la busca y detención de 
los dos desconocidos cuyas senas se expresan _al-final, los 
cuales sustrajeron á Manuel Manchado Madueño, vecino de 
Villa del Río, en el puente que hay en la explanada antes de 
llegar á las ventas de Alcolea, la noche del 12 de Junio últi
mo, una ehaqueta de tela castor color parduzco, que contenía 
envueltos en un pañuelo colorado dentro de un bolsillo cua
tro duros en dos monedas de .5 pesetas, medio duro en una 
pieza, 7 pesetas en plata y 2 realíllos también en plata, pro
cediendo también á la busca y ocupación de dicho metálico; 
pues así lo he acordado en causa que instruyo por el hecho 
referido.

Dado en Córdoba á 31 de Julio de 1899.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Señas de los desconocidos.
Un hombre como de treinta y cinco años de edad, de esta

tura regular, carnes ídem; vistiendo blusa azul, sombrero 
hongo blanco, pantalón oscuro de verano, con alpargatas, 
sin patillas ni bigote y de color moreno.

Otro hombre de unos cincuenta años de edad, estatura 
alta, moreno; con chaleco y sombrero hongo negro, pantalón 
negro y sin patillas ni bigote. J—6114

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. r

En el sumario que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se sigue por hurto de 18 kilogramos de pa
tatas contra Basilia Núnez Fernández, he acordado, y en vis
ta de haber sido ineficaces las ^gestiones practicadas para 
averiguar quién pueda ser el dueño de dichas patatas, ofre
cer dicho sumario por medio del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia á los efectos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Córdoba á 2 de Agosto de 1899.=Francisco Fer
nández Vior,=El actuario, Manuel Guillen. J—6151

CORUÑA
D. Ramón López Martínez, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi

cilio é ignorar el actual paradero, cita, llama y emplaza á Ma
nuel Grela Ponte, hijo de Antonio y de Francisca, de treinta 
años de edad, natural y vecino de Santiago de Gástelo, de ofi
cio comprador de ganado, pelo rubio claro, ojos castaños, na
riz y boca regulares, barba poblada; viste traje de paño claro 
remontado, y á la cabeza unas veces boina azul y otras som
brero castaño, y calza zapatos, á fin de que dentro del térmi
no de diez días", siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de rendir declaración in
dagatoria en sumario que contra el mismo se instruye sobre 
expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ^

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias con objeto de conseguir la busca y captu
ra del procesado, poniéndolo, caso sea habido, á mi dispo
sición. _

La Coruña 28 de Julio de 1899.=Ramón L. Martínez.—El 
actuario, Antonio Couceiro Vales. J—6125

ESTILLA

D. Anselmo García Olleros* Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad de Estella y su partido.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en la circular 
telegráfica de 29 de Julio último y en la Real orden de 10 del 
actual, referentes á la provisión de vacantes de Jueces muni
cipales y sus suplentes, se hace presente que en el partido 
judicial de esta ciudad se hallan vacantes los cargos de Jue
ces municipales suplentes de los 71 Juzgados de que se com
pone aquél, que son á saber: Abaigar, Abarzuza, distrito de 
Aberín y Muniarri, Aguilar, Valle de Alluí, Alio, Amescua 
baja, Anain, Andosilla, Aranarache, Aras, Aré-llano-, Arma- 
ñanzas, Arroniz, Artazu, Ayegui, Azagra, Azuelo, Barbaria» 
Bargota, Cabredo, Cárcar, Cirauqui, Desojo, Dicastillo, El 
Busto, Espronceda, Estella, Etayo, Eulate, Generilla, Valle de 
Goñi, ídem de Guesalar, distrito de Guirguillano, ídem de 
Igurquiza, Valle de Lana, Lapoblación, Larraona,JLazagu- 
rria, Legaría, Lerín, Lodosa, Losarcos, Luquín, Maneru, Ma- 
rañón, Mendavia, distrito de Mendaza, ídem de Metanten, 
Mirafuentes, Morentín, Mués, Marieta, Nazar, Oco, Olejua, 
Oteíza, Piedramillera, Salinas de Oro, San Adrián, Sansol, 
Sartaguda, Sesma, Sorlada, Torralba, Torres, Viana, Villa- 
mayor, Villatuerta, Valle de Yerri y Zúñiga.

Los funcionarios excedentes de la carrera judicial y fiscal 
de Ultramar que deseen solicitar dichos cargos, dirigirán 
sus solicitudes documentadas á este Juzgado dentro del pla
zo de diez días, contados desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo también pre
venido en el Real decreto de 16 de Abril último.

Dado en Estella á 18 de Agosto de 1899.=Anselmo G. Olle
ros. =Por el Secretario de gobierno, de su orden* L e ó n  Díaz,

J—6510
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D. Jo'óé deSolís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa
y su partido. ,

Per la presente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza a 
Antonio Martínez y Martínez, de diez y seis anos, hijo de 
•José y Josefa, soltero, natural de Sevilla, bautizado en la pa
rroquia de Santa Marina, vecino de dicha capital, habitante
m  la calle San Luis, núm. 4, de oficio carpintero, de buena 
estatura, oíos pardos, pelo castaño, rostro bueno, cejas ai 
Délo, nariz y boca regulares; vistiendo camisa encarnada, 
blusa haciendo cuadros, faja negra, pantalón de pana, botas 
de becerro y sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que, como comprendido <m 
los números 1.® y 3.° del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde que se publique la pre
sente en la G a ce ta  de M adrid y Boletines oficiales de Badajoz 
y Sevilla, á fin de ampliarle su indagatoria en la causa que 
se le sigue por estafa en la Compañía de ferrocarriles de Mé- 
rida á Sevilla; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Fuente de Cantos á 1.° de Agosto de 1899.=José 
de Solís.=El Secretario, Manuel Martín. J—6152

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Pedro García Maya, vecino de Baza, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, siguientes á la inserción de la misma en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 20, para recibirle indagatoria en la cau
sa que se le sigue sobre contrabando de tabaco; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
¿aya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan, por cuantos medios estén á su al
cance, á la busca y detención del referido procesado, condu
ciéndolo á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Granada á 29 de Julio de 1899.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., Antonio Puga. J—6127

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instr acción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al pro
cesado Antonio Alcalá Díaz, de esta vecindad, soltero, escri
biente, y de veintidós años de edad, que habitó en la calle de 
Elvira, núm. 66, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre desacato á agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y detención de mencionado reo.

Dado en Granada á 31 de Julio de 1899.=J0sé García de 
Castro y Fernández.=Por mandado de S. S ., Antonio Prieto.

J J—6153
HERVÁS

D. Bonifacio Alvarez Alvarez, Juez de primera instancia 
del partido de Hervás.

Hago saber que en este partido judicial se halla vacante 
el Juzgado municipal del pueblo de la Jarilla, cuya plaza po
drá ser solicitada dentro del plazo de diez días, á contar des
de el día de la inserción del presente en la G a ce ta  de M adrid 
y Boletín oficial de esta provincia, por las personas que se 
crean con derecho preferente al desempeño del cargo, según 
las disposiciones vigentes, cuyas solicitudes presentarán en 
este Juzgado debidamente documentadas.

Dado en Hervás á 19 de Agosto de 1899.=Bonifacio Alva- 
rez.=El Secretario, Mauricio de la Muela y Negrete.

J—6512
LAS PALMAS

D, Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad 
de Las Palmas y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Josefa Me- 
dero Martel, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
M&.deid, comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria 
en el sumario que contra la misma se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregle 
á ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, que de 
ser habida la Josefa Medero Martel m  remita á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Las Palmas 24 Junio de 1899.=Celso Torres.=De orden de
S., Luis Suárez Quedada. J—6959

LEDESMA
D. Cándido Cuevas Puentes, Jm z de primera instancia de 

Ledesma y su partido.
Mago saber que en este Juzgado se ha seguido expediente, 

instado por D. Marcelino Bala del Castillo y D. Anastasio 
Hernández y Hernández, veeinos de esta villa, como albaceas 
testamentarios de los finados Miguel García Cenizo y  María 
Martín Garrido, sus convecinos, sobre aprobación de las ope
raciones de inventario, "avalúo y partición de bienes de diehos 
finados, habiéndose dictado auto con esta fecha, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Se aprueban las liquidaciones y particiones de herencia 
fecha 16 de Marzo próximo pasado de los finados Miguel’ Gar
cía Cenizo y  María Martín Garrido, hechas extra judicial
mente y extendidas en papel común por sus testamentarnos 
y convecinos D. Marcelino Sala del Castillo y D. Anastasio 
Hernández y Hernández en unión de los herederos presentes, 
los que, previo reintegro del papel sellado correspondiente, 

protocolizarán en la Notaría de D. Manuel Claudio Ortiz, 
p'sr e¡ que se expedirán á los partícipes que lo pidiese» testi

monio de su haber y adjudicación, cumpliéndose por men
cionados testamentarios, si ya no lo hubieren hecho, con lo 
dispuesto en mentado art. 1.092; notificándose esta resolu
ción á los interesados, y á medio de edictos, que se publica
rán en la G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, al ausente cuyo paradero se ignora, y al que se 
dejan á salvo los derechos que las leyes le conceden y la de 
Enjuiciamiento citada en el tít. 10 referido.

Lo acordó y firma S. S .=D oy fe.=Cándido Cuevas.=Ante 
mí, Leopoldo Moro.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , y sirva de 
notificación en forma al heredero ausente Félix García Mar
tín, expido el presente, que firmo en Ledesma á l9  de Agosto 
de Í899.=Cándido Cuevas.=Leopoldo Moro. X —299

LINARES
D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido, y Caballero de la Real orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a ce ta  de M adrid, á un sujeto desconocido, 
de estatura regular, como de veintiséis años, cara afeitada, 
al parecer jornalero, que usa una chaqueta negra y un som
brero claro, para que comparezca á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal de oficio que se instruye 
en este Juzgado sobre lesiones, causadas la tarde del 20 de 
Junio último con un palo en el camino llamado de la Muela, 
de término, á Juan García Navarrete, estando éste guardan
do garbanzos.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la detención de dicho des
conocido, y en su caso, la conducción del mismo á la cárcel 
de esta ciudad, dejándolo á mi disposición.

Dado en Linares á 31 de Julio de 1899.=Carlos de Valcár- 
cel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—6115

MADRID-BUENA VISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en au
tos ejecutivos á instancia de D. Carlos Hernández Floranes 
contra D. José Bautista Chicheri, se saca á pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días la casa sita en esta 
Corte y su calle de las Huertas, con accesoria por la espalda 
á la calle de Santa María, distinguida por la primera con el 
número 40, y por la segunda con el 11, ambos modernos, por 
la cantidad de 65.587 pesetas 50 céntimos, deducido ya el 25 
por 100 de la tasación, bajo las condiciodes siguientes:

Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de expresada cantidad, que podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, que tendrá lu
gar el día 20 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de este Juzgado, deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 de la cantidad mencio
nada sobre la mesa del Juzgado, que se*á devuelta á su due
ño, excepto la del mejor postor, que quedará en depósito para 
el cumplimiento de la obligación, y en todo caso como parte 
del precio de la venta.

Tercera. Se advierte que los títulos de propiedad no fue
ron presentados por el deudor, y en su virtud, se trajo á los 
autos certificación del Registro de la propiedad correspon
diente, en sustitución de aquéllos.

Madrid 16 de Agosto de 1899.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Manuel del Valle.=El actuario, Bonifacio 
Guillén. X —«297

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama y 

emplaza al procesado José Romero Alcalá, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
en causa que contra el mismo se sigue sobre contrabando de 
tabaco; apercibido de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan con la mayor actividad á la busca y captura del referido 
procesado José Romero Alcalá, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Málaga á 21 de Julio de 1899.=Franeisco Galle
go.=Licenciado Antonio Gil. J—6088

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
de Mérida y su partido.

Por el presente edicto, que se publicará en los sitios pú
blicos de esta ciudad de Arroyo de San Serván, La Garrovi- 
11a, Montijo y en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  
de Madrid, se llama por segunda vez á los que se crean con 
mejor derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía co
lativa de carácter familiar, servidera en la iglesia parroquial 
de Arroyo de San Serván, fundada hace siglos, pero en fecha 
indeterminada, por Pedro Alonso y Alonso Ramírez los Gor
dos, familiares del Santo Oficio, para que comparezcan en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su publi
cación, á deducir la demanda de juicio universal promovido 
á instancia^de Doña Catalina Villares Caballero, hermana car
nal del último Capellán D. Juan Villares Caballero, vecina de 
Montijo, representada por el Procurador D. Narciso Viñeta 
Moreno, en solicitud de que se la adjudiquen los bienes si
guientes de referida capellanía:

1.a Dos fanegas de tierra de cuerda al sitio del Redondi
llo, término municipal de La Garrovilla: linda por Norte con 
Francisco Alar; por Saliente y Mediodía con la calzada Ro
mana, y Poniente Francisco Roldes; su valor en renta es de 
50 pesetas fanega y en renta 10 pesetas, entendiéndose la fa
nega.

2.° Diez y  seis fanegas de tierra de cuerda al sitio de los 
Barriales, término municipal de La Garrovilla: linda por Sa
liente con Ana PinOla; por Mediodía con la viuda de Bente- 
ro, vecina de Montijo; por Poniente con Agustín Gragera y 
Nieasio Rodríguez, y  por Norte con corral de Pérez Pinilla. 
De estas 16 fanegas, las ocho que dan al Norte vale la fane
ga en venta §0 pesetas y en renta 10 pesetas, y las otras ocho 
que dan .al Mediodía vale cada fanega 250 pesetas en venta y 
en renta 20-pesetas.

3.a Cuatro fanegas de tierra de cuerda al sitio de los A li
gares, término municipal de Mérida: linda por Saliente con

Juan Pinilla; Mediodía y Poniente con el Duque de la Roca, 
y por Norte con los herederos de Clemente Tejada, vecinos de 
Torremavor; valor de la fanega en venta 50 pesetas y en ren
ta 10 pesetas.

4.a Cinco fanegas de tierra al mismo sitio de los Alisares, 
término municipal de Mérida: linda por Norte con la Calzada 
romana; por Mediodía con Isidro Gallardo; por Poniente con 
herederos de Clemente Tejada, y por Saliente con referido 
D. Isidro. El valor de la fanega de esta finca en venta es de 
50 pesetas y en renta 10 pesetas.

5.a Ocho fanegas de cuerda al sitio de la Calzadilla ó Al- 
bugerilla, denominada Canchal ó Turruñuelo: linda por Sa
liente con Francisco Bautista, vecino de Montijo, y por Me
diodía con dehesa de las Tiendas; por Poniente con Pedro 
Rodríguez, vecino de Montijo, y por Norte con el mismo. Di
cha finca se encuentra en el término municipal de Mérida; 
su valor en venta de 40 pesetas fanega y en renta 10 pesetas.
_ 6.a Una casa en la villa de Montijo, calle del Senador Pi
nero, antes de los Arcos, señalada con el núm. 73, que linda 
por Saliente con la de Francisco Piedehierro; por Mediodía 
con astillero de Francisco Villares; Poniente con la de Rodri
go Lozano, y por Norte con su frente á la calle; su valor en 
venta es de 2.890 pesetas, y en renta 120 pesetas.

7.a Otra casa en Arroyo de San Serván, en la calle de la 
Plaza, señalada con el núm. 14, que linda por un lado con 
una callejuela sin nombre, y por el otro con el vecino de di
cha villa, Pedro Cordero; vale en venta 1.750 pesetas, y en 
renta 80.

8.a Un capital de censo de 880 reales que, según escritu
ra, se halla impuesto sobre casa en la plaza de Montijo. i sea 
calle del Coso, propia de D. Ignacio Daza, linda viuda de 
Miguel Marino y la de Ventura Alvarez, y paga de réditos 
anuos al Capellán 26 reales y 24 maravedises.

9.a Otro capital de censo de 772 reales, impuesto sobre 
dos fanegas da tierra al sitio de los Barreales, término de la 
villa de Montijo, y propias de D. Pedro Rodríguez RHnoso 
(menor), lindan con los herederos de D. Diego y D. Bartolo
mé Berriz, y cuyo capital paga al Capellán 23 reales y 4 ma
ravedises; y

10. Otro capital de censo de 885 reales, impuesto sobre 
una casa que en el día se halla dividida en dos, en la calle de 
Mérida, de la misma villa de Montijo, propias de los herederos 
de Silvestre Gómez y Francisco Gutiérrez, y linda la parte 
Saliente con otra de Miguel Cabero; por el Poniente con Te
resa Fernández, vecinos de dicha villa, quienes pagan al Ca
pellán 26 reales y 17 maravedises.

Pues así lo tengo mandado en providencia dictada en los 
autos referidos, haciéndose constar que en el primer llama
miento no ha comparecido persona alguna alegando derecho 
á los bienes de la expresada capellanía.

Dada en Mérida á 4 de Agosto de 1899.=Gonzab> Carde
nal.=E1 Escribano, Isidoro Viñeta. X —298

ORCERA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

i causa que instruye sobre estafa, se cita, llama y em Maza al 
procesado por la misma Antonio Amador García, B-.e retaría 
que fué del Ayuntamiento de Santiago de la Espnd: v en la
actualidad de ignorado paradero, para que en el t - vino de 
diez días, contados desde la inserción de la presu .re en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la'provincia le Jaén, 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado.

Dada en Orcera á 28 de Julio de 1899.—Ramón Ferrer.= 
De su orden, Julián García. j__6090

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de primera instancia del par

tido de Pola de Labiana.
Hago saber que en este Juzgado penden autos de jurisdic

ción voluntaria promovidos por D. Francisco Alvarez Alva
rez, casado, mayor de edad y vecino de Riaño, en el Concejo 
deLangreo, en solicitud de que se le entregue la administra
ción de los bienes de su primo carnal D. Casimiro Morán Al
varez, soltero, ausente en ignorado paradero hace unos vein
tiocho años próximamente, y natural de la parroquia de Lo
rio, Concejo de Labiana.

En su virtud, y acreditados los extremos á que se refiere 
el art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se. acordó 
llamar al ausente y á los que se crean con derecho á la ad
ministración Je sus bienes, si aquél no se presentase, á me
dio de edictos que se fijarán por término de dos meses en la 
referida parroquia de Lorio, donde D. Casimiro tuvo su últi
mo domicilio, y en la que radican sus bienes, é insertarán 
por igual tiempo en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

En su consecuencia, por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á la administración 
de los bienes del D. Casimiro Morán Alvarez, si éste no se 
presenta, para que comparezcan ante este Juzgado justifican
do al efecto con los documentos correspondientes el derecho 
de que se crean asistidos.

Dado en la villa de Pola de Labiana á 22 de Julio de 1899.= 
José Prendes Pando.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.
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SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisce Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins

tancia del partido judicial de Santa Cruz de la Palma (Ca
narias).

Por el presente se anuncia por tercera vez la muerte sin 
testar de D. Juan CasMllo Martínez, natural de esta ciudad, 
de cincuenta y seis anos de edad, soltero, cuyo domicilio y  
oficio se ignora, el cual falleció á bordo del vapor español 
Julia el 5 de Mayo de 1898, navegando desde el puerto de Cai- 
barién, isla de Cuba, al de esta población; y se llama á los 
que se crean con derecho á su herencia, sin que hasta ahora 
se haya presentado ninguna persona reclamándola, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término dé dos me
ses; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia 
si nadie la solicitare.

Dado en Santa Cruz de la Palma á 14 de Julio de 1899.= 
Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Miguel do la Con
cepción y Díaz. 311—P

SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alonso Hafera- 
da Garci, natural de Cádiz, hijo de José y de Angeh . vecino 

; de Sevilla, calle Alemanes, núm. 17, casado con Reyes Torto
sa, de oficio impresor, de treinta y dos años, con instrucción,
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para que en el término de quince días» á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín , qfteial de esta provincia y G á g r ta  d e  M a d r id » comparezca en la cárcel pública de esta capital» por tenerlo así acordado la Exorna. Sala de lo crim inal de esta Audiencia en la causa que se instruye en este Juzgado contra aquél por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civil s como militares» procedan á la captura y conducción á diclv-t cárcel del referido al objeto antes indicado.D da en la ciudad de Sevilla á 1 de Agosto de 1899.= José García de Velasco.=El Secretario» Licenciado Rafael Mejía.J—6394

TREMP
D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad do Tremp y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Casimiro Carbonell, residente en Lérida, calle de San Andrés, número 44, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días comparezca en la sala audiencia del Juzgado de mi cargo para la práctica de una diligencia en méritos de causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en derecho baya lugar.Dado en Tremp á 2o de Julio de 1899.=Manuel Martí- nez.=A n te mi, Antonio Pal, Secretario. J—6040

'VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por el presente se llama al conductor de un carro que en la mañana del día 22 de Junio próximo pasado, y á la entrada del pueblo de Mislata, atropelló á una anciana de noventa y tres años de edad, llamada Vicenta Gurrea Pascual, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que baya lugar.Dado en Valencia á 27 de Julio de 3899.=Evaristo Casado. =E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Ezequiel Palop. J—6102

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por el presente se llama á un muchacho apodado Negret, de unos catorce ó quince años de edad, de ojos grandes y negros, que viste pantalón de pana, blusa y gorra, y calza alpargatas, cuyo nombre, apellidos y domicilio se ignora, pero continuamente está por la playa y el muelle, y es conocido por los trabajadores en la carga y descarga de carbón en dicho muelle, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la causa que se sigue contra Eugenio Albert y Naya por hurto; con la prevención de que si no comparece dentro del término fijado le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valencia á 28 de Julio de 1899.=Evaristo Casado.=E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Ezequiel Palou. J—6103

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  2 1  d e  A g o sto  d e  1 8 9 9 , co m p a ra d a  

con la del día anterior. 

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚ B LIC O S 11    =
Día 19. Día 21.

B o u d a  p e rp e tu a  
a l  4  p o r iO O  in te r io r*

F ,  de §0,000 pesetas nom inales  63‘20 63*15-20-15
U a s t  B , de 25.000 Id. Id......................... , 63‘2Q 63*20-25
l á i m  D, de 12.500 id. Id...................... . ..................... 63*25 63‘20-25-BO
U s m  O, de 5.000 id. Id................................................ 63*55 63*55 60
I&9B& B , de 2.500 id. Id...............................................   64*50 64*35-50-40
lá«M  A , de 500 Id. Id................................................   64*50 64*50
U @ m  G y  H, de 100 y  200 Id. id   .............   64*10 64*20-30
H » diferentes series     64*50 64*50-40-63*90-70
A  v la x o .. ................................   63*20 63*15 fin co r. flr.

Besada p e rp e tu a  
a l  4  por IO O  e x te r io r *

m t i z  F ,  de 24.000 pesetas n o m in ales .. . . . . .  69*45 *
Idem S , de 12.000 Id. id ..................................................  * 69 ‘30
U v a  D, de 6.000 Id. Id ............................................  69*45 >
I d e a  O, d e 4 .0 0 0 Id. Id.....................................       * *
I d * »  B , de 2.000 id. id...................................................  * »
m m  A, de 1.000 Id. id .........................................    »
Id®2& G y H, de 100 y  200 Id. i d .  ................... 69*35
l a  diferentes serias       69*40 69*40-35*90
FarMdag de 50.000 pesetas n o m in a le s .. . . . .  * »
S t e a  de 100.000 Id, Id.....................................................  * 69*80
A  p í a » . . . . . . - , . . . , ..................................................................

%l 4  p o r IOO a m o r tiz a b le .
§§rie  B , de 25.000 p esetas n om inales  * »
1 4 » »  D, de 12,500 Id. Id...............................................   »
Idem  C , de 5.000 id I d . .....................................   70*85 m  0/0-70*95
ídem  B , de 2.500 Id. Id.................., ............................   * 71 0/0-71*20
lásssa A , de 500 Id. Id.................................................... 71*15 71*15-25*20
S a  diferentes series  ................................    71 0 /0  71*20-10

m V L s aciones del Tesoro al 5 por 100 ann al.
N a c im ie n to  31 Diciembre 1899:

Serie A , de 500 pesetas,    102 0/0 102*10-1$
Serie B , de 5.000 p e s e ta s .  ...............  iOD95 102 0/0

O bligaciones del Tesoro, de 500 p esetas, so
bre la ren ta  do Adn&nas, 5 por 100 anu al. I I
aa o rtix a b le s  en ocho anos núm s. 1,600.000 94*50 94*50

' U  b v ;ta  10-000 pesetas nom inales . .  94‘50 *94-50-40
- % h ip otecarios de Ouba de 1 8 8 6 . 7 1 * 7 1  71*75

le le »  h as ta  10.000 pesetas nom inales * 71*75 71*75-70
4  »1 m o ............................................................................   » »

| Día 19, Dls. 21.

Billete» h ip otecarios de Cuba de 1890...............   59*60 59*60-65
Idem h asta  10.000 p esetas n o m in ales  59*60 59*60-55-65
A p la z o , ........................................     60*75 »
O bligaciones de Filip inas al 0 por 100............... 76*20 76*25-20
Idem basta  10.000 p esetas nom in ales.. .  * . .  76*10 76*25-20-15
A p l a z o . . . . . . . . . . ...................................................     > *
Idem serio  B, 6 por 0/0 , de 100 pesos, m one

da de F ilip in as, con p ag o  de intereses y  
am ortización en la  Pen ín su la al cam bio  
corrien te que fije el Gobierno á  su s v en - j
cim ientos, núm eros 1 á 93,748.. , í *

Báñese H ipotecario Ebsp&ña,
C édulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. » ' .04*50
C édulas h ip otecarias al 4 por 100.— 72.000. 99*50 *

A cciones del Banco do España. 4 1 1 0 /0  41 1 0 /0
Idem Id. id.—C antidades p eq u eñ as.. . . . . . .  411 0 /0  411 0/0
Idem  de la  C om pañía a rren d ataria  de T a 

bacos.—A cciones al portador . . . .  *   811 0/0 311 0/0-310*50
Idem Id. íd ,—C antidades p e q u e ñ a s . . . . . . . . .  g il 0/0 310*50-311 0/0
k  p lazo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 
Daño, Beneficia Dañ®. Bsnefisi®

A lb a ce te .. . . .  5 , >  0*80 » Logroño. * o Qsgg
A l e © y . . . . . o . 0‘g0 * L o r e s . , , , , , ,  3 ‘1S
A lic a n te  * | L n g o . . . . . O sS0
Al mer í a* . . . . . . *  M á l a g a . . 0 SI 0 *
A v i l a . . . - * » ” .» * " *  o*|5 :• M u r c i a . , «‘S5
B a d a j o z . . 0*89 * ‘ O r e n s e . . . . " . . . " "  0*30 *
B arce lo n a .. • • . .  «* • o*gs » Oviedo 0*25 »
B é j a r . . . . . ............... . . »  ©‘8§ * P a te n c ia . . , . .  .»«■"* 0*3-5
B i l b a o . . . . " " " . * "  0*10 - de ^ a l te r c a .
B u r g o s . . - ' - - " "  0^ 0 * p a m p l o n a , . . " " . "  0*15 *
O&eeres................. »•••• 0*80 ~ p c r¿ tsv sd ra  ........... 0*S8 *
G id i* ................ .• *» .«« . > s e u s .*  «............  6*S0 *
Cartagena.""*--- C'SO * Salamanca................ . 0‘2i *
O astallón.. •• 0*80 > . San S*b &»«&» - • -  - *
C iudad Rf > V - - - * ©’8§ * g s n ta n d e r . . . . . . . . .  0*20 *
C ó r d o b a . .* "  - • * 0*80 * : s t a .  Orna Tenerife..' ©*85 5
Ooruña 1 S a n t i a g o 0C20 f
Cuenc a . . « r' • S e g e v t e - 0*80
F e r r o l . " "     9*S5 " g e -v i l la ." . . .  " •  "  0&S0
C e r e ñ a . . . " - -  0*15 * • S o r i a , . . . . ."• • • »• “  8*20
GJjón . * T a r r a g o n a . . . " . . "  6 j.lg 
Granada,,. . . . . . . . .  0*80 51 Talayera la Reina,» 0*70 -
G u ad alajara ,..,,> •  6*38 * i T eru el
M aro  ...... ....  6*28 s ' T o l e d o . . . "  6*80 *
S u e lv a  , , . " * " " -  * 0 * ^  * T u d e l a . . .    -
B u e s c a ...  0*80 s Y a le n c ia ..  ■*
J f a i n . . . 0^80 >  V & lla & o lid ..* ," " - -  0*25 -
le r e i  de la  F ro n te ra  e»s© * V i g o . . . . * " 0*20
Ite6n « ...- 0*36 ,  V ito ria ...................... -  *•
l A r l d a • - *- 0*28 * Z a m o r a . . . . . , . , " "  0*80
M iare» .. •. • ,, * Z a r a íro B R ." ., . . . . . .  mo *

París 19 di Agosto di 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r . &
I Idem  Id. id. in terior   t

 ̂ ^  . i Idem  am ortizante a i 2 por 1 6 0 . . . . . . . . .  á *
Fondo® *an&no»ea. . .  < \  .

j Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . .  & »
!  Idem  id. al 3 por 100 e x te r io r .. . . . . . . .  á *
\ O bligaciones de C u b a    á 230*00

Fondo» ir a n c e s a S " . i 8 Po r l 0 0 ‘      á 117 1/2
{ 8 1/2 por 1 00      á 101*90

Consolidadas in g le s e s .. . . . . . . . . . . . . . .  á  106s25

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
L ond res, á  l a  v ista , lib ra  e sterlin a , 31*15-81*12.
P a rís , á la  v ís ta , beneficio, 23*25-23*40-28‘50.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g i c a s  d e l  d ía  2 1  d e  A g o s to  d e  1 8 9 9 .

7KFPBBATURA
1 é«í ai?e.

HORA8 __A f  Y «a , ~a'" 'H^ ri i belvieate. 4/li ®i@i 9
ÁsíSisaetnis. Saíft.

§ m a ñ a n a ..-  7(5 91 17‘3 16‘2 E N E . . C alm a.. N ub oso .
I  m a ñ a n a .., .  706‘41 25‘6 39^7 S O . . , .  Id e m ... Idem .

B  del d í a , . , .  7C6 83 20 9 17*4 O S O .. B r is a ... T em p est.
8 de la tard e  1f 5 71 24*2 18*5 N E . . . .  I d .l ig . .  Casi cr:b.
6 de la  tard e 705l90 26*5 181  N E . . . .  B risa . , Idem ,
f  delan ochf. 706*83 19‘3 17*0 N E . . . .  I d .l ig . ,  L lu vioso .

T em p eratu ra m&xim» del aíre a la so m b ra  ..........     26*8
Idem  m ín im a . .............     14*9

D iferen cia .. . . . ...... ...................................... .. •. • 11*9

T em p eratu ra  m áxim a el Sol, ú dos m etros de la  t i e r r a . . , ,  30*1
Idem Id. dentro do u n a esfera de c r i s t a l .   ..........   57(4

W  ferencl a    ...................       27*3

Tem perat ura m áxim a íi cielo descubierto ju n to  á  la  t ie r ra
v egetal ó laborable . . . . .   ...............................................    ap a

Idem inte búa, I d .   .......................   14*7
D iferencia    ..........     16*5

Velocidad del v ien to  en la» ú ltim as v e in ticu a tro  b c r a i
(Rilo m © tr  c  s)    ........... .......................................... .. ........................ #. # 303

Oacfic.cíón barométrica^ M.. (mí!,í*mot ro-s) ^  ' n
A ltu ra  id. co n resu ecto  k  la  m edia s ) ,  d la f  te ic  hora»

U u v x  %I új&ú»  v ein ticu atro  L o ras 2*1

Pt$?a**9* ¿íífyr-.%¡£m f&siflitísi m ti O ltsnm no  ■:> 
sW * ti ttíftfo tímsfiHe# t» m ie f  ¿wnivs és Js P-¡K\-%;gr 
i  la* m m  de U maSmta, f  ** i^«sw<« i  i  lat mju, 
#1 Ma 21  th Agosto de 1899

AlhSfc'é: .

t t m m m  ■ j r i í n .  m  “

 a s s ff t j-  _

B, B eb astiú n . 762;6 12*2 N N O .. V ien to, C asi áo sp .,. M .tianq.
B i l b a o . . . . . . . .  764 8 33*0 N  ' B , l ig ..  N ebuloso. ?
O v i e d o ." . . . .
O oruña (7 ñ ,), 762}8 21*4 S . .____ Idem ,,.. D espejado.,
S a n t i a g o . . . "  160*9 26*7 ? C alm a.: Id o ....... .  .
O r e n s e , ." . .»
V i f o    762*2 §g‘4 O.Id em .. .  N u b o so ,. . .  tran q

Opprto   760*9 25*3 SO_Id e m ... C u b ie r to ."
Lisboa (8 k .).. 780*4 22‘5 N N E .. B . f t e . . N u b o s o - T r a n q .
Badaj©3  763*0 30‘0 S S 8J. .  C a lm a ,. 1 dem.

i .  F ern . (7 b.)

M á l a g a . . ; . . ,  781*8 28*5 S   B . l i g . .  Id em .   Tr»nq.
© r a n a d a . . . . .

A l i c a n t e . . . "
M urcia  781*5 ^2  S O .. . V . f t e . .  Casi d e sp .. ¿
V a lo n e s a ... . .  781*3 ggt4 O N O .. C alm a . M, nuboso. ñ
P a lm a    76*2*1 S O . . . .  Id e m ... D espejado.. M. tranq
B a rc e lo n a * " . 760*6 25*6 S E . . . .  I d e m ... M. nuboso . Picada.

T e r u e l . . " - ,  761*9 gpo N  Id e m ... C asi d e sp .. »
Z aragoza  761‘6 24*1 N O ... .  B risa . . u , . , . . . .  a
R o H a . . . . . . . . .
B u r g o s . . . . . . .  761‘8 4915 E N E ..  C a lm a . D espejado.. *
L e ó n . - " - . .
V a lla d o lld " . 761*9 25‘0 N E . . . .  B r i s a . . Casi desp . .
B a lam an cá .. ,  784*1 31*4 SO  C alm a . M. nuboso. ■-
S e g o v i a . . . . . .  760*1 9419 O  B r is a ... Despejado.. *

M ad rid . . . . . .  766*6 25‘6 S O . . . .  C a lm a . M. nuboso.. *
E s c o r i a l . . .^ .
Ciudad R eal., 
i l b a c e t e . " . .

París   768*1 11*9 N E . . . .  B . l ig .:  Despejado..
G r te -N e s ." ."  ‘6V0 14*8 E   Id e m ... C u b ie r to ..- Ttstk;
St. M ath ieú .. 767’8 17*4 E  I d e m ... D espejado- M. tranq
l* te d ‘A i x . " .  786*0 16*5 N E . . . .  Id. f ta .  Idem    T ran q .í
B í& rritz.. . . . .  761*8 18*0 E  B r i s a . .  I d e m . . . . . . .  M. tran q
C S e r m o n t.... 765‘5 14*1 N . . . . .  Id. f te .. Idem   *
F e r p i ñ á n . . ,"  761'0 20*0 » C a lm a . I d e m ." . .* .  »
f í e t e . . . . . , " .  758£8 23*0 E . . . . .  B r is a .. . 'B r u m o s o ...  M .tra n f
N t e a . . " , . , " .  ■ 758*7 22*5 E   I d .l i g . .  N u b o s o .. . ,  Idem .

759*4 21*0 N  B r is a .. .  I d e m . . " . . .  *
M e m a " . "  1591 23*0 E  Id. l i g . L lu v io s o ... &
F & l e r m o ." . .  760*4 25*9 S   Id e m .., D espejado.. »
O a g l i a r i " - ,  ■

irfiramiiiÉiinMTiiiiiM.iiii mi iiiii.fiiüii, mi  ... ..
A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
4¡J|' d e  1 8 § S .  — 80 halla de venta m  el A l
macén de la G aceta d i  M adrid, sita&.do en k  
planta baja' del M inisterio de is  Gcbemación» 
á loe precios siguientes?

PESETA S

P r im a r a  cl&¿¿8 2 0
Segtiuda íd e m .,; 12
T e r c e r a  í d e m , .  .. 8
Er rdBtioá,  ̂ 5

A DMINISTRÁCTÓN DE LA eA C E T A  BE M A B B IB .— 
Las reclam aciones de ejem plares de la G a c e ta  qn$ $«z 

sxtravío  h ayan  dejado de recibir los suscritores, se h&rá» 
precisam ente dentro de los tres días''siguientes al de la héb~*  del ejem plar reclam ado en Madrid, de ocho días en previa cias, un m es para los suscritores del extranjero y  tres me§®Sf para los de Ultram ar; entendiéndose quelitera  de estos plazas 
se ex ig irá  e l pago de cada uno de’ los ejem plares q^m 
pidan. - a

SANTOS DEL DIA

San H ipólito , Obispo y  m ártir,
Cuarenta horas en la iglesia de la V. O. T. de Ser vitas.

ESPECTACULO S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 1 6 de abono.—Turno par.—Segunda serié.—Tercer acto de B r -  nani y Caballería Rusticana. # ...Intermedios en el jardín por la banda del regimiento d eí Rey.Entrada, una peseta.
CIRCO DE PÁRISH.—A las nueve.—Compañía i nternacional acrobática.—Variados ejercicios por lo s  artistas de la compañía; la pantomima acuática, caballos y ciervos nadadores, y el maravilloso Wargraph.Entrada general, 50 céntim os.
CIRCO DE COLuN.—A la s  nueve.—Gran representación de la aplaudida pantomima «Les chasseúr^. parisiense,, con los caballos nadadores montados por señoras y caballeros.— Segunda representación de Mlle. Eucarn'ación.Entrada general, 50 céntimos,


